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Desd~ la ~ad Antigua la mig~aei~~ ha j~gndo un papel muy impo~tante den~ 

tr® del desnx~@llo de eual~ui~~ ~a!s. ~ po? e11®0 que la presente Tésis

pretende da~ u~ wisi©n mis ela~~. ampli~ y rpofunda acerca de lo que es

to significa; para ell@, en primer lugar se d~n los antecedentes histÓri

C@~ de ln~ diversa5 ;pocas por las que ha pasado la humaniGad ( ~ad Anti 

f!!tlfil, Edad Mcdil.!!. • 1lpoea l>lotlezna y tmltempor~nea ) s 

Posteriormente a ést~. ~e dan los coneep~os tanto de migraei6n as{ corn~ -

de emi&zaei©n e inmi~raci&n. l® cual nos servirá de ba~e para poder esta• 

blecer SU$ Cilti$~§ fund~roentale$ (·~oci~le~. p~lÍtiCI\& 0 ~con~icas y natu

¡rale~ ). 

Tornando ya cerno ~nt~ee~ente~ t©do l~ nntetiorroente expuest~, ~e procede -

ya a trata:r directsroente sobre la defir.idÓn dcel e<meeptc• de ra!s exrwn.!!. 

óor corno importador de ffiano de ob:ra, la similitud ent~e los rafses ricos= 

y el fen@~eno patronal y los Pa!ses pobres y el fenómeno lahoral, as{ co

mo l®s tipos de tlí'l!bajo mig:rat@:fio. por metUo de los cua1e¡¡, s~ po.!rl 4!!H!, 

bleeell: su situaciÓn labo!f<ol en el 'Pa&s r;ue prl"!' ten "us srrvi eios. 

Pcsteldc-mente se pr®~ede a derinh .,a ¡p&~l ""~ ju~ga la Oírl:~nh ~ d ~n -

llnternacional del '.ra:a'baje ( o .. ll o T .. ) • @XpU.c:iti!idose en ·.:ut- c·m~ i ~. · ~ J, 

sus runeic~es den&~o del ta:~bajo migratvráo0 espectfieamcnte •n eu~nto a 

1~ convenios internaci~lese 

Ctre ~~~~~c~e sebr~s&!i@nt~ •• ~s •studle de v.laieo c&~e ra~a ~~~ortador

de Mflll clflt Gt'brll, d!ndor.l!.' Clit:lla.r. 'J lü bfi/VIIIf.f.doa N.lfl/ ESt0 f>IIWII iiiiiJ'lie&J 



Por otro lado s~ e~ponen en pximex luga~ la importancia que ti~ne 13 

Seguridad Social Coro@ f®rm& ~ara mejorar laS condiciones del trabaJ! 

dox migrante, y ~n seg~nde luga~B en contra posición a lo primer® 

l!U'l viscisitudes que se px@sentan ~l aplicu esti<l segudda_d soc:inl. 

Cada Pafs. dependiendo del nivel de desarrollo que tenga. ser' lm -

forma de prestaciones que dé a los trabajadores migrantes; estas fo!. 

mas se explican toooando como ooodelo a diferentes Países de todo el -

mundo eon diversos niveles de desar~ollo, nB! como su actitud ante = 

la emigración, la forma en que atraen a los trabajadores y la fogma

en que los controlan. 

Como Último punto. se dan l~s proposiciones para mejorar las prestao 

ciones de los trabajadores. y l~$ fom.as en c;ue esto SI' · u"de lograr. 



CAPITULO I 

Mif.ECEDI!NTES HISTORICOS DEL TRABAJO ~~IGRATORIO 

A) EDAD AI-;"TIGUA.- En h, antiguedad, el fenÓmeno migratorio no era un gran 

problema que ameritace una reglamentaciÓn ordenada y sistemática, pues 

generalmente esos movimientos se hacfan en grandes grupos o'· ~igados a 

erdgrar debido a invasiones de pueblos m{s poderosos. 

En el Im;¡erio Romano, cuna del Der~cho, se el~.boró un conjunto de nor-

roas, creando un derecho especial para los extranjeros que se encontra-

ban en Rona, llam~ndose a este derecho, Ius Gentium, pero más ~·ien C! 

tas normas no regfan el movimiento -de ·1·-"' hombre~ a través de las m<-r-

cas romanas, sino sÓlo los actos de los extranjeros c:ue llegaban por -

el Derecho Ius Gentium. 

Más tarde, a pesar de la creaciÓn de vastos imperios, los nO\'Íioiento.s-

a ,ur nos referinos nD alcanzaron sir 
. . , . , 

emo~rgo n2ngun 1nter~s, 

que la feerz;, arrolladora del Imperio, sujetaba a su :1ntojo a todos 

los denás Estados pequeños, desconociendo en lo absoluto sus frc-nt er;: s. 

Dc>spués de la forr.laciÓn de ctrcs :Estados y _·1 na-:lmil"nto de las teo 

r!as so. re la so'•eranfa, se empiezan a vislumbrar algo r.cbre la so'>er! 

nfa y el movir..iento de los honbres a través de las fronteras, pero no

encontramos nin[;Ún punto ,u<· pueda llevarnos ;, creer u e ya exi stfa al 

guna norma para re¡::ir estos mo"imientos. 

Al con·rario, notamos ,.ue el paso del ',omr.rt', de ur.<. fn.;-¡:cr;, a otra-

se hacfa libremente y en s~ nuevo Pa{s pc0r{a dedicarse a la ~ctivi -
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dad que más conven{a a sus intereses. 

Asir.ismo, las migraciones se ven favorecidas por las grandes ferias, las 

guerras internas, los cambies de soberanía, el llamado de un rey o de un 

señor cualquiera p::tra atraer gente r.ue cultivara sus tierras. Adenás de

las migraciones consideradas voluntarias, la Historia ha concedido otras 

c;ue podemos denominar forzadas u obligadas, y dentro de éstas inc·lufmos

principalmente la esclavitud: 

B) EDAD l·!EDIA.- En los siglos XV y XVI, el desc:ubri:niento de nuevos mundos

a través de los mares, mostró al mundo europeo nuevos campos de activi -

dad y más tarde, cuando la tiranÍa y la revoluciÓn y agitaciones religi~ 

sa!' ue surgieron en varios Estados europeos (principalmente en Inglate

rr<.' <>bligaron a o.us nr.cionales a buscar en esas tierras d<>·;cubiertas, -

camp0 para el decarrollo libre de todas sus actividades e ilusiones; gr_l:!. 

pos or;anizados de emigrantes salieron del viejo mundo y entre ellos los 

" peregrinos " y los " cua<:;ueros " r¡ue llegaron a bordo del May Flo1·1er,

fundaron en el norte de América a fuerza de su sangre y su trabajo un 

PaÍs, -;ue son los Estados Unidos de América, formado esencialmente a CO!!. 

secuencia de los ~ovi~ientos emigratorios europeos. 

En este Pa!s y viendo el interés de su pohlación, se diÓ libre entrada -

a toda pcrs0na ue quisiera radicarse dentro de su territorio, primera -

mente como colono y más tarde como ciudadano, pero a medida ·ue la aglo-

mcraciÓn humana fue LU~0nt~ndose, se empez6 a n · ir ]. neccsiJad de e~-

rrar sus fronteras, dejando entrada tan s6lo " .. ·\Jc:llos pc>rs<'nas, que 

después de un minucioso estudio se considcrabz.n de beneficio a su País. 
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Ya no se r~uerfa dentro de su territorio r.;aterial hun:ano, sino rr.ifs bien, 

ho:nbres escogidos por su cultura, sus virtmies o su riqueza, para el en 

;randecimiento econÓnico, soci:\1 y cultural de ese Pa!s. 

Asf pues, el descubriniento del Continente .~ericano en 1492, viene a

ser ur.~• nueva cotapa para las corrientes n:igr.1ter.ias de la huo11nidad, -

cor..sti tu yendo una nueva fase en la historia de lns r.li;;raciones. 

En 1798, poco antes de las grandes migraciones contemporáneas, Malthus, 

er. su fa;:-,oso " Ensayo sobre el principio de la poblaciÓn ", considera 

a la e:c,igraciÓn cor.oo un remedio insuficiente para la superpo::,laciÓn y

estima que el Estado se considere prudente; debe de abstenerse tanto -

de íren~rla como de alentarla. 

:) :SDi:.D ;.~0JE:!~·:A Y :c~:::-E'!'Ort.~:-~EA.- Epoca llamada de la gran in~:ustria o de 

la Re·.'ol:Jción lnclustriD.l, ya "Ue en el siglo ;:vn hubo con.,idcrahle 

~l~sarrolJ.o industrial, sobre todo en In~.luterra. 

Pero ~ealAc:nte don~e p<.rtiÓ el intr·rés por rer:lancntar los novimientos 

humanes :~e ~n Europa, en las ncstrimerfas ~el sislo XIX y en el resto 

Los c·_;tu~icr. ecu¡-~~nicos que er.1r~e::uron a tor.u·~r el elrncntc- hombre como-

factnr ~e pr0ducci6n. di6 orÍgen a ~;ue el Qovi~icnt~ dP PSC factor 

fu!:ra .rc:::;la; .. -::ntado COi7iO medio de ri·¡ueza, por eso el in~-:-rc:1r;~:-io en

tre todos lOS !'~{ses del mundo del ~¡att;ClUl hum<tno,. ha ciado 1J::C!"oC a 

u;:a ecr-;:1o:-1.Ía espc::.ial !"ttndamentada en estos :lO\·i:-~ientos r.= ;r :torios. 
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Bn la re¡;lamentaciÓn que se hizo sobre el paso del hombre a través de las 

fronteras, se tiende a e~uilibrar los factores de la producción en base -

al bienestar económico y as! tenemos pafses de pequeño territorio (factor 

tierra) conteniendo una gran aglomeraciÓn humana (factor trabajo y capi -

tal) cerrando por completo sus puertas a la innigraciÓn, en cambio nos e~ 

centramos también con Pa!ses de bastfsimos territorios y por consiguiente, 

desprovistos de población y dejan abi- rta la puerta a la inmigración. 

En el año de 1921 y patrocinados por la Oficina Internacional del Trabajo 

con residencia en Ginebra, Suiza, se llevÓ a cabo la primera conferencia

que además de la i:e1portancia c:ue le corresponde por iniciar estos traba -

jos, tuvo la de reunir en un MO~ento, todo lo que sobre migraciÓn se ha -

b{a hecho en el mun'do. 

A partir del afio de 1922, es cuando realmente este asunto de las migra -

cienes se ha entrado en actividad, en una actividad le'"islativa cada vez 

mayor, por lo que todos los Estados siguen con a-tenciÓn estos problemas

y tratan de encontrarle la mejor resoluciÓn, creando para el efecto, Le

yes y Tratados ~ue reglanenten la migración. 



CAPITULO l! 

CONCEPTO DI! TRh3AJO f.l!GRATORIO 

Para poder defin:il!' lo que s~ entiende por Trabajo Higratorio, debemos espe

cificar el problema téenic@, que estri~a en 1~ complejidad y en la relativa 

indeter::linación de la nociÓn "Mi grante". Al deíinir a éste, co::1o un viajero 

internacional, el cual se desplaza ya sea para ocupar durante determinado -

tiempo un empleo civil en un PaÍs que -no sea el de su reside,ncia habitual -

(trabajador migrante), ya sea pua es-tabiece_!-"s~ -pe~manentenirm.te sin Óbjeti

vo profesional inmediato (migrante no trabajador·),· es evidente que no se 

precisa el concepto en forma que permita establecer criterio$,-acerca del

cual ser!a el término adecuado para definir concretamente al trabajo migra

toril!!, es decir; es obvio .;ue'una mayor precisiÓn al resre~to, conduce nec!l 

sariamente a la formulaci~n de definiciones que sÓlo pueden abarcar aspec -

tos particulares del fenÓmeno migratorio; pero bien se podr.Ía buscar la de

finiciÓn con el concepto señalado anteriormente. As! pues, el trabajo mi 

gran te significa toda persona que emigra de un Pa{s a otro para ocupar un -

empleo ~ue no habrá de ejercer por su propia cuenta, pero incluye a la per

sona normal:!!ente adr'litida solamente con fines absolutamente -:ie trabajo. 

A) CONCEPTO DE , :1:;?-J\CION.- Sustancialmente las ~:oncepciones c:ue se tienen so -

bre la :>-.igración coinciden, ::>ero no- e':ac~.amente. Se-gÚn el Diccionario liisp!, 

nico Universal, señala: "Migraci0n es la acciÓn y efecto de pasar de un -

Pafs a otro para establecerse en él " ( l ). 
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(1).- DICCIONARIO HISPANICO UNIVERSAL, W.M. JACKSON INC. 

Editores, TOMO 1 Pág. 961. 

la Real Academia Española señala un concepto de Migración, idéntico al an

terior. En el nuevo Larouse Ilustrado, se consag.ra C:OI!lO Migrac:i~ " :U de.!, 

plazamiento de individuos de un sitio por r~zones econÓmicas, sociales • e 

pol!ticas ". ( 2 ) 

As! pues, el traslado de hombres de un Pa!s a otro con el fin de .r~icarse 

en este Último, es cons"iderado desde dos puntos de vista diferent~M:t' el 

Pa!s del cual sale, lo considera emigrante, y en este concepto se denomina 

a este hecho Inmigración. 

Migraci~n es el concepto que abarca dos fenÓmenos: Emigración e Inmigra 

ciÓn y todo lo relativo al movimiento humano de un lugar a otro. Veremos -

más adelante que es lo que se entiende por migraciÓn, emigrante, inmigra -

ciÓn e inmigrante. 

Estos fenÓnenos en la antiguedad no eran grandes problemas que ameritacen

una reglamentaciÓn ordenada y sistemática, pues gen·ralmente esos movimie~ 

tos humanos se hacfan en grandes grupos, obligados a emigrar, debido a las 

invasiones de los pueblos más poderosos. 

Pero realmente donde partió el interés por reglamentar los movimififttOs ~~-

manos, fue en Europa, en las postrimerÍas clel siglo XIX, y -en el ll'l!ll5i:O ..del 

mundo, a principios de este siglo. 
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( 2 ).- l'lL NUEVO LAROUSSE ILUSTRADO Pág. 628 

Por 1& que se refiere a los asuntos de orf·~en migratorio corresponde a la 

Secrctarfa de Gobcrnacióni 

1.- Organizar y cor-rdinar los distintos servicios migratorios.' 

2.'- Vigilar la entrada y salida de los r,acionales y extranjeros y revisar 

la documentación de los mismos. 

3.- Ap!icar la Ley General de PoblaciÓn y su Réglamento. 

Los Servicios de MigraciÓn st>rán: Interiores y E."teriores. 

El pri:nereo de ellos est<.rá a cargo de las oficinas e:<tablecidas por la -

Secr<>tar!a, por los miembros del Ser,•icio l!.'l:terior Me;:icano y las demás -

Instituciones que determinen la Secretar fa de Go 'ernaciÓn, as! mismo, la

Sec~ :taria n-.·tá facultada para fijar los lugares determinados para el 

t rán!>i to de pel"scn¡¡.s ;• regular el r..ismo, p:-evia opinión de la Secretar!a-

de Hacienda y Crédito PU'olico, Conunicac:iones y Tran!:portes, Relaciones -

lb:teric,;es, Salubridad y Asistencia, como también en al:;Ún caso, la de 

En cuanto al Tránsito Internacional de personas pox Puertos. Aeropuertos

y fronteras, sÓlo podrá ef e.:.tu:lr>e por los lucares d~?si:;nados para t.'llO y 

dentro del hor<>rio es.tab!~cido, con la inter\'ención de las Autoridades rni 

gratorias, as! pues, todo· lo_ relativo a la vi¡;ilanci~ e ins.,ecc:iÓn de pe! 

soes en trá:1sito por aire, tierr;;. y mar, cuando tenga ~1 c;·.rá.:ter de in

·@ltrnacional, queda también a Í:argo del Servidode 1-!igraci&n con excep 



ciÓn de las funciones de sanidad, aunque el Servicio de MigraciÓn tiene 

prioridad, en cuanto al de sanidad, para inspeccionar la entrada o sal,! 

da de personas en cualquier forma que lo hagan, ya sea en transportes -

nacionales o extranjeros, mar!timos, aéreos o terrestres, en las Costas, 

Puertos, Fronteras y Aoeropuertos de la RepÚblica: 

B) CON:.EPTO DE E:.UGRACION.- Para el Diccionario de la Real Academia Españ~ 

la, al hablar de EmigraciÓn, lo hace desde el punto de vista del tiempo 

y del obje.to.' 

1.- Por el tiempo.- Existe Emigración " cuando un conjunto de habitan -

tes de un Pafs trasladan su domicilio a otro, por tiempo limitado o 

en ocasiones, temporalmente " . ( 3 ) 

2.- Por el objeto.- La EmigraciÓn es " aquella en que el emigrante va,

no a establecerse en el Pa!s, sino a realizar en él, ciertos traba-

jos y después volverse a su Patria " ( 4 ) 

( 3 ) ( 4 ) DICCIONARIO lliSPANO UNIVERSAL 

'I'Q.IO 1 8 \'loMo Jtickson, Inc:. Editores P:g. 513 

As{ pues, podemos clef inill: que la Emigr¡¡ci~n consiste en que los. muic:a

nos y extranjeros que salgan de.l Pa!s, con el prop6sito de residilf en -

el extranjero ya sea temporal o permanentemente, ser!tn lmigrantes. 

~or lo que se refiere a la emigrac:ión8 corresponde a la Secretar!a de -

Gt>''ernadÓn : 
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1.- Inve::tigur las causas que den e puedan da;r orÍGE'l1 a la J:mi:;rnciÓn de 

nacionales y dlctar medidas para regularla~: 

2.= Dictar medidas en colaboraciÓn con la Secretaria de Relaciones ~xte-

riores, tendientes a la protecciÓn de los Emigrantes l·le:dcanos. 

Lc.s p~rsonas c¡ue pretenden salir del Pa!s, están obligadas ndenás de 

los requisitos de :1i¡;raciÓn, a los siguientes: 

1.- Identific::.rse y presentar a la ;.utoridad de MigraciÓn correspondien-

te, las informaciones personales o para fines estadfsticos cue los -

re~uieran. 

2.- Ser mayores de edad. o si no lo son, o e~tán sujetos a interdecciónw 

ir aco;;:p-.f:ado por las P"'rsonas gue ejerzan sobre ellos la Patria Po-

tes"_ar, o la Tutela en su c:tso. o acre-'it;;.r ~1 permiso concedido al -

efecto por dich;,s personas o por Aut Jri.:lades competentes. 

3.- Li csmpro~aciÓn, si se -¡;¡·ata de mexicanos que puedan CU!'lplir los re-

quisitós -p:;;~---;nt:rar al l'ais donde se ;!irijJ.n y las Leyes del mismo. 

4.- Solicitar de la Oficina respectiva la documentación correspondiente-

y pF--ent;;;.rla a las Autoridades migratorias del lu~"r donde se pre -

tende salir y no --sta:r sujeto "' procr:sl. " ::: r prÓfu:;o :!e la }Jsticia, 

Olando se trate de trabajadores mexicanos, ser: 11\lC·-~s;;.riG 'ue comprueben 

ir contrata-oJos por tel'lporalidades ooli¿,.torias par:a el patrón o contr;o 
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El personal de Migraci~n exigirá las condiciones de trabajo por escrito, 

aprobadas por la Junta de ConciliaciÓn y Arbitraje dentro de cuya juris~ 

dicciÓn se celebraron, y visados por el cónsul del Pa[s donde deban pre~ 

tarse les servicios;.• 

El traslado en forma colectiva de los trabajadores mexicanos, deberá ser 

vigilada por el personal de la SecretarÍa de GobernaciÓn, a efecto de h~ 

cerse cumplir las Leyes y Reglamentos.· 

C) CONCEPTO DB INMIGRACION.;.. Para el Diccionario Hispan<' L:iversal, establ.$_ 

ce como InmigraciÓn: " La acción de llegar a un Pafs para establecerse -

en él, los que 'taban conciliados en otro "; ( 5 ) 

El nuevo Larousse nos dicej La InmigraciÓn es: " La llegada de personas

a un Pa{s para establecerse en él ". ( (1 ) 

Entonces la InmigraciÓn es la entrada de mexicanoE anjeros al Pafs,-

bajo el estudio previo demográfico a cargo de la Secretaria de Goberna -

ciÓn correspondiente al.nÚmero de extranjeros cuya internaciÓn podrá peL 

mitirse al Pa!s, ya sea por actividades o por zonas de residencia. Los -

permisos de internaciÓn se otorgarán preferentemente ~ científicos y té~ 

nicos, asf como a los inversionistas. 

La Secretar.i'a de GobernaciÓn po;irá negar a los extranjeros, la entrada -

al P:ds o el can .. io de calidad o caracter!stica migra toda por cuales 

quiera de los motivos siguientes: 
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.1-..= Que no existg_ :re~iprocidad internacional 

(5) Dicdonario Hispan0 Universal ·¡¡.¡.¡, Jackson lnc. 

FrlH. TQ,IO I 'f'li":g. 815 o-ora citada. 

3.- N~ lo permitan las cuotas a que se xefiere el Arti

culo 32 de la Ley General de Población. 

4,- Se estima lesivo para los intereses econ0~icps de -

los nacionales. 

5.~ ~~yan ~~serva~o mala conducta ~urante su estancia -

en el Pais o tengan mal9S antecedentes en el extrnn 

jeroilo 

6,- No se encuentren fisicos o mentalmente sanos a jui-

cio d~ la Autoridad Snnit:J.:ria. 

Los extranjeros p•J.:lr2:n .i.nterr.z.rse la;almente en el Pa{s de acuerdo con 

las Si!;ui entes cualidades. 

b) In~ügr;;.nte. 

El no Inmigrante es d extranjertJ .¿ue con permisi.l C.0 la Secretar.{;:. de-

GobernaciÓn se interna al Pa!s temporalmente dentro de alr;unas de las-

siguientes caracterfsticas~ 

1.- Turista.- Con fin!S de recreo o salud, para activi-

dades artfsticas, culturaleS a deportivas, no remu-

neradas ni lucrativas de al"U~a, con temporalidad -

máxima de St>is meses improrro·:o.bles. 

:6) 'llffiVO l..i.!l.•)'JSSE l:.ti3TRADO, r·A-.;, 514 Obra cit'lda, 
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2.- Visitante.- es aquella que se dedica al ejercicio de alguna 

actividad lucrativa o no, siempre que sea lfcita y honesta

con autorizacién para permanecer en el Pa{s hasta por seis

meses prorroga~les por una sÓla vez por igual temporalidad, 

excepto si durante su estancia vive de sus recurses traÍdos 

del extranjero de las rentas que estas produzcan o de cual

quier ingreso proveniente del exterior o para actividades -

cientfficas, técnicas, artfsticas o similares, en que p®drá 

concederse des prÓrr8gas más. 

3.- Transmigrante.- Persona que encuéntrase en tránsito hacia -

otro Pa{s y qu~ podrá permanecer en Territorio Nacional has 

ta por treinta dfas. 

4.- Consejero.- Para asistir a Asambleas o Sesiones de Consejo

de AdministraciÓn de Empresas para pr·'starles asesoría y 

realiza1· temporalmente funciones propias de sus facultades, 

su autorizaciÓn será hasta por seis meses imprerrogables 

con permiso de entradas y salidas mÚltiples, y la estancia

dentro del Pais en c:1da ocasiÓn podrá ser hasta de treinta

d{as improrrogables, 

5,- Asilado Politico,- Para proteger su libertad o su vida de -

persecuciones polfticas en su País de orÍgen, autorizado 

por el t~rmino aue la Secr~t~rfa de Gobernaci5n juzgt!e con-

venicnte, atcniiendo a las circunstancias c:uc cada caso CD.!). 

curran, 



6., .... Estudiante';!- Para iniciart cornpletc.r o pe.t:feccionar estudios en Pla.U 

teles edecativos o Instituciom:> Oficiales, ;;orl prÓrrogas anuales Y"' 

con autor.lr.aciÓn para permz.necer ~n el 1'afs 9 sÓla el tiempo que du ... 

ren ..sus ;~studios y el que sea rlecesari@ paré\ nbtener la documenta 

ciÓn final escolar y respectiva, pudiendo ausentarse del Pais hasta

por ciento veinte d!as. 

7.- Visitante Distinguido.- En cases especiales, de manera excepcional,

podrán otorgarse permisos de cortes!a para internarse y rcsictir en -

el Pafs, hasta por seis meses a : Investigadores, Cientfficos o Hum_! 

nistas de prestigio internacional, Periodistas u otras personas pro

minentes. La Secretaria de GobernaciÓn podrá renovar estos pcr~isos

cu2ndo lo estime pertinente. 

8¡;= Vi.site:.ntes Localeso~ Las Autoridades de MigraciÓn podrán autorizal~ a 

los e};tre.nJer.os =l qu~ visiten Puert~·-S ~.:ar.itimes e ciudades fronteri

zas sin que .su p.:-rrnanencia exceda de tres dias al desembarco provi .... 

sional de extranje~os que lleguen a Puertos de mar o Aeropuertos con 

servicie int~rnuciona.l~ cuya documentación c~rezca de algÚn requisi

to secundario. 

En estos casos, deberán constituir depÓsito o fianza que garantice su re 

greso al Pais <le procedencia, de su nacionalidad o de su origen, si no -

cunplen el requisito s~cund~rio o un plazo ccncedido. 
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Asf pues, la tl.dmisi6n al l'a:fs de un extranje.J:<'i> le JJbliga a cumplir estl:i.s;, 

tamentc cen las condiciones que se fijen en el permiso de internaci8n y -

las dispesiciones que establecen las Leyes respectivas." 

21 Inmigrante es el extranjero que se interna legalmente en el Pafs con = 

el propÓsitll de radicarse en é1, en tanto adquiere la calidad de Irunigra12, 

te, 

Los Inmigrantes se aceptarán hasta p~r cinco años y tienen que cGmpr~bar

que están cumpliendo con las condiciones que les fueron señaladas a-1 aut.! 

rizar su internaci~n, pero en caso de que durante la temporalidad concedi 

da, dejare de satisfacer la condici5n a que está supeditada la esta~eia 

en el Pa!s, deberá comunicarlo a la Secre:ar!a de GobernaciÓn dentro de 

quince d!as siguientes, a fin de que proceda a la cancelaciÓn de su docu

mentaciÓn migratoriaq 

Las características de Inmigrante son 

1.- Rentis-ta.- Persona que vive de sus recursos tra.Ídos del ex 

tranjero, de los intereses que le produzca la inversi~n de su 

capital en certificados, tftulos y bonos del Estado, o de 

cualquier ingreso permanente que proceda del exteri0r. Pearán 

prestar sus servicios como Profesores, CientÍficos, Investig~ 

dores o Técnicos, cuando se estime beneficio para el Pa!s. 

2.- Inversionista.- Para invertir su capital en la industria, de

conformidad con las Leyes n~cionales y siempre que la inver -

siÓn contribuya al desarrollo económico y social del Pafs. 
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cion.a1es y ~rr:ev~-0 regis~r{) del. t·~.tule ante la Secretaria de 

}IDucacién PÚblic.:t .. 

das en la RepÚblica~ 

5.- Cienti'ficos.- Pr,ra difundir conocimientes, preparar Investig_! 

dores o realizar trabajos docentes cuando sean realizados en-

interés del desarr~llo naci~nal. 

6.- Técnico.- Para realizar investigaciones aplicadas dentr@ de 

la producci¿n o desempeñ~r funciones especializadas que no 

pueden ser prestactas a juicio de la Secretaria de Goberna 

ciónl) pOI residentes en el Pa{s" 

bajG la d{;pe1-:!dencia econÓmica del 

yugue o de un po.:cien-;:e consanguÍneo inmigrante 1 inmigrado ne~~ 

xicanG efi lÍnea directa sin lfmite de grado o transvers!l.l has 

ta de segunda(! 

En cuanto a les hijos y herman"s Ge los solicitan tes sÓl@ pedrán c_drni ti:rse~ 

cuandc ~ea~ menores de edad, salvG c;ue tenc:an impedimerto debidamente com -

preLado )'::..::a. trabajax o estén estudiando en forma estable. 

Inrnifr~do es el extranje:rw que adouiere derechos de residencia definitiva -

Les lnmicran~es LOn residencia Je~eJ en el Pcfs durante cinca aftus, p®jrin-

adquirir la calidad migratoria de inm'"gracios siempre que hayan observado 
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las disposiciones de la >dey General el,;, P<JbJ_acion y su Reglament® y que su 

estancia en el PG<.is haya sid~ honesta y positiva pari1 la comunidads 

El Inmigrante que vt?ncida su temporalidad en cinco r.ños no sel.ieite en 

los plaz0s que señaJ.a el llegl~.ment0 sn calidaGi. de inm_i.grade nfJ se le cem-

cederá; ésta se le cancelará en documentaciÓn migratoria, debiendo salir= 

del Pafs en el plazo que se le señale. 

En esU>s casos el extranjero podrá solicitar nueva calidad migratoria de~ 

acuerdo a la Ley• 

Para .,btener la calidad de Inmigrado los extranje:rc:ls, se :requiere deela:r.:!: 

ciÓn expresa de la Secretaria de GobernaciÓn y as! mismo, podrá dedicarse 

a cualquier actividad :fcita CQD sus limitaciones~ 

Los requisi t(?S ~ara internarse en la RepÚblica Mexicana 1 los extranjeros-= 

dcber~n cumplir l0s siguientes; 

lo= l'resentar Certifica.d®- Oficial de buena saluti ffsica y mental, ~ 

pedido por las Autoridades del Pafs de donde procedan en los ca

sos que fije la Secretaria de Gobernaci0n. 

2,·= Ser aprebados en el examen que efectúen las Autoridades sanita -

riaso 

3,- Proporcionar a la Autoridad de MigraciÓn bajo protesta de decir

verdad, les informes que le sean solicitados? 
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4o~ Identificarse pgr medio de documentes id6neos y aut~nticos y en 

su caso, acreditur su calidad migrator!~Q 

5o- P>~estar Certificado Oficial de sus antecedentes expedidos por -

la autoridad del lugar donde haya residid0 habitualmente? 

D) CAUSAS FUNDAM:SNTALES DE LA MIGRACION.- EconÓmicas, PolÍticas, Naturales

y Sociales~ 

PolÍticas y EconÓmicas.- La distinciÓn entre migraciones polÍticas y ec.2 

nÓmicas no se basa meramente en una cuestiÓn de forma, sino que expresa

la oposición de na tur&leza entre dos Órde:nes de f enÓr.1Pnos cuyas manif es=-

tacianes han an dif .,;.:entes CC>JiG sus causas y repercusiones3 

Las migraciones polÍticas son en su mayoría movi~ientos precipitados y ~ 

en masa<)' 

Las migraciones econÓ1i1j cas: en cv._mbio, trazaren po:: e· mundG una red de

corriente contf~ua y hasta cierto punto regulares. La voluntad individual 

poco intervi• ~ en las primeras que se deben casi siempre a una amenaza 

o a la cohersiÓn, pero desemreña un papel importante en las segundas. 

Las consecuencias de unas y otras son opuestas en varios aspectos. Las 

Migraciones Palfticas frecuentemente dejan tras de si una economfa des -

organizada, mientras que el PaÍs de destino crean fuente, por lo menos 

temporal, de cargos, desempleo y presiones inflacionistas. 
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LJ.s Migraciones EconÓmicas; p©:c el contrario¡} periniten utilizar .1n mayor 

capacidad de trabaj~ de ;-;-3.1lfu1eS de hombres para beneficie tanto del 

PaÍs de emigraciOn CQtüO el :Pais de irunigrac.i;no~ 

Naturales y Sociales.- Se ha afirmado que una caracterfstica del h0mbre~ 

desde su apariciÓn sobre la superficie terrestre. es ir de un lad0 a 

otro; en sus antecedentes casf todas las civilizaciones tienen la carac

terfstica de errante; 

Bb principio fueron causas de orden natural las que impulsaron al hombre 

a adoptar un lugar o clima nueves en busca de subsistencia, asegurar su

protecciÓn o sÓlo satisfacer su afán de movimiento. 

Las primeras migraciones fueron fenÓmenos naturales, movimientos contf 

nuos y_ fG>rzados; los llembres vivfan íntimamente vinculados al medio ru -

ralo 

.Tin .todas las civilizaciones antiguas fue intJegable la importancia econé= 

mica y social de las migraciones serviles; 

Los relatos más antiguos acerca de las primeras migraciones se encuen 

tran consignadas en el Vendidad-Sade de los antiguos persas, en la Bi 

blia y en otres documentos chin~s. 

Ademfs de las migraciones consideradas voluntarias, la historia ha cono

cido otras que podemos denominar forzadas u obligadas y dentro de éstas, 

inclufmos principalmente la esclavitud. 

El descubrimiento de América en 1492 viene a ser una nueva etapa para 

las corrientes migratorias de la humanidad, constituyendo una riueva fase 
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en la historia de las migraciones; 

Los hombres se lanzan a través de los t>ceanos comenz.>.ndo asf la migraciÓn 

hacia un nuevo mundo¡ al mismo tiempo las migraciones internacionales to

maban impulso. 

Este movimiento s~ extenderfa hacia los nuevos Continentes comenzando con 

los Estados Unidos Americanos, el Pafs que se f orm~ y desarrollÓ gracias

a contfnuas inmigraciones. 

Sociales.- La mayor consecuencia social de la inmigraciÓn ha sido la de -

complicar 1a estratificaciÓn de los grupos econÓmicos con una linea divi

soria entre refugiados y aut6ctonos que en forma tal, ésta sigue siendo -

una caracterfstica importante de la estructura de: Pais;' 

(Z) EnGRACION E INMIGRACION DE TRABAJADOR.'.\S. 

~nigraciÓn.- Después, perdidos Texas y los demás territorios, comienza la 

inmigraciÓn mexicana a elles, atribuida por los altos salarios, solicita-

da por los pro;;:resos de la Agricultura, las construcciones del ferroca 

rril y otras grandes obras materiales. 

No se puede precisar, cuando empezaron a emigrar estos grupos aislados -

de me;:icanos con rumbo a los Estados Unidos de Am~rica y en qué nÚmero,

ya que un prableroa estadfstico es la inmigraciÓn de mexicanos a la RepÚ-

blica Septentrional, ahun8an las cifras pero no los funcamentos de ellas. 
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llsf pues • con el tiemp'!l 0 olvidando las cdiosidades nacidi!.S por la separ.~ 

ciÓn de Texas., pero 1cs m~xicanos Y principalmente aquellos en lQs que ..,. 

predomina la raza bronceada, por su sentimiento instintivo no !le conside 

:raban en Texas come un territorio extranjero, sino se consideraban cQmo

habitantes de una tierra que en cierto sentido les pertenecía. 

La construcciÓn de ferrocarriles nacionales, facilitó a los mexicanos 

del centro del Pa{s, artesanos y gentes campesinas el ir a buscar fortu

na a los Estados Unidos de América donde se les recibÍa con buena volun

tad y se les pagaba bien por su trabaJo. 

Pero esta inmigraciÓn no se introdujo hacia el territorio americano, 

más allá de San Antonio sino hasta entrado el siglo x.x; 

51 desarrollo de la Agricultura venfa necesitand0 mano de obra en abun

dancia, lo mismo acontecía c©n 1as construcciones de edificios, vfas de 

ferrocarril y automovilÍsticas. y los negros que habÍan emigrado a 1@s

centros urbanos no eran suficientes, y el europeo blanco aunque habÍa

arado la tierra y roto la piedra en su Pa!s de origen, se resistÍa a h~ 

cer lo mismo en América a donde habÍa vuelto con deseo de superarse. 

Bl jormalere mexicano está ah! para desempeñar esos trabajos ya que ve

nfa atraÍdo por el valor del jornal que encontraba mucho más elevado 

que en su Pa!s •• 

Entonces al saver que el Índice de desocupación en México es muy alto y 

que los programas de creaciÓn de polos de desarrollo que general fuen -

22 



tes de trabajo para cubrir tal desocupación son a largs plazo, la emigr~ 

ciÓn temporal y ccmt:rolada de trabajadore.;; al extranjero contribui:rfa 

pa:rc~a1 y tempo:ralmente a :aliviar el probJema de desempleo. 

La Secretaria del Trabaj@ y Previsión Social, determinará si existe dis

ponibilidad de mexicanos para cubrir los empleos que una Empresa especí

fica los requiera, sin per juici;, de la oferta y demanda de t,fcnicos mexi_ 

canos que el Pa!s requiere~· 

La Secretarfa de GobernaciÓn por conducto de sus autoridades migratorias 

podrfa autorizar la documentaciÓn de dichos connacionales siempre que 

los patrones o contratistas cumplan con las formalidades establecidas en 

nuestros ordenamientQS legales como son: Ley General de PoblaciÓn, Regl~ 

mento de la misma Ley Federal del Trabajo y dem!s disposiciones aplica -

das& 

Asf pues, como un ejempl@ que a continuación se expone desde donde seña

la en forma especffica, c0m0 una Empresa extranjera pide a México le in

formen acerca de trabajadores disponibles para ocuparlos temporalmente -

en ese Pais; 

A N T E C E D E N D E S.- La Empresa Internacümal " Trade an Investment" 

po~ ~on~ucto de la ~ara Nacional de Industria de la ConstrucciÓn soli

cita i~formaciÓn_acerca de la disponibilidad de trabajadores mexicanos

especializados en la Industria de la Construcción, para que presten sus

servicios en Venezuela; los trabajadores de la construcciÓn que solici -

tan son en las siguientes categorÍas: 
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Peritos Técnicos6 

- Sobrestantes-Supervisoreso 

- Mecánico-Carpintero-Operarios. 

Especializaciones Inferiores. 

- Obreros no Especializados y Aprendices. 

El tiempo que se llev~rán las obras de construcciÓn segÚn el proyect®, será 

de ocho años •' 

INFORMACION R B Q U E R I D A.- La Empresa mencionada solicita: 

- Informes sobre las Leyes y Reglamentos aplicables del Gobierno

de México, con los que debe cumplir para obtener la autorizaciÓn de salida

de los trabajadores. 

- La duraciÓn permitida de los contratos de trabaje 

Condiciones que se requieren incluir en cada contrato indivi 

dual. 

-De ser posible cotizar un salario-promedio por hora en dÓlares

de los Estados Unidss Americanos para cada una de las cinco ca

tegorfas. 

O P I N I O N.- Para la prestaciÓn de servicios de trabajadores mexicanos -

fuera del Pafs, es necesario que los patrones o contratistas cumplan con 

las disposiciones contenidas en la Ley General de PoblaciÓn, y Artfculos 79, 

80 y 135 del Reglamento de la misma y a la letra dicen: 
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.'\.rt. 79.- " Cuando se trata de trabajadores mexicanos será necesarili:l 

que comprueben ir contratados por teroporalió~.étes Gbligatorias para el pa-

trón o contratist:1 y con salarios suficientes para satisfacer sus necesi·· 

dades. 1!1 Personal de Migraei@n exigirá las condiciones de trabajo por e2, 

crita, aprobadru; !)Ol' la .Junta de ConciliaciÓn y Arbitraje dentro de cuya~ 

'¡ jurisdicciÓn se celebraron y visados por el CÓnsul del Pa!s donde deban -

T 
prestarse los servicios. 

Ar:t. 80.- " El traslado en forma colectiva de los trabajadores mexi-

canos. deberá ser vigilado por personal de la SecretarÍa de Gobernación a 

efecto de hacer cumplir las Leyes y Reglamentos respectivos. 

Art: 135.-" La emigraciÓn colectiva de los trabajadores meJ~icanos se 

regirá por las siguientes disposiciones."' 

1.- Las agencias de contrataciÓn colectiva para la emigraci~n de 

trabajadores mexicanos sÓlo podrán establecerse en el Pais, previa autori 

zaciÓn de la Secretarfa para su funcionamiento. 

2.- Cada trabajador deberá obtener de la Secretaria, tarjeta de iden 

tidad para saber del País que se le expedirá en virtud de la autoriza 

ciÓn que corresponda de las autoridades competentes y previa comprobación 

de haberse satisfecho los requisitos señalados por lfls párrafos tercero y 

cuarto del Art; 45 y de haberse inscrito en el Registro Nacional.de Pobl~ 

... 
cJ.~>n. 

3~- " El traslado de los trabajadores mexicanos deberá efectuarse 

con- intervenciÓn de la Secretar!a "• 
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;'\.¡:t.- 25.- " El escrit,;; en que consten las condicianes de trabajo de-

beeríl conteneri 

a) Nombre. Nacionalidad, Edad, Sexo, Bstadg Civil y Domicilio del P.! 

trÓn y del trabajador. 

b) Si la relaciÓn de trabajo es para obra o tiempo determinado o 

tiempo indeterminado~ 

e) El servicio o servicios que deban prestarse, los que se determin~ 

ron con la mayor precisiÓn posible~ 

d) El lugar o los lugares donde deba prestarse el trabajo. 

e) La duraciÓn de la jornada• 

f) La forma y el monto del salario• 

g) Bl dia y el lugar de pago del salario. 

h) Otras condiciones de trabajo, tales como dfas de descanso, vaca-

ciones y demás que convengan al trabajador y el patrón~ 

Art. 28.- " Para la prestacién de servicios de los trabajadores mexJ: 

canos fuera de la RepÚblica, se observarán las normas siguientes: 

1.- Las condiciones de trabajo se harán constar por escri te y conte.!! 

d~án para su validez las estipulaciones siguientes: 

a) Los requisitos señalados en el Art. 25 

b) Los gastos de transporte, reparticiÓn, traslado hasta el lugar de 

or!gen y alimentaciÓn del trabajador y de su familia, en su caso, 

y todos los que se originen por el paso de las fronteras y cumpl! 

miento de las disposiciones sobre migraciÓn e por cualquier otre-
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concept& semejante. serán por cuenta exclusiva del patrón. Bl tr!!; 

bajador percibirá .integr<1 el saJado que le corresponde, sin que

pueda descontarse cantidad alguna por esos conceptos. 

e) El trabajador tendrá derecho a las prestaciones que otorguen las

Instituciones de Seguridad y PrevisiÓn Social a los extranjeros -

en el Pa!s al que vaya a prestar sus servicios, en todo caso ten

drá derech® a ser indemnizad® por los riesgos de trabajo por una

cantidad i~ual a la que señala esta Ley, por lo menos. 

II.- ~1 patrón señalará domicilio dentro de ia RepÚblica para los 

efectos legales a que haya lugar. 

III.- ~1 escrito que c~ntenga las condiciones de trabajo será someti

do a la aprobaciÓn de la Junta de Conciliaci~n y Arbitraje dentro de cuya 

jurisdicciÓn se celebrÓ, la cual después de comprobar los requisitos de -

validez a que se refiere la fracciÓn r. determinara el monto de la fianza 

o depÓsito que estime suficiente para garantizar el cumplimiento de las -

obligaciones contraÍdas. 

El depÓsito deber~ constitufrse en el Banco de M:xico o en la Insti

tuciÓn bancaria que éste designe. El patrón deberá comprobar ante la mis

ma Junta, el otorgamiento de la fianza o la constitución del depÓsito. 

IV.- El escrito deberá ser visado por el CÓnsul de la Nación donde d~ 

ban presentarse l0s servicios. 
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v}- Las obligaciones contraÍdas; se ordenará la cancelación de la 

fianza o la devoluciÓn del dep5sito. 

En cuanto a la duracign de las_relaciones de trabajo, deberán ap~ 

garse a lo dispuesto en la Ley Federal de Trabajo en sus Artfculos 35 9 

36, 37, 39 y 40 que a la letra dicen: 

Art. 35.~ " Las relaciones de trabajo pueden ser para obra o ti~ 

po determinado o por tiempo indeterminado.· A falta de estipulaciones 

expresas, la reiaciÓn será por tiempo indeterminado. " 

Art. 36.- " El señalamiento puede Únicamente estipularse cuando -

lo exija la naturaleza. 

Art •. 37.- " El señalamiento de un tiempo determinado puede Única-

mente estipularse en los-casos siguientes: 

1
., .- Cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se va a prestar. 

II.- Cuando tengan por objeto sustituir temporalmente a otro traba-

jador y en los demás e as@s previstos por esta Ley. 

Art. 39.- " Si vencido el término que se hubiere fijado subsiste la 

materia del trabajo, la relaciÓn quedará prorrogada por todo el tiempo -

que perdure dicha circunstancia. 

Art. 40.1- " IAis trabajadores en ningún caso estarán obligados a 

prestar sus servicios por más de un año. 
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Las condiciones de trabaje que se requiere incluir en cada contrat® 

individual, deber~n apegarse a lo dispuesto por les Artfculos 25, 56, 57 

del mismo ordenamiento leg11.l que a la letra dicen; 

Art: 56.- " Las cendiciones de trabaj0 en ningÚn caso podrán ser i_!2 

feriores a las fijadas en esta Ley y deberán ser proporcionales a la im-

portancia de los servici~s ilegales para trabajo iguales, sin que puedan 

establecerse diferencias por motivo de raza. nacionalidad, sexo, edad, -

credo religioso o doctrina polftica, salvo las modalidades expresamente-

consignadas en esta Ley " 

Art. 57.- " El trabajador podrá selici tar de la Junta de Concilia -

cién y Arbitraje la modificªcién de las condiciones de trabaje, cuando -

el salario n0 sea remunerader o sea excesiva la jG>rnada de trabajilll o CO_!! 

curran circunstancias econÓmicas que las justifiquen "; . 
El salario que deberán percibir todo trabajador se sujetará a ll!l 

dispuesto por los ArtÍculos 83, 84 0 85, 86 9 90, 99, que a la letra dicen: 

Art. 83.- " El salarili> puede fijarse por unidad de tiempo, por uni-

dad de l!)bra, por comisimn, a precio o de cualquier otra manera. 

Caundo el salario se fije por unidad de obra, además de especificaE 

se la naturaleza de ésta, se hará constar la cantidad y calidad del mat~ 

rial, el estado de la herramienta y Útiles que el patrón, en su caso, 

prporcione para ejecutar la obra, y el tiempo per el que las pendrá a 

disposiciÓn del trabajador, sin que pueda exigir cantidad alguna por co.!! 

cept~ del desgaste natural que sufra la herramienta como consecuencia 

del trabajo " 
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Art. 84.'- " El salario se integra. con los pagos hechos en efective por 

cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitaciÓn, primas, 'comisiones, 

prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestaciÓn que se entr~ 

gue al trabajador por su trabajo " 

Art. 85.- " El salario debe ser remunerador y nuca menor al fijado ce

roe mÍnimo de acuerdo con las disposiciones de esta Ley para fijar el impor

te del salario se tomarán en consideraciÓn la cantidad y calidad del traba~ 

je. El salario ñor unidad de obra, la. retribuciÓn que se pague serl tal que 

para un trabajo normal, en una jornada de ocho .horas dé por resultado el 

mont0 del salario mÍnimo, por lo menos " 

Art.- 86.·- " A trabajo igual, desempeñado en puesto, jornada y condici_! 

nes de eficiencia también iguales, debe corresponder salario igual " 

Art. 90.- " Salario mfnim!l es la cantidad menor que debe recibir en 

efective el trabajador por los servicios prestados en una jornada de traba

jo. El salario mfnimo deber~ ser suficiente para satisfacer las necesidades 

normales de un jefe de familia en el orden material, sociál y cultural, y -

p~ra proveer en la educaciÓn obligatoria de los hijos. 

Art. 99.- " El derecho a percibir el salario es irrenunciable., le es

igualmente el derecho a percibir los salarios devengados. 

Por Último, debe hacerse notar que la Secretaria de GobernaciÓn podrá 

autorizar la salida de trabajadores migrantes, para que presten sus servi

cios en el exterior, siempre que los contratos colectivos o individuales -

de trabajo que otorguen las Empresas nacionales o extranjeras estén debid~ 
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mente sancif:;¡1o.e?tf#~ :?OX la Sec1:etarfa de T:r&.'o~.jo y 'i-'revisián Sfx.:ia.l a 

del Ó¡·gani) CtJ:e:re.spondie~lte 7 

,p 

t~aves 

Iní'íligr~-lci@n'>·C$ L,_s inmigT.acioncs de t:rabajadores xuexieanosJ ~~s p:rinci= 

palracnte hacita. 1@s ~stad@s Unid$S di! Am~:r.ica es iraportante JlO sél© por .su .... 

amplitud, sino tambit~n por el hecho de que p.r!,lcedfan de tedas las partes = 

del mundo inmigrant-es de vari,;t~s :eazas; blanca, negra y aroarilla.D 

La gente llegaba aquf por lo general en su calidad de individuos o de fami 

lias y scho ecasional!aent.e en grupos. 

Era un movimiento pacifico' dl:l inmigrantes en busca de un hogar más que una 

~;onquista belica. Sean <:~Htles fueren sus propiÍsi tos, la mayor parte de los 

que emprendfan la g:r~n av~t1tuxa, lo hae!an huy!.!.nde Ele la miseria y espera!! 

do encontrar mejores vp&:rtunidades en el nuevo l·!undo. 

lln el curso del p:resen·~e siglo ent:raxon en los 1'\,stades Unidos ~n nÚme:r® ca 

da vez may-Dr, otros dos g;:up~s de inmigrantes; los canadienses y mexicanos.; 

La ent:rada de los canadienses era cosa fácil para l©s Estados Un:i.dos de 

.f\mé:rica y no as! la innL1..graci$n mexicana puesto que !H~ registrar0n, que ne 

men<llS 3/4 de millÓn de me::dcanos estaban domiciliados en h>s :S.E.u.u., la= 

mayorfa de los Estados Fronterizos de Texas, Nuevo M~xico, A:dzona y Ca:!.i-

fornia, eran en su mayorfa obreros eventuales, pobres y analfabetos, que -

trabajaban en la plantaciones de algodÓn, arroz y remolacha y en los pozo! 

petroleros del sureste. 
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As.r pue~, :_,} pesax <le las dificul-tades estad!sticas, a1;3'tU13:-S <.:ifi-::as ;>uedQn 

.i.ttt5""~T.é\I" la a~npliiUti th~l f~ntroe.ft~i de 1-as: migrRCionetJ 9 SU un:lve:rSRlid:ad y-

su divcrsiJoltd. 

En lluropa, en 197-{ se calcula cerca de ocho millcmes el m1merfíl de trabaj~ 

dores migrant<~s, a l.t)s cuales hay que añadir muchas veces los mlembr@s de 

sus familias que, en estos Últimas años, lmb.Ían subido desde los PaÍses 

mediterráneos a las có>marcas industriales del Not:te; Alemani~l., Bélgica, 

r:r~!rlGi~. 1 ·p~·:d.·s~'!~ Daj~:>s y 1.es PaÍses liscandinavos"' 

i1n .LJs I~s·~ad.os Unidos t!a j\mé.:J:icaj (~i"l 19'"/3 se ~.:.r\ll::ul.' cuat.r~a xnill®n~t~s 

eietli;Vs rail ~\p:rQXilnadam;;~:trt~ ~I tuf:me:r.{) de ~xtxanjer@S con :;:esidel'u:ia 1ega.i~ 

·,, 1;;~s que h"-Y qtw añadir .los txes o cuatro millones de personas que carc= 

cen de .t'iJZ d~cumentoz :reqtiexidos 3 es decir; una pt1b1aciÓn extr~neJra d® "'" 

ziete ¡j, ocho roilltn1es de perso:a.as; 

}1il ;\r,H-;rica del Stn.~ el .nÚmere de mig.rantes se calcula en unos ci.r1co mil1€"j"'" 

nes, h·es de l®s cuales son trabajadores pr!:>piarnen'te dichos. h<mbres y~ 

jcres y t:t~at~ajadores j@venes; un millÓn y medio, miembros de l~s f~u(}i1i~s 

y cuat;;:ocientos mil trabajadore5 fx·onterizos" 

s&.to e11 la .o\rgentina hay un millÓn seisc.ientos veinte mil t<!X·tranje~G:>t> €::!:"' 

pleados y <!11 Venezueln, más de setecientos mil;; 
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l!n Arabi-a Saud:l. ta., se cr•.lcula que el nÚroe:r:~ de e:x:tran_jeros se i:a jupli

cado entre .1962 '! 1972, y en Kuwai t, entre 1965 y 1970 el nÚmero de na

turales del Pafs era superior al de extranjeros (53%) casi todos ellos= 

procecentes de los Pa{ses árabes vecinos. 

En Africa Occidental, existe una corriente permanente desde las tierras 

del interior hacia los PaÍses del litoral. principalmente Chana y Costa 

de Marfil. 

.fls,Ds dos Estados dan -trabajo a n<Dvecientos mil y un millÓn cuatrocien -

tos mil extranjeros respectivamente, que pr0ceden en su mayor!a del Al

to Volta. Togo y Mal{. 

En Africa Austral, unos trescientos mil ebreros van a buscar trabajo a

la RepÚblica Sud~Africana y a Rhodesia, sobre todo para trabajar en las 

minas!;' 

F) Concepto del País exportador de mano de obra e importador de la 

misma o 

No se podrfa dar una definiciÓn concisa acerca de un Pafs exporta

dor de mano de obra, pero sÍ.la manera por la cual se entenderfa su si~ 

nificaciÓn. 

Un Pafs exportador de mano de obra se considera a asuel que no 

reune los medios para sufragar la demanda laboral en su territorio. y -

en tanto tiende a "facilitar" la emigraciÓn de sus trabajadores tempo -

ralmente) 

Esto es el caso de M~xico donde no existe suficiente empleo para -

sus nacionales y que por ende tienen que buscar acomodo en otras ciuda-
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des del l'afs vecintil c.:,10 lo es Estados Unidos de Am.;rica;. 

Un Pafs iuportador de mano de obra, es aquel que posee los medios de 

producciÓn propies, sufid;mtes y que tienen la capacidad de dar emple€1 a 

teda su poblaci~n trabajadora, teniendo adomfs la posibilidad de la impo~ 

t~6ll\ de mano de ;;¡bra .• 

G) Tipos de Trabajo Migratorio: 

Campo: lU trabajo agrfcola es lo que ha hecho posible la vida. y el -

desenvG>lvimiento sc¡¡cial tanto en México como en cualquier parte del mundo. 

La Agricultura fue básica y envolviÓ más gente que ninguna otra actividad. 

Grandes familias mexicanas emigraron y se ubicaron en haciendas habitando 

casas contiguas en el lejano no.t"'c•e<;• 

Las condiciones geográficas de la irrigaciÓn de los Estados Unidos de Ami 
rica, fueron la clave para hacer prosperar sus tierras, pero requiri~ndc

se de mucho trabajo; la .~ricultura florecfa de acuerdo a lo flufdo de 

los rfos en llevar el agua para el riego del campo, pero Únicamente fue -

posible bajo un gran costo de labor humana y animal. 

En algun~s casos la tierra se mantenfa al ras, plana y dividida en cua 

dros, con un hoyo para permitir el flujo del agua hacia el prÓximo cuadro. 

Acueductos de madera, tierra o piedra, eran constru!dos a mano, bajo con

diciones muy diffciles, ambas por indios; un trabajo de agricultura neto

de campo podrfa tenerse sobre cien millas de zanjas y acueductos~ 
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:c~>s pozos 1'!:.:an :1,. . .:oenudo éh:: tt~es pi\!S <.le ;;.·~-j i y vei.u t.:; ple-:; " üri:..;. --~{,; 

fH:ofutK!i<huJ ;t h,t::•<:hos .·A matl~; y ccn 1Ier.l·;;m{étlht t<J:;;cao .;·h;t.c,.:; m~{~.; J..J..::.:~os .fu~ 

· -.~t~ :_~}S ~-;amp4:_,;_:, ~:t ~)~Cia.l:SJ_h~l1t ~! ~~n ;: ;:0 !tl.!ÍS ruJmc.t rJ~) i·.1..:~ :_;_ :.\!.. d~:!H~t ;VJil 7 /ihl.J~'JJ..'·'·• 

i!ra 1a n:::::co:..-;;,_-, ·~-- ·le ¿ts:u:-1 •. :· 

}-\5~;;1_Ll:;:iados :1ac:fu.n ~st~ -.i:J.rí\i)aj~'> ca~3 .. i;Í.C.ü!lJO t:Olílpt.:!~')J t~:.B (.{}fltLicionc$ / 

-~:~ ·;:Iernpo a.u~{-t.~.l.:.-1..ban 'Xf)li(;Eu~· .t~t ~Htb.i.lJ.da-Cl de :.QS mexicanf¡~>., ·:t:JJ.ie;.:;.d:_~ 

~J..l t:ampc eh; i_rg:·~.gr~ciÓ:n; e-st&l.5 f1e.:'it:~:\"!ZilS fueron v.t-;tas y utilizadas al ·fi·-~ 

nal del sigl~ z·: - 1 p:d.!1c ':.pi os Gel '!'1/ 
&M~ a 

.: .... :J_s !).rr~nc:ipales c~s~cha!:J e;:an Ge m_,l:Í::t 1 f f.ijt>l 1 eh tle 1 i.:.t"igo., cebo:~tas y _ _,. 

r rn'(;-,.s o Las iE> ja:~ .:-le; 
J 

ma:~~t: ~..~~:an cui··~·:;.dosamen t .. ~ gt.~ir'-!D.da!.; :)a.ca. envotvo:-!~: CO"--" 

J-L>;J.'1. r ~)n,~.·;t f'rfJHa . .: r.;5.g:"~·-:~~ •• s,; i..!n ÑtJ···:li>J Mexi;:.::::- •~ . .:-:::....r1 .--:;.)Sech~ldosfc.:;·;J. L:11)~;t_t;('l'1 

' 
t::o.d•:n:3.do C'<1"ltlú ' 2 l"u~~c.2:.;.:;~; r lt.::t.bi:-;. ·i;3.lil¡-~ .Lé-11 v.·Lit;d~J-• •·.---::::;_ .;:~ v3_!iO ~!.=: :~x.po.r.' 

t2/~-J ::1 C~1i.huJ.I1H;)." 

No o~stal1tc e:t'~:.. Dt.1-·Ceb1.•.:: .~a d,::;st1·e;¡~n. t~n .::::!. 1n;:u1~;j-.:¡ d.e ~~a ·~iex·_\~a~ 1as h.::~.;,·):t."t ... 

mient;·t.s 2:c2:-n rudimenf-:;::,:i(';i,:tt3~ cumo e.1 -q-.~-"''·'-~óne ~~-1 ~-L·?_rJn; ;:?.JJ\i."..ia~.-; comp:~.er:a.s""~ 

traOajah:?.n juntas; ¿ego xnujert·;:Jl;' :-;: 1<1 :.d."'.u~1..ciÓ.n .l~) pe~t·r¡_ti·;:.(J.~ ~~:ra:;:l \!:.neon= 

tr!~das ce.t~ca o cargando 3 

.E: trabajo agrÍcola asi como en otras actividades las divisiones se pce n 

sent?-ron y las condiciones de trabajo se endurecieron, alcanzando el sis-

tema patronal la cimao 

Desenvolvimientu:s paralelos :). 1.a Ag:ricu.l tura fueron ta ganader Ja, cr :la de 

ganado vacune y bovino, ambas act.ividadeB estaban 1nt,;;gxadas e:nvo.tvi('!UG.ü"'·· 

a menudo a la misma gentf! que se dedicaba al cultivo.-. 
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.:;;~J 1. -)taci<)n :· . ~:i11 ~'~ d~ Lüs .a:r t.;;st\!10.3, lrJS mine.t:os i -~r:Ab;&}ldor~..!s 

tk: ::.r.;:\n:-~·:;o:t"l:•! r:st~J.ball ¡~ t iuados -¡.!. te:ne1." un ;\terr~tdor y :cudo futur® y 

'l:'1:::.. f!.; . .:;c.::rK.l,;nc:i";-t in;{;J , :: ·'··C ,·,):.,1:). c;:uc :;us an•,~;~;:s·tJ:t:)S -~ 

f,~irt~r{a.,"""' ..:)u:t~ i~) <..:.<~ 't,-i7.0Ua~i3onO.r&\ 9 <;n i{!JCVO ¡.{,.~~-riCO, ~0:3 fll-i~H?!'O,S 

·~ra.ba j<lban ·~n ?eqiH-'!Íir)!_; g:::.·~~~os sobr~ ,:!Xt,~n-;as t\.r~as 7 exponiénd;:Jse a~t cli 

ma.
1 

con h•;::;:.l.::;.i_m.i.~~u;;~s üll!Y :r.i_~,U.ment:).J::!,-tJ.-!i.:) 

1>ara J.::_\ .imhiguerl-'Jd de !_d L<::·'/_i la J·L;•:c.::!.r.1. a menudo era :techa clande!_ 

tiuament·~ ~o.c l-H:~qu~·il·;.-~ :-p·¡Jp¡jS L~f)~·~d·: u~.im,; .i~\ban 11 G.epÓsitos y se ib:.tn., 7A~5 

~:.-;;-:~tros r,h; Jnin<~t·J·:t (:;.-a.n :}r)i)~~.~~ y ~~~-':J:lrcidos.1 no comparables uno del otro., 

.. \:~ p.rinc.tl;Jo L:;1. ~·al ::a ,_·!~; ~1.gua era U;la COlK~:ic.lÓn exagerat~a:mente llm:t 

~~ürt(~; as{ c.)n;o t:.:<.mi); c~·:·1 :;_,:: .. .fa.~ta d~; 
> , 

.:.:xp.t~J·i'" :t'~ i úrL 

~11. 0t:{)J )iec~~r2.:¡ ·:_a l)l-a-!;:1. y ;;;!l h.conc~} cr.:~ln ·z:ro.ba.jD.Go5 en 1.ü5 v·dnas ~"' 

"!.2. l1Hyor pa::: i-;~ :;~.,J:.:~ Indep.;nclie11·;;es a t ~~abajado!.~ es imoigr:antes que A1ah:Úvn~ 

Gesar.~c1.1.a.d:D .-:1\1 habi:tic~ad en México ¡ v.tl~~m;s trajex-on .1.as }l(~:.::eamientas ~n 

l&s L:a·;;er.:;.s y ;t:•_~ rr.:\.:3-~:c::l~ o1 

.:il tlt::seub:t'.lmien~o del ore e11 Sutters -:tli11 en California propiciÓ la 

<:.!mlgraci~n de tra~aja..chlres 9 iniciándose .la llamada " Fiebre del Oro v-•, 

.fue probablernent0 hecha por un trabajador mexicano. 

lb::.istie:con conflictos posteriormente§ desde que los mexicanos eran ltábi-

les en cuanto a su trabajo en las minas; .la Compañfa minera u s\xiiona "-

;>st:Í asediada p<lr un lado con los Apaches, y por el otro un gruplil de tr!, 

bajador,,s sonorenses. 
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Entre anglo~, su •'::'Stimu.:!.ac:L~n a menudt) e.r~:;. el ,~,; t~mp.!.eac mt::;d.canos .la 

c.!.as.~ que tenia J.;¡ prior·~ri.ad para S!l ' ;~ontxatac~u:;n y por ende existiÓ 

la :;rime:ra hue1;::·-;:;. tle la ~:.L''"dex:aciÓn de Min~ro<.; tle Oeste
1 

debido .a. la-

prehibiciÓn cl(;· tra.bajado.tes 1nexicanos ocupado~ ~n. las minas<$ 

,\.'(";.'ESANAL,"· Hubll :inmigraciÓn en este tipo de trabz.jadores migr.§!; 

to.rios en !.as postr.i..me·rfas de~ !.a primera y segunda parte de coloniz_! 

ciÓn en nuestr~ PaÍsQ 

La totalidad de los ;g::tesano>> absorvfa personalmente los costos eco-

nÓmicos y socia;.es rle la vida en la frontera; sufrfan la falta de 

condiciones, estimulan~e ~n dinero y la dep<:ndencia en la misiÓn y 

ranchos, 

En Nuevo México, la a.rtesan:Ca prosperO más que en California, ahi se 

tenía a la Iglesia como una fo1·ma de inspiraciÓn y de trabajoc Los -

Sacerdotes hicieron como una forma de los primeros santos y retablos, 

usando material loca} como: A1.godÓn, carbÓn, barro, plumas, fibras,-

varas de sanee molido; los santos y retablos fueron producidos por -

ia Iglesia y despu~s por gente individual y privada. 

En cuanto al trabajo de estaño, costura, el trabajar con madera y 

plater!a, era para artesanos muy notables. Para difundir su trabajo, 

el artesano necesitaba de las ferias, forma importante para dar a 

conocer su arte, donde se exhib{an la manufactura de cobijas de lana, 

::-:· 
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-~~a na procesada., .merca1t1~.ta de cobre, produt~tos de agricu1 tura, pieles 

de blifaloJ a.si como tarnbit-~n herramientas para el trabajo de herrerÍa, 

marcos ..:.ige.res para pinturas y decoraciones re1igiosaso 

v~ plata era fundida en pequ~ños hornos de adobe y piedra para des 

pués vertirlos en moldes de harre en forma de aretes, cruces, rosa -

rios, botones de plata y vajillas. 

Los tejedores usaban lana y algodÓn, mejorando las técnicas indias 

por ejemplo, el telar vertical con varias varillas y palancas. 

c,:nnn se puede apreciar el traba.j€) migratorio artesanal es muy anti .,. 

-~~~,:lsimo, ¡a que nunca de éste se establece en la frontera de r~éxie~-

con los Estados Unidos de América, en virtud de la colonizaciÓn que

necesitaba nuestro 'Pafs para cubrir legalmente grandes extensiones -

·ae tierra abandonada. 

Marftimo.- Este tipo de trabajo migratorio se extendiÓ por todo 

el mundo, por las fácilidades que se tienen para poder emigrar de 

esta forma, y que éste se ha convertido de manera ilegal. 

Todo hombre decidido va en busca de un bienestar para él y su fami 

lia, sin importarle el tipG de servicio que preste, ni tampoco las 

condiciones en que se le ofrezca el trabajo. 
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Toraanclo en cuento. 1o a.nteri<n:1 1~1. protecci,Dn de la seguridad social 

~1acia este tipo cJ~ trabajador maA.·ftimo vf:l. a convertirs~ en ineficaz 

ya que si torn:--:wos en cuenta, 1a mayor fa de ellos están sin contrato= 

de trabajo y po:r consiguiente se encuentran desp:cotegid.os para ~1a .,. 

cer valer sus prestaciones a que tienen derechoo 

Se deberia poner más atenciÓn a esta situaciÓn, en virtud de que el 

trabajador migrant'<: marin<>, poco a poco se va extendiendo en este 

campo y que a la postre será un problema mayor en comparaciÓn con -

otro tipo de trabajo migratorio. 

La OrganizaciÓn Xnternacional del Trabajo!' conducto de los Países 

afectados en este problemas deberán establecer un contenido espe 

cial sobre la inmigraciÓn de trabajadores 1 regulado y ~}igilado por~~ 

la 1 <> O a ~., T a 

H) Similitud ent~e los País e:~ :ricos y el fenÓmeno patronal-

y PaÍses pobres del f enÜmeno labo:ralg 

La mayor parte de las migraciones masivas de seres humanos, se de -

ben a la interrelaciÓn de fuerzas de "atracciÓn" y de "expulsiÓn":

Sin duda éste,ha sido el caso del movimiento de mexicanos hacia los 

Estados Unidos de Am~rica. 

La principal fuerza de atracciÓn, es la enorme diferencia econÓ~ica 

entre los Estados Unidos y M~xico, ;>aises que comparten una fronte-

re. de mil ochocientas mi.Llaf> (3 114 ~~Z.m) ~ Tin ningÚn otro lugar del ~--
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muntio, una .L{nea pol{t.~~;~ separa a dos r~P.ciones co:n esas diferenclas 

eeonÓmlcas ¡) 

En 1972, el prc-ducto nacional bruto d.e Eo:Sa'UoUo, fue de más de 1 ' ~ .... 
millÓn de m.Lilones de d61~res; .;1 de r-~éxico fue de 57 millones de 

dÓlares ti"' 

El ingreso percápita en Estados Unido'> fue de s. 288 dÓlares, en ta_!! 

to que en México fue de un pocc más de 707 dÓlares. la diferencia en 

tre estas cifras excede el ingrese percápita que tienen las demás 

menciones del mundo. 

.~j~~ ~-lto nivel de vida de .Estados Unidos ' n.ctua como iman para los in-

migran tes legales o ilegales D PaL"a la mayor!a de los inmigrantes me= 

xicanos, las condiciones de vida en :Estados Unidos, :representan, cle_!!, 

de ·todo punt·~ de vista.? una considerable rnejoriao 

La segunda ft~i,;!rza de atracciÓn~ es la politice. de migraciÓn adoptada 

por :EsÚtdos Unidos con :respecto a México 9 I:'Xceptuando el breve ped-

odo de la depresiÓn de los años 30, la demanda de mano de obra ba:ra-

ta, no calificada, ha sido una caracteristica constante de la polfti, 

ca oficial y no oficial. En Estados Unidos se da la bienvenida a los 

mexicanos con trabajadores, pero no en calidad de residentes.· 

:En el transcurso de los años, la migraci6n se ha relacionado con las 

necesidades de mano de obra y con una polftica laboral interna(espe-

cialmente en el sector agrÍcola). Si la polftica de Estados Unidos 
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~-~n 'La déc-H1a d~~ _;_os 'JO St~ es tan toler2nt~ ~ las 018.·5 d.•: iüm1";rn:db~¡_;; 

iiegales ·: ::;atl ! ¿~xib:te en .ta aplicaciÓn de las Leyes ex.tstentet} qu.::··~ 

p:rubÜJt!l~ LJ. ~{:tx:ada ilegv . .1.9 

TI.l t ~!re~:·;:· t':Ac ;;o ~ invo.luc.r;:v:io e,;.,, _;_a !l.fi nlclild cu,t tu t';J.i quf;: ,!zi:; ::·! .;·n -

t1·e rne:r:ica.nL)S y J.úS wez.ica.nos~nortearnericanos (denGminac!o.s ch.i.cano;5 j 

:personas (¡t"i~ viv.lan e:u lo que ahora sot1 J.tJ!j .Estadü3 ch;J~ Su1:oest(~ d.~:'!"'" 

J~~~t:tc!os ~~nidos 1nucho antes th~ •¿ue se integ¡;ara el Pafs de ascenGen -

cia üle:.~lc:J.J1a., 

E.:. cuarto fac·to:~· c!t~ natracciÓn" .ft!Siü.e >;:TI .las ambiguedades que pr•::- ..... 

senta ).,a acti ~ud I.e¡ de Bst:1.dos Unidos 1'f~.1acionaG.o con el emp.~cú tl~=

··-<¿~;:~·,·Ln./.::.ros _{ ;_,:;ga.i.•?.S::.: t:ons .. .:ituye uno. violaciÓ:n a .la I,\~y 7 que un ex """' 

·:::_•:-;uljerc;,; p:.~ :.e· f:;n(;uené_::a i 1-.':gr~.!~ment~ :;;:n Bstr.ll~OS Ur: idos') i.Jusque tra= 

b<:tjG 7 ,_c.:_~.:·G no .:;s un:J. vio:taciOn ·a la ·ce¡ que un p~.i~:rOn ·~:ont.cat{! ~ nn"'"" 

ex~ranjero ilegale 

Je l1ccho: 0.1Ín Los pr.tront:-s Qüt: t~i¡·igen Ilmpresas Inspeccionadas r-cgl~ 

larmentc por <=1 Servicio th~ !nr~1igJ:r!.ciÓn y Natur-rtlizaciDn1 _:;on ;.nuy ~.,. 

;>ocas veces p.roce!:!adas., Po1. .. .lo tanto, una de las más 5-Inpor.tan·::e~~ ~\.= 

severaciones que dificulta te-do control .:1fectivo Ue .'~a.s ;)erson3.~3 

que se internan en forma ilcga.l 1 es justament¿ e.t hecho de conside':' 

raL que o..l emplea:r ::1 un extra·;jero ilegal no :es en si un cleli toQ 

Cot;IO entonces, el empleador no corr.2 nin~Ún rlesg'.J 11 pt10.le contr0:~n.:r 

a ~xtranjeros i!egales 1 E"Sto alienta J.a corriente migratoria.\:> 
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~1 r1r. lt) tan·~n, si~ tu; .. ~xtxanjero ilegal es aprehendido.? sent:illamente se le 

"JHelve a mantla:c a su ticri."ª- nat.al, s.i :no es aprehendido 3 trabaja en un el! 

plrea que le pexm.i te obt\!ner un ing:t:~::.50 m~Ís aLto d~l que reclh:iera 0i tri't-

bajara .'!n ~.~.~xico!) 

Para el horobre de negoc.i(JS ilü ¿xiste un riesgo de pérdidas sino tan solo= 

gan~ncias poxque cor..tra~·a. Lr:a Jn~ü1f:) d<:?. ob&~ barata., totalmente atada a .sus 

modalidades az·bi trarias .de e1upleo O} 

1!1 quinto factor d~ "i\tracciÓn" ,te impo.rtancia relativament~ menoi'; ·e!l el 

señuelo de la "tierra prometida-a que ci.rcule ~n la boca de todos los que., 

¡~eg:resan y hablan dr~ mejores condicione~ Je vida; estos :relatos con fre -

cu~ncia son exagerados, o al raenos ·;:ienden -;_" min:i.roizar los aspectos nega ... --. 

~i·"Jos tie la lucha por 1a supe.t:v ive:rv:ia ~n la 
,, 

i\lUS :Jaja escala econÓmit:a "!\"! 

~:1staGos Unidos 3 

Si11 eraba~_:go; es ve:rd;:vl que en términos p(::-rmanentemente cconOmicosv la vi-

dn. e:n 11stados Unidos ofrec~ muchas •' mas ():?Ciones que .la perspectiva de una. 

dificil y peno5a pob:rez:t, tal como en e1 caso dt;! la mayoria de 1a.s que d~ ... 

ciG.en permanecer en el Nort~, Centro de México~~ 

Para comprender esta similitud d<~ los Pafses ricos, como lo es Estados 

Unidos, con su fenÓmeno patrGnal como lo analizamos anteriormente. México 

interviene en su papel de Pafs sobre un fenÓmeno laboral donde nuestro 

'?a:!.'s no tiene los medios suficientes para garantizar <'- todo hombre un tr_! 

bajo seguro y bien remunerado, por lo que éste realiza la fuerza de "ex -

pulsiÓn" que a continuaciÓn se analizará. 
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lU .impe :u !~a·ru l!n.igra.r d~; r.h!xico:J en 1~o.· B.~í:)S 70 1 no se d~b(! a f_ .!lit.~trt·~::a 

mi("l1tO dt! la. economia mex.:!_:1J.n:a; de hecho :-~f~::_:_('O~ r.!n Ia Ú-tl:iroa d(~G~tda ha -

sido ;:]. ·::~\{;; d-..:! i-:t t:itk1.. q:.J¡~ :·.t-.:'1.. ·:uje ~;~·.:!o ,_ 
A~~~ 

> mas rápida ta$a U."~ Cl'·~" 

cimiento ~::co:a·;Ó,!;_C<),, })esdc fil'Hi.1C::'5 .:,.1;,'! ,_•):- ~:J .. hC~; /0., e!_,_ .:- r.:r:-GtH:to !"!2.Ciona1 

brnt0 d:>-: :--1.~x:. ~7<} :;2. 5iáo ~~ . .i~N{!n'GtJ.:]~J anu>.l~~ill~nt.;; <:!:l :.::u .. a p~ ~;porci()n .~,e~ >1 -~ o 

uléls, GQI1 un CJ .. ·ecit_nj_i.-:ntc anual en -.~J. lng_';.·eso percilpi t;J. 1.~1.-o:d .. ..nadaroente 3 % 

o mtl:~ 2. At~n cuando .ta ;.;conomf"a < .. h~ ~1~xico constituye esencialmente un ca pi'"-"' 

ta llsmo r~gulado por el Estado~ los beneficios d~ la industrializaciÓn 

vort-;cen dr;sp:ropo<:·c:\onalment:e aJ .. pequeño s~c·h:).f.' di~ ingresos .supe-rieres y 

poco se filt:t¿l 2. ;_a g~atl mc ... yorfa de ingresos más bajos,_ Pox: lo tanto la 

migraciÓn ¡nasi v3 c.ie m~!xicanos :.le U ajo ing:eese 3 l~~~pres\~nta para el Gobier-

110 de México un~;. vá.Lvula (k"! seguridat! al reducir la posibilidad de que 

-~urjan pr-:>bl~mu.s int·.:-~:nos.; debiGos a nna inequitativ<:t dist.rib'l<::i·)n del 

iug_..:....:s0 y a .1:1 .. ~.~::-~i-srr~nc5.a r.;¡z una mano d.e obJ:a. ·~xCc!d.~lT:: -:? 

LJ. \'!Conomia de i-1é}tif>;.'l evo1uciona de una etapa ag¡:icú.ta ? a.rtesana.L!) hac-i.a 

nn íJlcd.:-!10 indnst&~.a..;. y. -tecno16g.icoo 

}11 G{1bierno de ¡.~ex{tJ)t~ consic!e:i:a que cequie:re cierto tlempo para 11eva:r a 

cabo ese cambio, ad~mffs, los extranjeros ilegales con frecuencia traen 

consigo o env.Ía.n parte de sus ganacias que, considen:adas globalmente, au-

mentan de manera considerable la cantidad de dÓlares norteamericanos en .,.. 

territorio ro@xicano9 

Por ltJ tant~., .la internaciÓn i.;,ega! d.e ih;taUo.s Ucdl1ü:. puede ser consider~ 

da come una fuente importante G.e obt~ncíÓn de d1.visJ.s extr .. lnjeras que Mé·~ 

xico necesita imperiosamente y que le qyudan a resolver e1 probtern:\ G~~;l ~J 
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deficlt cle F>U bai~ln~-~·.\ •:o111ercia1 

A pesax del actua.·~ t:J .:-~c:L~'d.::·nto de ~>n 
~ 

econoroJ.::t, México continúa siendo un 

'Jafs suVdesa:rze.tl .. a.do, :ta l'~ayr:n: p?.r-~e de la pcblaci~n vive en condicione3 

de externa pab.reza.:'l las tt~sas d~ desempleo S!fi .las ciudades fronterizas """ 

del Nort~ oscilan entre el 3ü 'J <.::.:. ~40 .?O:r cit~:ntoa Para muchos agr.iculte;t"" 

:res y jornale-::os de los E.stad~1s tie Cen ... ..:~~J y del Norte de México, lo más-

que pueden espera~r .. ::s cien cl{as d~ :-. ·;~;_fb~~Ja al añeo 

Cuando hay trabajo disponiblev po:::: lo g~ueral es fisicamente muy dur~D y-

la remunero.ciOn monetaria en esas circunstancias es casi ridÍcula~:: lfu 

1970 1 el 4lon3 'k de 1a ~oblaciÓn m~xica!la .ces.iG.fa en las zonas rurales; 

el salario minimo (!n 1aH ciucla.d~s f:rontc:r1¿.a~ de !--1éxico aunque varia de-

l;;)C~ .. :ic!ad a localidad, ilUnc~ su:re.r.~ un ::{~rc.io de.:. salario miniroo pagado,. 

en ltstados Dnidos . ., 

!:a. ·~asa de crecimi~nto demográfico de r.,~éxico 0 se sitiía entre las mayores 

del mundo (un 3@6 ~~ al año) y s~ sabe que la ·tasa de incremento demográ-

fico en las áreas rurales de Méxic~ excOOe de esta tasa nacional, de por 

~i alarmante. Se provee la fuerza de trabajo disponible, se duplicará e~ 

·~re 1970 y 1980 y se estima que más del 23 % de la poblaciÓn es actual -

mente analfabeta. 

Tin todas las zonas rurales es común la falta de servicios sanitarios mu-

nicipales, las sequfas, las pestilencias y las enfermedades, la vivienda 

es precaria y con frecuencia provisional. 
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:~-a ~ituac:t\1n -econÓmica. en M~xico, serÍa mala :incluso si el Gobierno de 

México se most:cara preocupado por la pobreza que oprime a tantos ciuda 

danos mexicanos, pero {le hechg, le otorga muy poca atención nacional a 

las dificultade~ de estas personasn 

l'o:r lo tanto, a.l considerar todos esos factores, es posible entender -

porque muchos de los campc:sinos de las zonas rurales y los habitantes

de las ciudades perdidas urbanas, huyen de ~se ambiente de pobreza a -

.la que está conC:enada la gran mayoria de los que emigran, buscando con 

ello la soluciÓn a su p¡~oblema. La migraciÓn no es considerada por 

quienes incurren en ella como algo ilegal, inmoral, por el contrarie,

se habla de ella abiertamente y sus modalidades han sido regularizadas 

y ritualizadas. 

La fuerte tendencia de migraciÓn rural hacia las ciudades que existen

en México, está estrechamente relacionadá con el proceso de industria

lizaciÓn y con la situaciÓn general de pobreza. En el interior del 

Pafs los mexicanos han inmigrado sin importarles las amenazas de ser 

encarcelados o puestos en centres de detenciÓn come una forma de casti 

go; la prisiÓn la aceptan como parte del destino, de esa manera nada -

se pierde si se hace el esfuerzo de n~dar para cruzar el rfo como "es~ 

palda mojada" o si se corta la cerca de alambre y se intenta pasar co-~ 

roo "alambrista" 
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Por lo tanto, el po,:<:'!ntaje de crecimientl;! de las eche ciudades más grandes 

Ue M~icr) 9 han aumerr~aúiJ en 44 % de 1960 a 1970~4 La tasa ele crecimiento de-

.las ciudade:> frontedza.s norteamericanas también ha sido muy alta en rela -

ciÓn con la migraciÓn C:c'! mexicanos como se puede ver en la siguiente tabla: 

CIUDAD 1960 1970 % Aumento 

Br01-msvil1e 4004ü .52522 9 

Nogales, Sonora 39812 .52865 32 

Matamoros 143043 182887 28 

Mexicali 281333 39Ó41l .38 

Me. Allen 32728 37636 15 

Calixico 7992 10625 32 

Rey nos a 134869 143514 6 

San Diego .573224 696769 32 

Lart~do 60679 69024 14 

'rijuana 165690 335125 102 

Nuevo Laredo 96043 150922 58 

Estados Unidos T. 2349157 2287565 21 

Eagle Pass 12094 15364 24 

México 1485791 2133454 44 

::?iedras Negras 48408 65883 38 

Ciudad Juárez. 276995 436054 58 

El Paso 276687 332261 20 

Nogales, Arizona 7286 8946 22 

En consecuencia, no es sorprendente que por parte del Gobierno mexicano. no 

exista un interés en limitar la salida de sus ciudadanos, de hecho, el Go-

bierno gana con esta migraciÓn, tan solo desde el punto de vista de los se~ 

vicios pÚblicos, cualquier discriminaciÓn en la tasa de residencia de estos 

trabajadores en las ciudades fronterizas mexicanas, representan un benefi -

cio 
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Al combinarse las fuerzas de atracci~n y de expulsiÓn, generan una poder~ 

sa similitud, tanto para Méxic9g los ingresos ilegalmente de mexicanos h! 

cia los Estados Unidos, y de este Pa!s, esa legalidad o ilegalidad le si~ 

ven para seguirse enriqueciendo más y más. 
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e A :P I T U L. Q I I I 

LO S TRABA,TADOR.ES MIGRANTBS 

A) SituaciÓn Laboral.'~.. Existe diversidad de corrientes migratorias, pere hay una 

constante, que es la conciencia entre las necesidades de mano de obra del ,.. 

.Pafs de inmigraciÓn y las necesidades de los trabajadores procedentes la.may~ 

rfa de veces de un medio donde reina la falta de trabajo y el sub-empleo, por 

lo que emigran con la esperanza de obtener mejor salario y por consiguiente -

una vida mejor. 

Las necesidades del Pafs de empleo, varÍan segÚn la coyuntura econÓmica, se ~ 

trata en pocas palabras, de mantener el ritmo de la expansiÓn industrial y de 

asegurar la realización de ciertas tareas tan desagrad~bles como peligrosas O 

mal retribufdas, que los naturales del Pafs se r·esisten cada vez a realizar. 

Los MÓviles que empujan a los migrantes a abandonar sus PaÍses son, general 

mente9 la necesidad de un empleo asalariado, es decir; de mayores ganacias y-

de una vida más fácil para el trabajador y su familia; la gatantfa de no pa -

sar hambre, la posibilidad de ahorrar con vistas a su regreso al Pafs natal. 

Cuando parten, los migrantes no creen, la mayorfa de las veces, que va a ser-

necesariamente por mucho tiempo; los PaÍses de orfgen por su parte, ven estas 

partidas como una manera de atenuar sus problemas de paro: Esperan que las 

cantidades con frecuencia importantes, que envÍan los que han salido a traba-

jar en el extranjero, mejorarán sus recursos en divisas y que a su regreso, -

la economfa nacional podrá beneficiarse con su experiencia y con las c~lific~ 

cienes que hayan adquirido. 
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De hecho, la mono de obra migrante representa un apoyo indispensable 

para la buena marcha de las numerosas actividades industriales y de

ciertos servicios, por ejemplo: 

En los tajos franceses de trabajos pÚblicos, de cada diez obreros, -

ocho son norteafricanos, portugueses o españoles• 

B~lgica debe a la mano de obra extranjera, cerca de la mitad de su -

producciÓn de carbÓn; 

En Suecia, en las principales fábricas de construcciÓn de automÓvi ·

les, se codean naturales de 40 PaÍses diferentes. 

En Ghana y en la Cos~a de Marfil, las plantaciones no podrÍan afron

tar ciertas cargas estacionales de trabajo sin los trabajadores del

Alto Volta; 

En Galifornia, las cosechas no podÍan muchas veces recolectarse sin

los trabajadores mexicanos·. 

En Alemania, (RepÚblica Federal) el Estadio OlÍmpico de Munich, don

de se celebraron los Juegos de 1972, n~ habrÍa podido terminarse an

tes de 1980 sin el recurso de la mano de obra extranjera. 

En Suiza, la mayor parte del pe:sonal hotelero está constitu!do por

italianos y españoles. 

Sin embargo, al mismo tiempo que ve realizarse ciertas esperanzas, -

el recien llegado sufre muchas decepciones, amarguras, rencores; las 

dificultades se acumulan y la discriminaciÓn lo acecha bajo los as -

pectos más diversos. 
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En su trabajo, en primer lugar, existen diferencias de régimen jurf 

dico entre lós naturales del Pa!s y los extranjeros, la libertad de 

elecci8n del empleo es reducida; las calificaciones adquiridas en -

el Pafs natal no son siempre reconocidas, los perjuicios u otras a~ 

tividades desfavorables ante los extranjeros, refuerzan en la prác

tica esta desigualdad de derechos~ 

Además, lo más frecuente es que el migrante no pueda aesempeñar_más 

tareas consideradas como inferiores o poco agradables;. las de mine-

ro, recogedor de basura, lavaplatos, portero de hotel, etc.-. 

Se han dado casos de Ingenieros turcos que trabajan como peones en-

ciertas fábricas de Europa Occidental. Se observan también, a veces, 

sueldos diferentes para los mismos puestos de trabajo, y prácticas~ 

que excluyen de hecho a los trabajadores extranjeros de ciertas ven 

tajas sociales o profesionales~ Adem~s su participaciÓn en el movi-

miento sindical resulta difÍcil en los primeros momentos, por una -

serie de obstáculos de orden jurÍdico o práctico, en particular el

conoci~iento del idioma~ 

En la·vida diaria, el trabajador migrante sufre todos los inconve 

nientes del desarraigo y de la inadaptaciÓn; dificultad-de encon 

trar vivienda decente para él y su familia cuando ésta lo acompaña; 

mayor vulnerabilidad a las enfermedades, a causa del clima, de la ~ 

alimentaciÓn, del hábit~ de vida, difféil acceso a los servicios mi 
dicos y sociales; a causa de la falta de informaciÓn y de las difi-
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cultades lingÜfsticas, desapariciÓn del ambiente cultural patrio e 

:i.mposibilidad, la mayor fa de las veces, de instruir a los hijos en 

la lengua maternh. 

Por lo que respecta a emigrantes ilegales o clandestinos. su situ! 

ciÓn laboral es ardua; se ven expuestos a las peores formas de ex-

plotaciÓn y de discriminaciÓn. VÍctimas con gran frecuencia, de 

traficantes sin nscrÚpulos·, se ven por lo general sometidos, duran 

te su viaje 0 a su llegada, durante su estancia o en su trabajo, a-

condiciones abusivas que provocan la indignaciÓn de la humanidad;' 

los derechos d~ las victim.if.s de estas s.i tuacíones deben también 

ser protegidos ~ontra l~s qt1e se ap~ovechan de ellas 9 

En cuanto a los que residen legahnente l~n el Pa~ts como trabajado~ . ., ... 

res emigrantes, dcb~n también ser pro·tegicios contra el peligro de-

ser considerados automát:tcamente como en situaciÓn ilegal o irreg~ 

lar cuando pierdan su empleo. 

Esta pérdida no debe implicar por si misma la retirada del permiso 

de residencia o del permiso de trabajo. Las ' garant1as existentes 

en caso de p~rdida del empleo para los naturales del Pais deben 

ser también aplicables a estos trabajadores. 

B) OrganizaciÓn Internacional del Tnbajo 

Antecedentes~~ La O.I.T., es el Organismo a través del cual, la c2 

munidad internacional ha canalizado sus preocupaciones para estu -
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diar las cuestiones rP.lativas al trabajo mediante una acciÓn interna 

cional, para promover l"- causa de la Justicia Social y, de esa mane-

ra contribuir a lograr una paz universal y permanente, evitando que~ 

el hombre sea explotado por el hombre mismo.-

Desde finales del siglo XIX, como consecuencia de la RevoluciÓn In p 

dustrial, se dejÓ sentir la necesid~ de regular internacionalmente

el trabajo. 

Esta preocupaciÓn se reflejÓ y en algunas reuniones que partieron de 

iniciativas privadas. Fue asi como en 1900 se fundÓ la AsociaciÓñ In 

ternacional para la ProtecciÓn Legal de los Trabajadores. integrada

con Organos permanentes, con sede en Par:fs~ 

Pero la preocupaciÓn continuaba en forma creciente, pasó de la ini -

ciativa privada a la esfera gubernamental y al término de la Primera 

Guerra Mundial, en la Conferencia de Paz se decidiÓ establecer una -

ComisiÓn de LegislaciÓn Internacional del Trabajo a la que s~ enco -

mendÓ la .elaboraciÓn dé un proyecto para constitufr una InstituciÓn

permanente que formara parte de la entonces Sociedad de Naciones. 

El 11 de abril de 1919, la Conferencia de la Paz adoptÓ el proyecto

que constituye el orfgen de la OrganizaciÓn Internacional del Traba

jo que se fundÓ y empezÓ a funcionar inmediatamente. reuniéndose la

Primera Conferencia Internacional de Washington D.C., el 29 de octu

bre de 1919 al 29 de enero de 1920. 
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Desde su explotaciÓn en 1919, la constituciÓn de la OrganizaciÓn In 

ternacional del Trabajo ha sido reformada en varias ocasiones, a sa 

ber; por enmienda de 1922 que entrÓ en vigor el 4 de junio de 1934, 

por el instrumento de enmienda de 1945 que entró en vigor el 26 de

septiembre de 1946; por el instrumento de enmienda de 1946 que en -

trÓ en vigor el 20 de abril de 1948; por el instrumento de enmienda 

de 1953 que entrÓ en \'Ígor el 20 de mayo de 1954 y por el instrumeE, 

to de enmienda de 1962 que entrÓ en vigor el 22 de mayo de 1963, 

Conforme lo dispone la ConstituciÓn de la Organización Internacio

nal del Trabajo; podrá adquirir la calidad de miembro de esa Orga

r.izaciÓn, cualquier Estado ~'iembro de las Naciones Unidas y cual -

quier Estade> admitido como o~iembro de las Naciones Unidas por deci 

siÓn de la Asamblea General, de :.cuerdo con las disposiciones de -

la Carta. 

Actuz..lm"P.te la OrganizaciÓn Internacional del Trabajo cuenta con -

137 miel'lbros y México es uno ele ellos. (7) 

La Cr¡;anizaciÓn Internacional del Trabajo como Organismo permanen

te comprende: 

a).- La Conferencia General, que se conpone de todo~ los Del! 

gados debidamente asignados por los Estados Miembros de la O.I.T.

es el Organo superior y se reÚne en sesiÓn una vez al año. 

b).- El Consejo de Administración, integrado por 48 personas: 

24 representantes de los Gobiernos, 12 representc.ntes de los Em 

pleadores y 12 representantes de los Trabajadores. 

e).- La Oficina Internacional del Trabajo, que está bajo la -
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decisiÓn del Consejo de AdministraciÓn: 

Una caracterfstica especial de la estructura de la OrganizaciÓn Inte! 

nacional del Trabajo, es que junto con los representantes de los em -

pleados, de l~s trabajadores, participan estos con los representantes 

de los Gobiernos~ 

Los principios fundamentales de la O.I.T., se encuentran contenidos -

en el preámbulo de su ConstituciÓn que a continuaciÓn se transcribe: 

( 7 ) " Datos hasta el 25 de mayo de 1977, proporcionados 

por la Oficina de la OrganizaciÓn Internacional 

del Trabajo, en la ciudad de México, D.F. 

" Considerando que la paz universal y permanente sÓlo puede ba -

sarse en la Justicia Social, considerando que existen condiciones de

trabajo que entrañan tal grado de injusticia, miseria y privaciones -

para gran nÚmero de seres humanos, que el descontento causado consti

tuye una amenaza para la paz y armonfa universales; y considerando 

que es urgente mejorar dichas condiciones, por ejemplo, en lo concer

niente a reglamentaciÓn de las horas de trabajo, fijaciÓn de la dura

ciÓn máxima de la jornada y de la semana de trabajo, contrataciÓn de

la mano de obra, lucha contra el desempleo, garantfa de un salario vi 

tal adecuado, protecciÓn del trabajador contra las enfermedades, sean 

o no profesionales, y contra los accidentes de trabajo, protecciÓn de 

los niños, de los adolescentes y de las mujeres, pensiones de vejez y 

de invalidez, protecciÓn de los intereses de los trabajadores ocupa -

dos en el extranjero, reconocimiento del principio de salario igual 
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por su trabajo de igual valor y del principio de libertad sindical, 

organizaciÓn de la enseñanza profesional y técnica y otras medidas·· 

analÓgicas; consideranclo que si cualquier nación no a.doptax·e un -ré'"" 

gimen de trabajo rea:meute humano, esta comisiÓ.tl constituir fa un 

obstáculo a las fuerzas d.: otras naciones que deseen mejorar la 

suerte de los trabajadores en sus propios Pafses~ 

Las Altas Partes Contratantes J lnovidos por sentLn5 en tos de justicia 

y de humanidad y por el de!:f.!O de asegurar la paz permanente en el ..... 

mundo, y a .tos efectos de ;,\ !_canza1· Jos objt-!tivos ~~xpue~-;tos en este~~ 

pre~mbulo, convien~~n en la siguiente Coustí tuci(~l.l t1c la Organizn 

l:JÓn Internacional dt!l ':..~rabajo 

Con base '~n eJ.. Artlcul,_) 63 de la Carta de la Ol~ganizrtcit)!l de las 

Naciones Unidas conc~-xiiÓ a 1~ OrganizaciÓn Inter:1aci onal del 'f.rahi..-<.·"' 

jo, estatuto de Organi.~~:¡1~1 c~':>t~cla::i.:t::J.dv por acuerdo de la Asamblea·~ 

General que entrÓ en vi;:_,i;'f ¿;,1 J.,(; dt' c:iciembre d~: Jfj,:~6 .• 

Desde su fundaciÓrL, ~a labor Gc 1J~ OxganizaciÓn ln;>. r:nacional dt!1 '"" 

Trabaje, ha sido muy irnl)Ortantc!, tanto :~n e.t i=Jel~{odo :."f;.!n:-;cu:~.-ritlo \~n 

tre su establecimiento y la Segunda Guerra ~-,~undi;.;.;_ ~OIEC' durant;• es~~ 

ta, para ser preciso en .tt)L:t,r~ al c~el•:;brarue la 26a .. 11x::nu1Ón de la 

Conferencia Internhcionai del Trabajo que> se ef (::c:tut) .::u I:i:!.aüelf ia~ 

el 10 de ma¡o G~ e!:>e afio; adopta lo que s0 cono,_:e coMo D;:JCJ.ar~l.,:i{~n-· 

de Filadelfia '"\ re.~ativa a Jos fj_n,::s y objeti"'JOS 1.:!e ·:.:1 O:cgúuiza 

ciÓn lt1ternae:iona! d<~J Trabajo y de lo:; pr inc:ipiu~-i qn~:! dc·berán ins ,~ 
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pirar 1a politica de sus mlembroso 

En est~ instrumento se reafirman y robustecen los principios funda---.. 

mentales, contenidos en e1 preámbulo de la. Constituci,;~n de la Orga~ 

nizaciÓn ~Ür'cernacional del Trabajo, y pa:ra. los f.ine!'3 de este traba=-

jo se considera conveniente destacar= 

J~l trabajo no es una tne:tt.:ancia<& 

En cualquier lugo.r del mundo, la pobreza consti~ 

tuye un peligro para 1a prosperidad de todoso 

La lucha corrtr~:t la necesidad d.~:~ supe1:vivencia 

debe perseguirse con inc~nsantt~ enex.~gia dentro 

dl~ cada Pafs y mediante un t'!Sfth.:rzo internacio .. -,. 

na1 contfnuo y concentrado.., 

Todos los seres humauos !;in c.H . .st:inciÓn Ge raza,~ 

c.t·t:!UO religioso, !;;eX()? t.i\"'!nen dert?cho a perse 

3uir su bienestar material y su desarrollo espi-

r i ~u al y en igualdad d~ oportunidades~ 

"'~31 logro de condiciones que permitan ·llegax.- a e~'" 

re resultado debe t.:onstitu{r el propÓsito central 

de la polftica nacional ~ internacionalG 

Hu J.a D~c1araciÓn se reconoce también la obligaci~n que tiene la 

!)::·e.:Hüzac:iÓu Xnt(?rnacional del ~l'ra.bajo de fomentar entre las nacio-

w's del r•m1do, diversos programas relacionados con el trabajo en 
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todos los aspectos, entre lo que nos interesa resaltar,. que permitan 

conceder oportunidad"'s de formaciÓn profesional y medios para el 

traslado de t.rahajt1.lores, inclu.Ídas las migraciones de mano de ob:ea"~ 

y de colonos • co¡¡¡o las co1-resporidientes garantÍas que les otorga su

condiciÓn de seres humanos, como medio para lograr el pleno empleo y 

la evaluaci6n del nivel d~ vida~ 

El carácter universal que cli!O(•n tene1" 1l'lS principios de la Organiza-

ciÓn Internacional del '!'r~-tbajo '~~~;tá contenido en el punto V d"~ la~ De 

clara>:.i.Ón (Ü~ I--:iladelfia oue t~.-~xtur:.tment<: dlc.e: 

" I .... a Con~" et-~L ·t::-.. 1f: ·(:-., pJ.:: lot-: p1-i<'lt,::iyJ.i.ns enunciados en esta 

0.-·cla.c;t ... :iÓn soD :·~cna.- ;lL: n!.1cab: .. ·~7 :~ ~c{!os los i-ue:::1osj y qu~: si·~. 

~1i\)11 r=1·J 1_;~s modal.-ídad:=:.; ~~¡~ ~;u ~;p1.5.c~l.;i•)n ha'/ tjl~r~ ten~·!r· <lcbidatJ.ente 

e u e u en ta el g:r;u!o (~t~ t~--:-:utl. Ct).! .. ~o -;o :ial y econÓmico e! e ca(L:. pueblo;~~ 

su aplic.~u:iÓn p:co~:rf.:s.iva a tr;:3 ;>HC!~.:.o:; 'ille tod.1~~.la ·;on depen.-.:iientc<;-~ 

y a lo::. .:¿ue ya han llegado ;~_ .~ubcrn~u:s . .-! por si 1L:S1ilo;:; 7 interes3. n. ::-o 

do el rnun:.io cívilizaclo .. h 

Uno de los objet~vo~-, Üf:'" .la :.)rg~\niz,~.ci~:~n fnif'1:nacivual rldl Tca.b;tjo 

que se consag:ran en eJ.~ ;n:·eámbuJ~· d.:! su Ccn::;tituciOn t:'3 e.i de 11 .L:t 

protecciÓn t!e los interP-s~s de lü~ :;La;)a.j~Id.ores 0cupat.!.os en el ex 

tranjero ~,, motivo por e~ cual, ~esde su ftlndaci6n este Organi~,ruo In 

ternacional se ha ocupado, ya ~~n su.;; rJ.ctividó.d~;; gp.ne.ra_~_e-s o en act.i. 

vidades especialf~S, {!e tratar la cuestiÓn d.\2' lo-:; trah:·._i;!.t~ores 1:1iE_;ra.f! 

tes y sus familiares'S' 
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A partir de 1919 en que se constituyÓ, la OrganizaciÓn Internacio¡ial 

d(!1 Trabajo dispuso de un programa concreto para la atenciÓn d~l te

taa de los trabajadores migrantcs, en él se incltd.rfa: La reuniÓn y 

<!ifusiÓn de informaciÓn y labores de investigaciÓn, la elaboraciÓn 

(¡ aplicaciÓn de normas internacionales de1 trabajo y, en algunos ca .... 

.sos la aplicaciÓn de proyectos de cooperaciÓn técnica. 

:Las principales activicladé:s de la OrganizaciÓn Internacional del 

'f'i:abajo al respecto se refiere a la seguridad. social de los trabaja"'" 

do.t:e~\ migcantes y de sus familias, as.f como la igua.lda<.l de oportuni-

dad es y t!e trato ¡;;on los nac:ionales e!~'!: Pa Cs d0. acogida"' 

·::3s necesario hacer notar que la OrganizaciÓn In~ernaclonal .,tQ1. irab~ 

jo .:~nFocn las soluciones a la cues ::iÓ11 e!.'~ 1~)$ tt:a~ajadorcs mlgrato 

1:ios ;.;n i~~uropao- Af:riea y 1\mérlca Central y d:-:1 Sur, !3-l-n considerar =

.!.: probleHh'- que S>'! presenta en América del i'k:-e':::e:r principalmentr. f.'!fl·

.t~\ ¡-:;:ontcra de México y los Estados Unido:;~ ni ::arnpoco tomn.1: en cue¿} 

ta 1~ situaci6n en el sur de Asia~ 

En el as~Jecto normativo, la Organización Internacion~t.l del Trabajo ~· 

!1;1 desarrollado una amplia actividad. 

Desde Ja primera reuniÓn de .la Conferencia que se celebrÓ en 1919. 

t~e ado¡Jtaron dos recomendaciones en las que se trataron cuestiones 

cclacionadas con los trabajadores migrantes. 
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C) CONVENIOS INTER~'UI.CIONALTIS. 

Convenios y 1lecomendaciones dt! la Organ.iz.aci·i)n Internacional d~l ·.r·1.·aVaj® 

acerca de los Trabttjado¡:es Mit~:rani..es .. 

Entre sus funcione.; J la. O:cg:JnizaciÓn J nternaci c:nal del 'frabr1jo ti<:!n,; la- 4 

de presentar a 1os Gobiernos de los I~stados Miembros, propuestas relati

va.s a cuestio11es d'-?1. orden del d:ia que adopte la Conferencia en sus se_=-

siones de trabajo. 

Estas proposiciones pueden tener la forma de un conveni~ o de una reco "" 

mendaciÓn segÚn lo dispone el Articulo 19 de la ConstituciÓn de la Orga

nizaciÓn Internacion~".l del Trabajo. 

Los convenios son decisiones ele la Conferencia rest,ecto a la adopciÓn de 

propuestas relativas a una cue.stión del ord2n de.l d:ia; son inst.t"umen-tos~-.. 

jurfdicos que reglamentas aspectos de las condiciones e Gc ia adl.ilin:i.stra 

ciÓn del !:(abajo, del bi;-::nes~at sociaJ. o de los derechos del hom~1.·e vin= 

culados a.'!. tr.abajoe 

Las obligaciones de :!.os ~s·t:ados !'·!iembJ:os <L~ .l;1 Ol·gan·L::{lCi{)11 Inte-rnn.eio 

nal ~tel Trabajo respecto :t .l.t)3 conv ... ~nio~;; están contf!nido!~ en el Articulo 

19, apartado 5 de la Cons·::.ituc1Jin d~~ l::t fl1i!-.nna y sou: 

a) El convenio se ~Oillunicará a .los J~.·;tados M:i.embr.os para su notif i~"· 

cación_ 

b) .En el término f~e un G..ño, :J. pa1:tir c!e la f t:c!"la d'Z'! e lausura. Ge l:J 
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t.-~uniÓd .,_:,"! J. a (~nn.::-" .-:.r:ellCÍ;!l: <;acla miembro ::;e oó ;_ir,;' a ~;0lne tr.;:l.~ t-:::i_ 

Convenil) a ta ;nttoridad o ~?.utoridades a quien::!-s compete -.?!.1. 

/.:~:..~olT~.tJ., :t. fin r.ie qtF' te dP-"'1 : cn8 m-a de :.ey o adopten otrr•.!":.i rncr!a·~ 

J..ida.d~:; :1. nlv¡~_;_ int,~.-:no '.~l! c,l<1:l 1~stado,. 

'".:: ·q t;:; mieHl~>ro:i lnfo:rrna..;:-~rl al Dic.~· (7..::1H.'t .. V.l de .~a Oficina In ., .. 

Le.c11ac:ionaJ ~~e} ·L'J""::t~>3.jO:~ ;~c•~rc ::~ ·:._: .rt~!dl.!.L~.--> p~ra som<!tex el 

Cor..t!enio~i a L;_:'> a.u . .l:;~)r· _:_.:J.Ad (i ::::tl1 tC•;:; .. 1 ~.1:~:-; c_(';:,:!>e t {"!;.\'. :) c.omun ¡_ c.il'ld.O 

J. e -~ambir~n lo~; t1ato:.; ;J.. 13. a u tori(!~'-.d o :.lll ter ;_d; .. i.·:s consideradas 

coL'l:Je-tentes. y a l3.s ··ilediti"1.::; :Hlt ~l.t~::;s ;u_';o~• ... ~i..d~t·:._, 

d)Si el l~.stado Miet!lbr.J obtienl~ el ~.:onsen-t·~-lntent•J de 1.<1 au~urirlad 

9 ;tu·toridades a quienes competa el asunto 1 cotnuuic,lrá ta rati"'"' 

ficati~n formal del (:onvel!ÍO al Dir~ctor Geu~ral. y adoptari 

1;,1.;3 ul\'!dÍda.::> YH~Cesa:ria~ pa.C;l hacc.t: cf~c.tiva$ la·~ tt·;:ipOSicjoncS-

t_!e <:licito Gonveni0. 

.; )St ¡!)~ ~~·.:bu.! o Mie~:ÚJPJ tl() >~Jb;:uv_i . .--~J.:~:' c.t conser1 ti1J1 l~~n-to eh"! la auto 

r::ldo.c~ ü antoriL!aücs ·J_ quieü~~s co.;)~¡;eta ;~l •lsun:.:-o !10 x·l!cat~rá' en, ... 

,:;,~. 
1 

td.i1~lH1~\. ,~:.,(:;:pt~' .t:l de :i.nf o.cr~w.X" 3-l ni.c~ctü.L Gl<:!""-" 

ll(•r.a. :. tl..; L;.-t Ofici.n:}_ .. (nt~J::.U:.\.cion:"l~_:. de 'l'"_f'a:._)ajn, ,;oü Ja frít~cuen .... 

• ~{J. t!;!.:; fij~ e.1 Consejo de /trlmini!5-:;l'ac.iÓn·, ~ob~:e el Estado de~ 

,·;n -::~5.~: taei,)n y la pJ:~~.:tica ."!11 ~-o c~ue 1:cspcc·i::a :a los z.:tsunt3So·~ 

·::5:?.-;:at~o:.; :.;'!11 el Co_nll•'·;ni·'l 1 :Jo.r v{::..t 1egi:31ativa o at1ministi.-ativa, 

¡-".:'•.: i!h::!l: j 1) <l~ contra tes C1Li.¡.:ct-i vos o de o b:o medo r e _intlic.::U1d.t;:1·"' 

\:~; í.I·i./:_<u:L·;_a¡_~ .• ·~.'; t}F.:: .Í.hlpi.tl :u o x.·í~tr.1.san la catiCic:ar:iÓn de di""~ 

. ·J:·:) ~~nuveniq 
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Todo Conven:i.o ¡·a ti¡ ·-1.clo po¿~ ~:<<-> ~·~s uuJos Mi emt):-)3 s t~x·{ '~~omunic.ar!ú por 

\!l Directo!' lJenc:ca.I de J.a Oficina 1'nter.·nacion~1 d.::l TratFtjo al S>.!cr,;,,.. 

tario Gr~nex·al c1e ~.a,; Naciones UniGns para que sea ri~gist:rado de acue_;s 

do con las disposic.i·.Jncs del Ax:tfcu1o .t02 d~ la Cn.rta t!e las Naciones 

Unidas. 

La ratificaciÓn de un cr·I1Verlio .:;Ólo ubJiga '--il .Est:1do Miembro de la O_r 

ganizaciÓn Inte1~na.ciona1 del Trabajo '7 lt:! implica dos obligaciones: 

¿,= El compromiso formal de aplicar sus disposiciones a su legi~ 

la.ci(O::n nacional y; 

2.,.-~ La aceptacig'n Ü>! tl1i cont:r91 internacional en materia laboral, 

L,_s rC"corncn(1:J.ci0n~;.:.; tamb.iSi1 son iJJ:or,ues·b:ts de 1::t Gonf eJ:.·:-ncia acerca ..-4 

de una cuesti\~n rk!.!.. or<L.-;1 cle1 r~f,. .... !::ol"' ~-1U..:! re1.Ii.st:c~n .::!;l.-a f'o.rma cuan-

do Ja cta~st:ici'n tr~l:i:;ztG.a o !1 o de .tu·; ~l.sp.:.:-:c:.-~us ncJ se >t:··~.stj<. ~)ara 18. 

ar~epc.i_()n ele un conven.in :~n el nJotJ • .::-n::~) (.u.~ ·:om.1;3~ 1a dP~:L:::i'Í..G;{._c, 

TIJ. Articulo .!.9, ;)_;Ja-.:·ta.t!o .-> 3 de _;_a Const.ituc.iOn c.!e ¡.~ Orgar•jzaciÓn in~· 

terna.cion;o...t del 'I'.'f;J..bajü cont:iene .~.::.!"; obli:_:¡;1.cione:,; ele los Estados Míem 

bros .res~ccto fl . .1 rl.S ;r:ecomcndacion.:::s., 
. 
estas son: 

a) L~ recomendaciÓn se comunic.A..rá a todos los l:c; t:-tclos Mienbros -

para. su examen,. a fia de pone~la en 
.. • .;;> 

i~JC:í.!JC l..Ofl por rced io ele la 

legislaciÓn nacional '' (le otcn mo<.!o: 
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:,) Cr\da uno de los i•LL~:.-:hr,.;)S SI!' obliga :1 . .sOi:leter .!.<l .:~n tér1ü.in<0) d.e 

un arlo a ~Jar-til.' ( .. ; -JI. claustu:··a. de ~~-:\. :reuniÓn dt: 1.a Confe:ren.,~ 

cla, a 10. au<:orlr_~ad J ~lutoridades a c1uient~:3 compet1,\ e1 asun'"" 

to t:\ fin c:h~ que le d(-: t\ f tJ cma de Ley o ~~dop ten ~)t¡·as mcUichts"' 

e) ~tos ~stados M.i\'=íll~rt:JS iJlfO.CDlíl:tt:Ín al Dixector General Ue la 0~ .... 

ficin:..t Internacional del 1':t~a.bajo sobre las med.tdas adoptachls 

para some'"~":!r la ree:omendac.L)n :-¡, la au·::oridad o ;,:t.u-toridadc~> .,..,. 

competen-test comunicándole los datos relativos a las mismas

y 1 a las medidas t}ue se hayar: adopta...Go~ 

el) Los Estados Miembros sÓlo tienen obl:i.gaciÓn de someter la 

recomenGaciÓn a la autoridad o autoridades competentes y a 

informar al Director General de la Oficina l.ntcrnaciona! del 

·~:rabajo.1 con la { e¿-cu{!ncia que fije -?~~- Consejo de Ar',minist:r2;_ 

cion, sobrt~ e:!. :3::;~3-.do de su leg~flsl&ciÓn y 1~. práctica en le-= 

que .respecta a los asuntos tJ.:a-tados ~~11 .la recomendrJ .. ciOn() 

C' .. o.n esto ht:mo:..~ re.ferido que (~n tUlb df~ J.os obj.-~~iv~s de la 01::5aniza 

• .¡> N.f a -~ ' ¡ • ~ L.. " • ,> 1 ~ ~ • • 't ¡¡ "' .:1 ,. 
~·u.Jn .... ut~::xrElc:tona.;.. r:.~ .... ·1 cau~lJd es c-a u~r:i¿p.~;o .a ..;.a pi·otecc:ton ue 

:tos intereses de los tr..·j,ba.jadoJ:es en el ext:r@.nje.ro ", es por el.ltt> 

que tlesde su ¿stablecimieut® en 1919, este Organismo ha atendido la= 

cnestiOn, adoptando ya. sea en convenios o recomendaciones encamina = 

das a curaplir la tax.~ea de p1~oteger a quienes prestan servicios en 1!1 

gares distintos a los de stt or{gen o residenciaa 

Desde la primera reuniÓn de la Conferencia del Trabajo que se cele -
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hrÓ ~n 'l_:.l. r:~~tidf_ld th1!" W1J.$h{ngte~n DoCo~ e:tt ~~1 arlo de 1')1.9
1 

dr1:; íL~ J~iS y.~~:~) 

lJH~ndacion-~~J '11~•~: S;:· ~a~rcptarl)!1 contienen t: is;Jo.;;tcion~~s t.·e.Lac.:i_'J.n.:.tdas ~.:ou 

{_:1 -~t.!lll~J.. eh~ :¡::>h t:t·i-~.b-~1<Jctdot.~~; mlgrantcsa 

Lit Recomel!daciÓn ;., ,:_;ob:c\! el .r.:L:~semplt~n .1 Jl>'~ ref.i~~r~ i\1 ;::.;c~c1utarniexYtb <;t)J~c 

tivo dé l.i')S ob.ce)~05 {~n un ~)afs con el fin de emplearlo~~ en otro) ~lf:~uJ: 

:;;;i': pl1.ntean d<1S :~l~~(!S tioneos-~ 

lD""" Que tal reclutamiento deber!a !Jermitirse ;.;f)lamente cuande 

existen acuerdos entre los interesados, e$ decir e1 f!Stado de 

acogida y el de env{of 

_:¿,~ .. Df~!_;pué5 eh; consulta~ tanto ;,\ los t.t·abajad .. H:es como a los 1~m--~ 

filí 1 a<.~O:c~;--~ q1_~~: p~rt,:;nt:;:¿t;Url a las industria;;; inter:esadas en 

con·trata.L nauo eL.~ oJr. .. ~:.t n:igx:atorii.1d 

Au ei p.rir!let: cas,~, r;e t:-:.::1.!:_-a d=! eYi·t-:!.L" e1 ti"'r.l~·.lcu I.i..{cj_r_-,) ¡ en ;=1 !=h~gu_r~ 

eh; c:J.:·;o que ~!os :::.~abajadtyre~; \.~xtr.;.nje:t"'"o:,; ~l~!~Ueil a ~.!._;;5p.:..r;.:.:.a:::: <-\ l1:~o; 

n<ctcioaJ.~~~·~ d1:!l "i:Jai.s l!01lde se:c.{n cont:.::atac!os .. 

l,a R('!c:ornent.la.ciÓn 2~ :;obre ~;a. ;r-~~ci~J}:ocir.lad tlc trato :>. lo'.i :::cabajado 

re::; extranjet~os 9 dispone~ C 1)lUO su denomitlac.-tón :o inü ic) 1 que las 

condiciones convenidas ~ntr~·~ los Paí'ses interesados ~er0 con ba~;e .:!U 

la reciprocidad se gara.n·:.:ice a los t1·abaj:..tdor~s .. ~Xtl·anjeros y a st~s~· 

familias o 

a) 1!1 beneficio rle las l'""'eyes y Reglamentos d~ p;:Vt··~eciÓn 0b:rera 

y: 
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~::) .\11 goc•! de:i t:;L!c:=~.:;v) de anoci~ci&n leg:2lmente 1·econocldo a I~H 

tr~Va.jtJ.doi'et~ n:;.:~ t·)(~~_,- ).e:; d:7!1 Jht:rs i>::t~.cp tog~ 

J>s t;;t 1lt•comendaciÓ!t ya col1-d.~;,~.r::t .;';l, es tablecirnJ.~:n.to de convenio~:; ,!n-t:-:~ 

}.(15 Yi~·tados ;>a-ra r.cgnlo.f }_;).~;) -ü_.: ~p:ac::tones y cnrl ~=5~1 ~i.tSe establee~:?) "--" 

•:!rl vfa d..e :r:<!cip~:ocitLH1, L~t~_-_;_'L:;id ent~-.":; lo:-.; t; .. :;3.ba.jadores ~1acional..!8 y= 

0xtranjero~ contratados ~n su ~ecri~orio 0 

~{losteriormente la O~ganizaeión Inter:n-:Acior1~1J. del ~.rraba_jo, adoptÓ 

otros convenios y recomeiKlaciones en los que se encuen-tran a.lgunas 

disposiciones relacionadas a la cuestiÓn de t;;:~bajadores mig:eanteso 

:dstos instrumentos s~ refieren a la igualdad de trato en materia de

indemnizaciÓn por accidentes dz tra'claj€t ( RecomendaciÓn 25 y Conve = 

ni•.>) l4 adoptados en la 7a"' .ceu.ni'"Jn de la Conf\!renc.ia 7 1925 ); organ_! 

z:.tc:~.;~n rl·.:..: un régimen internae:iorr¿,l para ::.a r_.cnsz:rvaciÚ11 de .?~os dr:"?:re= 

C~1Gt1 ,.; ·-~ i:nva~Lid~·;~--·-~ •Jejc .. ; r·n1~~)·-:;.~ ( par t.¡~ :L ·~ ¡ A:ct.!) 10 tl~ 1 C.o:nveni 'J 

/~3 alinlJ'i:ado ~n ]~<A .l9a~ i"euniÜn de :a. Con.f~~t'<"ncia ~.935? 1!11t:t:Ü en ·'li 

¡~or ..;.~ ~~o de d .. gots·~o ,¡~ :;.938 ) o ~,_·,;cltt~aloit!nto~ coloc::aciÓn y condir;ie= 

nes cle t.cabajo de .lo::s t;;.·a:_H\jado\~es rnigr:::tn;;e;% ( Conveni0 66 '':l Á{e(!0ill~_!! 

dac:iÓn 6.1. adoptados en la ~~5a ~ :r.t~uniÓn de 1'1 Conf erenc.ia 1939 ) ~ con 

la colaboraciÓn ent:r~ ~os J3stados eu materia de :reclutamiento:~ col~ 

cac:iÓn y conclicioncs de trabajo de los t:ratm.jado:res migrantes ( R~~c.2 

memlación 62 adoptado en la 25a reunión de la Conferencia 1939) seg.!! 

:ddad social ( Convenio 102 adoptado en la 35a reuniÓn de la Confe 

rencia 1952 ); protecciÓn de los trabajadores migrantes en los Paf 

ses insuficientemente desarrollados ( RecomendaciÓn 100. adoptado en 
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la 38ae< reuniÓn de la Conferencia 1955 ); normas y objetivos básicos 

de la polÍtica social e :igualdad de nacionales y extranje::os en mat;' 

ria de seguridad social ( Convenios 117 y 118 adoptaci.os en la Confe

rencia 1962 en la 46a. reuniÓn); y sobr~ las :nestaciones de accideE_ 

tes de trabajo¡¡ y enfermedades profesionales 

en la 48a.· Conferencia 1964 ). 

Convcniti .1.21, adoptad© 

De las referencias anteriores se ha omitido los siguientes instrumen 

tos: 

Convenio 97, relativo a los trabajadores ~igrantes {revisado en 

1949 ), RecomendaciÓn 86 sobre los trabajadores migrantes ( revisada 

en 1949 ), ambos documentos adoptados por la Conferencia en la 32a.

reuniÓn que se celebrÓ en 1949; Convenio 143, sobre las migraciones

en cene' ic iones abusivas y la promociÓn de igualdad de oportunidades

y de trato de los trabajadores migrantes, y Recornemlaci6n 151, sobre 

los ·trabajadores migratorios, estos dos Últimos instrumentos adopta

dos por la Conferencia en la 60a. reuniÓn efectuada en 1975. 

Los cuatro documentos anteriores están considerados por la Organiza

ciÓn Internacional del Trabajo como las disposiciones de más impor -

tancia respecto a los trabajadores migrantes: 

A continuaciÓn se analizará cada uno de ellos: 

Convenio 97, relativo a los trabajadores migrantes .revisado en 1949. 

Constituye una revisiÓn al Bonvenio 66, relativo al :re<:lutamiento, 

colocaciÓn y condiciones de trabajo de los migran tes, <tdoptado por -
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la Conferencia en 1939 1 durante la 25a; reuniÓn, fue el primer instru~· 

mento multilateral dirigido Únicamente a la protección de las pexsonas 

que prestan sus seJ:vici.os en .lu:rares distintos a los de su orÍge:r1 © X!, 

side:uciao.:: 

Este Convenio es integrado !JO!: 23 Artieulos y 3 anexoso 

En su contenido se establecen disposiciones que tienen los Est<tdos 

Miembros de la OrganizaciÓn Internacional del Trabaj® que presentan -

movimientos de emigraciÓn , así como de inmigraciÓn. Estas obligacio

nes son las siguientes:· 

1.- Informar a la Oficina Internacionªl del Trabajo y a cualquier 

Miembro de la OrganizaciÓn Internacional del Trabajo cuando

se solicite respecto de la poli ti ca migratoria, las disposi

ciones legales que estén establecidas respecto a la corrien

te migratoria de trabajadores, a sus condiciones de trabajo

y de vida, también ·sobre los acuerdos generales o arreglos -

especiales que se establezcan con otro u otros Estados l>!iem

bros de la OrganizaciÓn Internacional del Trabajo. 

2.~ Establecer y mantener un servicio gratuito apropiado quesse

encargue a prestar ayuda a los trabajadores migrantes y esp~ 

cialmente proporcionarles información exacta acerca de las -

posibilidades de emigrar 

3,- Tomar las medidas necesarias contra la propaganda que pueda-

66 



.i.1Klucir a {~rror respecto de las eo;~~l"'i¡;nte:-; migrator.ir.ts 1 tant~ 

(!,;; elHi 7;:ec,::.iÓn e ~'"lmo inmig1~aciÓn ~~ 

"L.~·· !vh_nh>:il(~~ m~dios apropiados para los trn.bajatinf'{":!S mig:ran~l:cS ? ~ 

sus f'amii:tas tlent:ro de 1os 1.i'mites de su c0mpetencio:J., 

5 <J"" i\plicar a los inmigra.ntes que se encuentren legalmente en su"'' 

territorio, un trato igual al que se da a los nacionales sin

distinciÓn de nacionalidad, raza, credo o sexo. 

6.- Colaborar con los demás iliembros de la OrganizaciÓn Interna -

cional del Trabajo en los servicios y empleos y otros relacio 

nadas con las m~g.eaciones o 

7~ro Garantizar qu{~ las operaciottes efecttladas por su servicio pu-

bliG,o dk~.l emp ~Dn, S(~an gratu.i tas para los trabajadores migt"al~ 

tes,) 

Sa~ Pc~rnitir a lo~ trabajadores migrantes que tra11Sfieran sus ga~ 

nancias, partc de ~stas o sus ahorros, habida cuenta de lon ~ 

lfmites que fije la legislaciÓn nacional resp{:cto a .!.a expo):~., 

taciÓn e importaciÓn de divisas 0 

Memás de esto, en su ArtÍculo 10 dis¡->one la conveniencia de que los -

Estados Miembros celebren acuerdos para regular las cuestiones de int~ 

rés com1Ín que se presenten cuando el nÚmero de inmigrantes que van del 

territorio de un Estado Miembro al territorio de otro sea muy conside

rable~ 
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.:,!sta JispüsiciÓn eu rec1a:':t::i:)n del Artfcu1o, no está determinada com@ 

una ~Jbligac.iÓn para !os ~stados Miembros de la OxganizaciÚn Interna"03 

t~ional del Trabaj@, ~_!n tarr"c'O que en los pre:ccptQS anterioz:cs ti'! Y:!S.:P,S! 

r;ig.ican .las obligaciones CJ 

:3n el ArtÍculo 111 considera C~íilO trabajador migrante a toda pe:rsenil. 

que emigra de un Pafs a otro para ocupax: un empleo que no habrá de = 

ejercer por su propia cuenta. NÓtese la caracterfstica de que el tr!_ 

bajador ·debe estar subordinado a un patrÓn o empleador ya que no po~ 

de trabajar por su propia cuenta para pooer ser considerado coml'l tr!_ 

bajador migrante! 

:Esto incluye la significaciÓn de trabajador migrante a cualquier pe!. 

soxli-l admitida normalmente como tal, pero exc.luye a los txabajadores~ 

frontr~t.izos, a .los ilrtistas y a todas .l.as personas que ejerzan una =-

¡J;:-¡yf esiÓn 1ibre7 a~;f como los ,~;t"abajadores de1 mar@ 

..-'\.N~1XO.'} 1 v II del Convenio 9'7, s~ refieren a la pré,Íctica que deberá=-

seguirse para el reclutamiento, colocación y condiciones de los t¡:a-

bajadores migrantes, tantO los contratados sin que se tengan establ!;, 

cirlss acuerdos gubernamentales as{ como los contratadas por virtud = 

de acuerdos para tal efecto hayan celebrado los Gobiernos. 

En el Artfculo 7 del Anexo I también se refieren de los Estados de -

celebrar acuerdos para regular las cuestiones de interés común, res-

pecto de los trabajadores migrantes, pero tampoco es establecido co-
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mo una obligaciÓn categÓrica ya que utilizan el término " deberán " 

ANEXO III del Conv~nio analizado y se refiere a la exenciÓn de im 

puestos aduanales tie la importación de efectos personales de los 

trabajadores migrantes y de sus familias, asi como de sus he¡:.ramie_!! 

tas y equipo de trabajo. 

RecomendaciÓn 86, sobre los trabajadores migrantes ( revisada en 

1949 )o 

Este documento constituye también una revisión a dos adoptados con

anterioridad por la Conferencia, las Recomendaciones 61, sobre el -

reclutamient@, colocaciÓn y condiciones de trabajo de los trabajad~ 

res migrantes, y la 62, sobre la colocaciÓn entre los Estados en m~ 

teria de reclutamiente, colocaciÓn y condiciones de trabajo de los

trahajadores migrantes. 

La RecomendaciÓn 86, fue adoptada también en la 32a .. reuniÓn de la= 

Conferencia que se celebrÓ en 1949, con el deseo de complementar el 

Convenio 97 que se ha analizado con anterioridad. 

Está compuesta por 8 partes además de un Anexo, que establece un 

acu<'rdo tipo para regular las migraciones temporales y permanentes·· 

de trabajadores, incluyendo la migraci6n dé refugiados y personas -

desplazadas. 

En las 8 partes que la constituyen se establece pr~ncipalmcnte las

garant{as y beneficios que deben gozar los trabajadores roigrantes y 
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sus familias al ser admitidas en el Estado receptor, sin embargo se 

debe consignar que no se hace.distinción en si de estas garantfas

que son para los casos en que los trabajadores hayan sido contrata

dos por virtud de un acuerdo intergubernamental. 

La RecomendaciÓn 86, en la parte II contiene una disposición que se 

refleja la preocupaciÓn de la OrganizaciÓn Internacional del Traba

jo, por lo que los Estados que integran la comñnidad internacional

colaboren de tal manera que el beneficio que se obtenga sea para la 

colectividad. La disposición de referencia textualmente dice: 

- . 4!'1) " De una manera general, los miembros deben.an tener pQr-

norma, el desarrollo y uso de todas las posibilidades -

de empleo y deberian facilitar, a estos efectos, la dis 

tribuciÓn internacional de la mano de obra y, en parti

cular, su movimiento desde los Paises en que haya exce

dente hacia los Países que tengan un déficit " 

Por lo que se refiere al Anexo de la RecomendaciÓn 86 en sus veinti 

nueve Artfculos, contiene disposiciones sobre intercambio de infor

maciÓn entre los Estados de emigraciÓn e inmigración, la acciÓn que 

debe seguirse contra la propaganda que induce a error, las formali

dades administrativas que deben seguirse relacionadas con la salida, 

viaje, entrada, establecimiento de los migrantes, la organización,

del reclutamiento, introducciÓn y establecimiento de los migrantes

exámenes de selecciÓn, informaciÓn, asistencia, educaciÓn y forma -
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ci5n dl::- los mig_¡:atrh;B 7 c~Jndic~.oncs de trans_?O) .. -te> gastos Lh~ -~¡iaje 

y :·-13.nutenc~_J):t~, ~;;·ln~-.::-~erencia d~~ fondos;¡ vigi.L---..nci~l d\:! las r:ond:t 

c:i.on~~.:; ó.:~ ·_;.:id~·;; v_~ ·.'L.::.'It:;_;,.l :: d>'-: tg_·aba}o, $Olucit~n de conf tictt;1S:) 

igualdad t!e i;.'(a to'J cég.1Hh·i! t~\: segui" ~d~ld soc:ta:l~ cor1tra tos ds: tra~ 

bajo'J camhi:} de :;mp.leo y r:s-tabilidad en éste, ~~xpulsiÓn cie1 ?aÍs= 

receptor, vicl.je de reg1.·eso, pago de impuestos, asf como métodos = 

de consul t'il. y· co:a!:)oraciÓn entre los Estados_ de contra tz,ntes, pa-

ra cumplir las disposiciones d>::l acuerdo que establezcan-.~ 

Tanto el Convenio 97 como la RecomendaciÓn 86, constituyen un ad!_ 

.tanto en la regulaciÓn de las migraciones jlUnque en los dos docu

H~entos se refleJa la influencia de protecciÓn no sÓlo a los trab~. 

jadores sino también a los rf.!fugiaclos y desplRzadoS 7 muy común si 

considera.mos que en j_949 c-J.cababa de terminar la Segunda Guerra~ y 

hab.{a que ;>roteger no só.~u a quienes prestaban sus servicios lab.,q 

:r:a1es fue.ea de sus ~.uga:ces de o:r-rgen o 1:esideGr:ia, sino ·también = 

a aquellos que por otras circuns·::anclas 1w.bian ·tenido que emigrar 

.-1 -.)tras tierras~ 

Muy loable serfa que estos dos instrumentos -;:uvieron <.;erdadera 

aplicaciÓn entre los Estados Miembros de 1a Oa Is Ta 1 sin embargo 

so:!.amente 31 Paises han :ratificado el Convenio ( 8 ) 

Convenio 143a= Sobre la rnigra.ciÓn en condiciones abusiva:; y la 

promociÓn ele la igualdad de oportunidades y de trato de los traba 

jadores roigrantes. 
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.1:-;te dccHmef:·i;o t~L:!~'lc <:tJt-1·J t .. J.·~~~; :·:n g·eu:Jo d~ (:or:h{dcrac.iones fi¿ :Vx;'"~ 

G u e se han sell:;~:cion,l.Go co~,H; ·ni'~~ Impactan t.::s Ja8 siguien'~es ~ 

(8) Dn ~ü l1a:;t~1 f:1 1? dt: ~~e ;:ub_t;; de 1977 'J p:rnpo:rcionrul•:> po¿- :;~a 

üfieina de Zona de 1e1 :J!J1.;jTj]J Bn Mé:~iCt)~ Daj1 ;cjl 

l.a necesidad de evitai· los aumentos de los ¡,HJVimientos migrat:lil 

rios que sean excesivos., incontrolallos o no a•<istidos, po:,:- las 

consecuencias negativas que aca:rr<:an en el plano social y humanoo' 

Con el fin de vencer el subdesarrollo y el desempleo estructur<' l 

y crÓnico, los GobiernGs de numerosos Pafses insisten cada vez -

mii's en la conveniencia de estimular el desplazamiento de capita-

les y de tecnologias ra~s bien que el de los t:rabajadores 1 en fu;! 

ciÓn de las necesidades y solicitudes de esos Pa.ises de emigxa = 

ciOn y ele los }?aises de empleo"' 

a emigraciÓn de los trabajadores, motivada ~O.i"' 1as coftdiciones= 

del mercado del empleo, deber fa realizarse bajo la responsabi1i-

dad de los Organismos Oficiales del empl.e.o y con arreglo a 1.os -

acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes y, en particu-

lar a los que permitan la libre circulaciÓn de los trabajadores. 

Dada la existencia de tráficos ilÍcitos o clandestinos de mano -

de obra, serÍan oportunas nuevas normas especialmente dirigidas-

contra estos abusos; 
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Serian Ues2ables r1uevas normas que comprendan tambit~n aspectos 

relativos a 1~ -~eguridad social y )ro~n::>ción de la .igualdad de= 

oportunidades v cie trate de los tra'baj~_u:\~)res mig:rantes:1 asi 

como en lo quf:' 5e refiet:e 61- cuestiones regla111entv~da.s pox 1ii 

legislaciÓn o que dependen de las autoridades aclministra·ti·vasv 

para garantizarles un trato por: lo menos igual al de los nacio 

nales<l 

Los veinticuatro Articulas que contiene el Convenio 143 están 

agrupados en tres partes; las dos primeras se :refieren al tema -

de instrumentos, o sean las migraciones en condiciones abusivas-

y-la igualdad de opor~unidades y de trato a los trabajadores mi-

g:rar1tes y la te;;cera está dedicada a cues-'.::iones de procedimientoQ 

Rn la primera parte se establece que los Esto.dos ~\~iembrosll para=-

que esté en vigor e.l Conveniov deQerán: 

~.- Tratar de determinar sistemáticamente si en ~"lu terg;i·~o--

rio se encuentran trabajadores Lnigrantes c~·11pl~aGos ile~· 

galmentt! y si existen movimien·tt%>s 1!1Ígka torios con fines 

de empleo provenientes o con destino a su territorio, 8 

en 'i.::ránsito por éste 7 en los cuales los migrantes se 

vean sometidos a condiciones que infrinjan los inst:ru ~ 

mentos internacionales o acuerdos bi1aterales o multil!_ 

terales permanentes$ o la legislaciÓn nacionalo 
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2~:.. .. ft-iloptar todas las r:1<2tL!.r1a.s nec::=sarias "'l conv.:.!nientes para S_!! 

prirai:r las :ru.igraeionc=s c.~LJ.ndest.i.nas con fines de empleo y -

el empleo ilegal de mig.rantes 0 

3.- Adoptar, en el ámbito de su legislación nacional las medi -

das y convenientes para luchar en contra de los organizado

r:esc.de movimientiJs ilegales o clandéstinos de trabajadores

migrantes, ya sea que procedan de su territorio, se dirijan 

a él o tJ:ansi ten por el mismo, as{ como contra quienes em 

pleen a trabajadores que hayan inmigrado en esas condicio 

neso 

4'='·~ Establecer contratos e intercambios sis·~emáticos de informa 

ciÓn con los dem:s Estados '1 mediante la adopciÓn de medidas 

tanto a nivel nacional como internacionalo 

5o= ltdoptar, a 11i vel naciona1 1 disposiciones legales para evi -

tazo el empleo ilegal de trabajadores migrantes y apliea:r 

sanciones ya sea administrativas~ civiles o basta penales.,. 

6.- Formular y aplicar una politica nacional destinada a promG

ver y garantizar la igualdad de oportunidades y de trato P! 

ra quienes se encuentran legalmente en su territorio en ca

lidad de trabajadores migrantes o como miembros de su fami-

lia: 
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El :tnstrumt!rrto en cuestlÓn 9 por lo que ~(:; refler-?. a.. es-::as tÍ1t:i.mas:1 

·:;x:'r.l.baj:ldon-::s lnig:rRnt~;;Ss no contiene d.is¡:u:-.;iciÓn ~lgun~: r~.iacionada 

t::.;Jtl i!Í as~J~c··:;o. ~1 los dr.!:cechos fundamenta les que tienen como perso=

:nas, ni a los derechos laborales por ellos adquiddos al desempe 

ñar un trabajo remunerado~ ya qu~ el hecho de ha.be:r violado una 

Ley migratoria, no les excll,!ye de unos ni de otros derechos. 

No obstante lo anterior • el Convenio 143 viene a representar un 

adelanto respecto a la cuestión de los trabajadores rnigrantes, ya

que enfoca soluciones a 1a fase negativa del problema, como son 

.las migraciones abusivas y ~1 trffico. ilici to y cla~destino de ma

no de• obra migratoria, ya prevee disposiciones para que sean castl, 

g~dos quiene~ come:rc.tan con seres humanos en esta forma disfrazada 

de ~sclavitud, tanto para quienes organizan las migraciones como 

para quienes utilizan esa mano cl~ obra" ya que en ningÚn momento ~-· 

les dan la misma consideraciÓn que a los contratados por la v!a 1~ 

gal y mucho menos a Sc\S nacionales, no obstante que en .la mayorfa

de los casos van a desempeñar las labores más du:ras que los nacio

nales desprecian. 

Recomendación 151, sob:;:e los trabajadores migrantes, en las t:;:es -

part~s en que está dividida esta RecomendaeiÓr1, se proponen medí 

das para conceder igualdad de oportunidades y de trato a los trab~ 

jadores migrantes y a los miembros de su familia, legalmente admi

tidos en el Pa!s de acogida: 

75 



Ste proponen también lil conveniencia de que todo Miemb1·o de la O~I aT ()
11 

i!:.abore ~n }).ráctica u.n:, ~).o1f ti ca social~ adecuada a las condiciones ¡ 

practicas nacionales, p<u:a qu<O: los trabajadores migrantes y sus faroi

.lias puedan beneficiarse con las ventajas que se concedan¡) en :igual = 

dad de condiciones .a los nacionales del 'Pafs receptoro4 ,c\simisruo se de 

terminarán medidas para ¿1 ~mpleo y residencia de los trabajadores m,! 

gran tes~ 

Respecto a la polftica social cuyo establecimiento proponen la Reeo -

mendaciÓn que se analiza, considera que debiera fundirse a un examen

de las condiciones tanto de los Pa{ses de acogida como los predominall 

tes en las de or{gen de los migrantes~ 

Esta polftica deberfa comprender los aspectos de reunión de familiasT 

para lo que se recomienda que los Gobiernos de los Pafses tanto de 

empleo como de suministro, adopten todas las medidas posibles. inclu

yendo éstas en su legislaciÓn interna y en los acuerdos bilaterales o 

multilaterales que tengan celebrados con otros Estados; la protecciÓn 

de la salud de los trabajadores migrantes y los beneficios de las ac

tividades de los servicios sociales en igualdad con los mencionados -

del Pa{s receptor. 

Con relaciÓn al empleo y residencia de los trabajadores migrantes 0 

segÚn la RecomendaciÓn 15!, se deben reconocer al trabajador migrante 

una serie de derechos relacionados con su empleo en el Pa!s receptor. 

En esta parte de la RecomendaciÓn no se distingue en forma determina~ 
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te entre :tos t1:11bajaclores que ho.yan inn1igrado .L.;gal o ile~;<L!JH!!l C2 9 

sin embargo, el Articulo 30 del instrumento dice~ 

Cuando un t.rabajador migrante :haya sido admitido 1·egy~ 

larrnente en el territorio de un Miembr{)J o , ' y c.':. _, 

Articulo 34 dispone que todo trabajador migraf!te debe 

r<i tener determinados derechos en el Pafs de empleo 

independientemente que su estancia ~n el PaÍs haya 

sido legal o no;• 

Estos derechos son de caracter laboral para cuando el trabajador

se marche del Pafs de empleo; salarios pendientes rle pago, indem

nización por terrr.inaciÓn de contrato, prestaciones por ae¡cidentes 

de trabajo o enfermedad profesional y otras~· 

Se considera conveniente destacar que no obstante el Convenio 143 

señala que la admisiÓn de los trabajadores migraptes debe ser le

gal para el reconocic.1iento de sus derechos co1no trabajaC:ores, así 

como para el establecimiento de obligaciones para los Estados, en 

la RecomendaciÓn 151, se habla en general ele los trabajadores mi

grantes e incluso en el Artfculo 83, se recomienda que aunque la

situaciÓn de los trabajadores migrantes no sea regular o no hayan 

podido regularizarla deberfan disfrutar de la igualdad de trato -

en lo que se refiere a los derechos derivados de su empleo o em -

p.leos anteriores respecto a la remuneración, la seguridad social, 

la sindicalizaciÓn y el ejercicio de sus derechos sindicales, 
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J\qu.{ y~l se es·;;if aplicc~:rit~Q La tesis de que por infringir una Gi.spos .. ! 

e.iojn f) Lt:y u.:!.g:ra+o·.r.ia 7 a .ni n~l.tna persona se le exc~_uye del ejexe:l 

e{o dx: :tos Ge:eech~s Iabor2 .. L!~es que haya adqui;~·ido al desempeñar un 

... ~}:abajo !lonesto y menos de los derechos funñamenta1es que tiene ce= 

·.afJ ser hurnano;1 

;Jl análisis que s~ ha hecho G.e los instrumentos in"'cert1acionales que 

haya preparado y adopt~<lo 1a. O ,:r ~"'1, o 1 nos lleva a nod~:r decir a tra= 
l!l 

vés de este Organismo especializado la comunidad internacional ha '" 

expresado sus consideraciones respecto al problema de las n:igracio-

nes de mano de obra, se ha preocupado por recomendar distintas solu 

cienes como el establecimiento de acuerdos entre los Estados que se 

ven afectados por esta cuestiÓn~ proteger a :tos trabajadores migra!! 

·::es, concediéndoles igualdad de oportunidades y de t;-:ato con los na 

ciona1.es del Pafs de acogida y establecer empleos en los Paises ,!le= 
'<~ 

menor desarrollo sobre todo econÓmico, a fin de equilibrar las con-

C:iciones entre Estados de mayor y menor riqueza. 

Igualmente impor·~ante es el .,~rato que se da a la cuestiÓn de las mi 

graciones en condiciones abusivas y las recomendaciones que se pre-

sentan para quienes cometen el incalificable delito de traficar con 

sus semejantes, aprovechando su necesidad para conseguir mejores 

o en ocasiones, los elementales medios de subsistencia. 

Pero no obstante los aspectos positivos que se han anotado en los -

párrafos anteriores reso~cto a los instrumentos de la O.I.T., en la 

aplicaciÓn de su polftica, se presentan custiones criticables como~ 
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el hecho,de que ella est: dirigida a determinadas regiones del mundo, 

incluyendo otras en las que se presenta el problema de las migracio

nes como consecuencias tantt~ o mls espinosas, como por ejemplo las 

mig:raeiones en el Sur {\¡~ Asia y la cor:rient<? migratoria que afecta a 

la frontera de México con los .Estados Unidos de América. 

Otra cuesti6n que se considera importante notar como resultado del -

an~lisis a los principales instrumentos de la O.IoTo respecto a Cas

migraciones de mano de obra. es que por lo general se refieren a las 

migraciones controladas, siendo muy pobre el tratamiento dado el as

pecto negativo que es el tr~fico il!cito al que se dedican más reco~ 

mendaciones que convenios y ya hemos visto corno aquellos no tienen 

la fuerza obligatoria para los Estados que tienen los conveni~s. 

As{ pues, aunque la OrganizaciÓn Internacional del Trabajo está hasa 

da en los derechos fundamentales de los seres humanos y en los prin

cipios de justicia social, desgraciadamente se nota una cierta inju~ 

ticia al enfocar las soluciones del problema de las migraciones de -

mano de obra a determinadas regiones y Pa!ses del mundo y aunque esa 

actitud se comprende ya que en alf.unos casos afecta, por estar invo

lucrados Pafses poderosos como el de la corriente migr~toria México

Estados Unidos de América, en que uno de los dos afectados es una de 

las potencias mundiales, sin embargo no se justifica porque se debfa 

actuar con sentido equitativo y no haciéndose ciego c~ando se trata

de juzgar situaciones en las que los interesados sean Paises de des

igualdad potencial~ 
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Confiemos en que un tiempo muy 1ejan9, 1ª actividad de la O.i.T. sea 

rn.fs seve:ra en cuanto a la aplicaciÓn de sus disposiciones para que 

efectivamente haya en el mundo, justicia social y si no todos los 

Paises sean ricos, cuando menos la riqueza esté mejor repartida y t! 

dos los hombTes tengan un trabaje decoroso que les permita vivir cé

mO<!Iamente en sus lugares de ·o:r!gen sin que tengan que emigrar en bu_! 

ca, no s61o de mejores condiciones d<> vida. sino como ya se ha dicho, 

en muchos casos de medios indispensable$ para subsistiro 

D) México· como Pa:Ís exportador de· mano de obra migrante. 

B1 fenÓmeno migratorio tanto de emigraciÓn como de inmigración, se -

presenta en México como un tema importante de ser tratado, sin emba~ 

go es el aspecto de emigraci~n el que caracteriza la corriente migr~ 

toria de trabajadores mexicanos• 

Por situaciÓn geográfica, México colinda en su frontera norte con 

los Estados Unidos de América, Pafs rico y poderoso que viene a con~ 

titufr un fuerte polo de atracción para nuestros trabajadores. 

La emigraciÓn de mano de obra mexicana a los Estados Unidos de Amér! 

ca se remonta al siglo pasado, con la caracterfstica de que en esa -

época se realizaba en forma individual lo que se explica si se consi 

dera que el mundo estaba menos poblado. 

A principios de este siglo es cuando propiamente se inicia el movi 

miento de emigraciÓn de mexicanos a los E.E.u.u. y se puede dividir

~n tres etapas¡ 

so 



De principi0s de sig10 a .1940 en qu~ Sf: p:r:esen·ta una corrieni:~'? 

expontinea. 

De 1942 a 1968, .;:poca en que los des Pafses, mediante acuerdos 

gubexnamentales 7 int~rvienen para regular la. c©rriente rnigrat_2 

d.a; '7 

De 1969 a la fecha, en que la corriente se convierte en sub:re_E 

ticia ¡ por end~ ilegal~ 

~1 trabajador mexicano emigra a los Estados Unidos de .~érica en bus= 

ca del trabajo que no tiene en su lugar de orÍgen o residencia. "' atra2; 

do por el poder adquisitivo del dÓlar. No le importa el tipo de trab~ 

~o que tenga ~ue desempeflar, lo que necesita es ganar dinero para sos 

tener a su familiao 

La emigraciÓn de mexicanos a .1os Estados Unidos de A..lDé:rica es una 

cuestiÓn de hondas rafees históricas en la que interviene el facter =-

geográfico '7 la diferencia de desarrollo economice social de los dos-

Pafses, 

No obstante que han pasado muchos años desde que México perdfó en 

1848, el territorio que comprende act~almente los Estados de Texas, -

Nuevo México, Arizona, California, Utha, parte de Colorado, plli:rte de-

Nevada, lo que constituÍa la parte norte de la RepÚblica Mexicana, y-

que actualmente es la parte sur de los Estados Unidos de Am~rica, la-

zos de sangre unen todavía a un gran nÚmero de emigrantes mexicanos -

que cruzan la frontera no sÓlo por ir en busca de trabajo sino porque 
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muchos tier~en en esos luga.r~s parientes cercanos de aquellos que p~ 

blaban lo5 territorios que pertenecieron a l·1éxicoo 

li.l factor geográfico ~s de g.t:>:lfl Importancia !JOrque el snigrante mex_! 

cano es atrafdo P'!r el señue1(> dei dÓlar y p®'r lazos de sangre como

lo mencionamos lineas atras, ~iene facilidad de cruzar por cualquier 

sitio a lo largo de tma fronte:ra de 3 114/7 km., que precisamente 

por su longitud es dificil de vigi:la:r en toda su extensión; por lo 

que hace favorable la emigraciÓn e irL11igraciÓn del hombreo 

a) As{ pues de principios de siglo a 1940, en ésta que denomin! 

roos primera etapa, México proporcionó a los Estados Unidos -

de Am~rica mucha máno de obra. principalmente en la constru~ 

ciÓn de las vfas de ferrocaÁril~ 

131 Senador Pedro de Alba en sus siete ArtÍculos sobre el problema de 

.tos Ilraceros ( México, 1954 ) dice " Bn la zona centro de la RepÚbii 

ca tomaron carta de naturalizaciÓn palabras extrañas, se decfa que -

los emigrantes iban a trabajar en el " Tanque " o a la " esmelda " 

Era la forma ingenua con que nuesj;ros compatriotas se referÍan a los 

trabajadores de via férrea o de fundidores. 

El propio Senador de Alba, en el texto citado dice: " la grandeza y

el florecimiento de varios de los Estados del Sur de Norteamérica, 

se debiÓ a1 sudor y a la mano de obra del roexicano " 
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La caracterÍstica principal de esta etapa, es el movimiento migratorio 

de los pequeños grupos qu~ emigraban hacia los E.E-.U.U, 9 lo que hacian 

de manera expontánea, por su propia iniciativa y con el estimulo de 

que su trabajo era mejor remunerado¡ además en los primeros años de e,!! 

ta etapa la inmigraciÓn de mexicanos a los Estados Unidos de Am:rica -

era casi libre, ya que fue hasta 1924 cuando vino a regular el estable 

cimiento de las "cuotas" que se impusieron en virtud de que la immigr~ 

ciÓn, caracterÍstica principal de los E.E.u.u., se estaba convirtiendo 

en un serio problema para ese Pa:fs, ya que de todas partes del mundo -

llegaban gentes para establecerse en su territorio. 

b) La segunda etapa de 1942 a 1968, al iniciarse la Segunda Gue -

rra Mundial hubo un cambio en la situaciÓn. Al entr~r ella co

mo potencia beligerante, los Estados Unidos de América reque 

rfa de mano de obra para cubrir los trabajos que dejaban sus -

nacionales que tenían que ir al campo de batalla, necesitaban

trabajadores rara sus puertos, muelles, plantaciones, manteni

miento de caminos y vfas férreas, entonc~s se volvieron a 

abrir las puertas a los mexicanos. 

Los Estados Unidos de América al Gobierno de México, solicitaron le 

proporcionara mano de obra, por lo que, preocupadp por proteger a sus

trabajadores, negociÓ con el Gobierno de los Estados Unidos de América 

el establecimiento de un convenio bilateral para la contrataciÓn de 

trabajadores mexicanos! 
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Asf. en 1942• por canje c!e notas diplom.i'ticas se estableciÓ el acuerdo 

internacional sobre trabajadores migratorios para la contrataciÓn de

mexicanos • .2ste acuerdo era solamente para trabajar en el mantenimie!! 

to de las vfas de ferrocarri14 

Sobre este acuerdo internacional hablaremos más detalladamente en su

capÍtulo correspondiente de este trabajo en lÍneas más adeKante; 

Posteriormente se firmaron otros acuerdos con las mismas bases para -

la admisiÓn y contrataciÓn de trabajadores del campo, el 29 de abril

de 1943, 17 de febrero de 1948, 29 de julio de 1949• y 11 de agosto -

de 1957!' 

Para la vigilancia del cumplimiento de los acuerdos, por parte de Mé

xico interven~an las Secretarfa de GobernaciÓn, Relaciones Exteriores 

y Trabajo y PrevisiÓn Social. 

Durante esta segunda etapa, de contrataciÓn legal de trabajadores me

xicanos en los Estados Unidos de América, fueron contratados muchos -

mexicanos que favorecieron la econom!a de ese País, encontrando a la

vez una fuente de trabajo que les proporcionó ingresos para satisfa -

cer sus necesidades y las de sus familias. 

En la introducciÓn al libro de Manuel Gamio " El Inmigrante Mexica -

no ", la historia de su vida " (México, 1969 ) se proporcionan los 

datos siguientes sobre trabajadores migratorios légalmente contrata 

dos en la época en que hubo acuerdos bilaterales. 
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TRABAJADORES MIGRATORIOS .MEXICANOS CONTRATADOS 
LEGAI.lllENTE .EN Ll'\S ESTADOS UNIDOS AMERICANOS Dll 

1942 ,¡. 1967 

.il.ÑO N1JMERO DI! CONTRATADOS, 

1942 o o o o o o o . o . [) o Jj 152 

1943 o . o o . . . o o . o . 75 923 

1944 o o . o o o o o o . o . 112 059 

1945 o . o o . . o . o o o o 104 641 

1946 o . . o . . o . o . o . 26 214 

1947 . o o . . . o . . . . . 18 770 

1948 . . o . . o o . o o . 42 500 

1949 o o . o . o . o o . o o 92 307 

1950 . . . . . . . o . o o . 79 500 

1951 . . o o o . o . o o . 134 113 

1952 . o o o . o . o . o . ? 203 752 

1953 . o o . o o o o . o . o 205 131 

1954 o . o . o . . o ., o . . 307 999 

1955 . , . o o o . . o o 398 703 

1956 o . . . o o o o o o o o 432 926 

1957 . o . o o . o . . . . . 436 049 

1958 . . o . . . o . . o . . 432 491 

1959 . . . . . o o . o . o . 444 508 

1960 o . . . . . o . o o . . 319 412 

1961 o o . o . . o . . o . o 296 464 
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AÑO 

1962 a 

1963 fJ ~ 

1964 , o ' 

1965 

1966 o 

1967 

e) La tercera etapa de 1969 a 1977 

NlJM.ERO -oB COh~R.r'\TADOS 

19;:) 322 

139 528 

l79 .528 

19 970 

6 133 

6 000 

A partir de 1969, la• corriente migratoria de mexicanos que cruzan la 

frontera de los Estados Unidos de América en busca de un trabajo se= 

convierte en un complejo fenÓmeno de emigraciÓn subrepticia ·incontr.!?_ 

l®.da!o 

Los trabajadores mexicanos continÚan emigrando por la necesidad que= 

tienen de un trabajo y como los empleadores norteamericanos los con= 

tratan aÚn a sabiendas de su situaciÓn irregular. se fomenta la co 

l."rien·~e migratoria subrepticia, y como consecuencia ~e la falta de -

regulaciÓn surgen los factores negativos de explotaciÓn y el trá'fico 

ilfcíto y clandestino de trabajadores migratorios que con tanto int~ 

rés ha tratado la OrganizaciÓn Internacional del Trabajo y la Organ.i 

zacíÓn de las Naciones Unidas al considérar el tema de los trabajad~ 

res migrantes. 
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De esta etapa, por su caracterÍstica de irregularidad no se tienen 

datos precisos de cuantos mexicanos son 1os que emigran, solamente 

se cuenta con r,ia informaciÓn que proporciona el Servicio de Inmi -

graciÓn y Na tu:ralizaciÓn de los Estados Unidos de América, acerca-

del nÚmero de aprehensiones de mexicanos por lo que no presentan -

las cifras exactas de los mexicanos que son regresados a nuestro -

Pais, sin embargo se han tomado en cuenta en este trabajo por ser-

el Único material· estactfstico oficial} 

MEXICANOS INDOCUV~NfADOS REGRESADOS A TERRITORIO 

MEXICANO POR LAS AUTORIDADES DE MIGRACION DE LOS 

ESTADOS UNIDOS AMERICANOS DURANTE 1965 A 1977 

AÑO FISCAL & 

1965-66 • 

1966-67 

1967-68 • 

1968-69 •• 

1969-70 • 

1970-71 •• 

1971-72 •• 

1972-73 

1973-74 •• 

1974-75 • 

1975-76 

87 

NUMERO DE MEXICANOS 
REGRESADOS., 

55 340 

89 751 

108 327 

151 705 

201 636 

277 377 

348 178 

430 213 

576 823 

709 959 

680 392 



-'k ()}.d€\ año fiscal cur~!Jrende del lo«~ de julio de un año al 30 de juni('} 

del año siguiente~ 

Fuente: Annual Report of Inmigra tion And Na turalization Service. 

IA.s cifras recopiladas en el cuadro anterior muestran corno avanza el-

¡>roblenm. 0 motivo por el cual, tanto el Gobi~rno de los :astados Unidos 

Americanos corno el de M€xico, deberfan buscar y tratar de encontrar 

resoluciones, ya que se trata de un problema que conjuntamente debe 

ser resuelto. 

A nivel interno son muchos los factores que influyen en el aspecto.

agrario de México, es donde emigra el mayor nÚmero de compatriotas, -

existe más la demagogia con la oue se ha actuado que lo que se ha he

cho en realidad• los campesinos no sÓlo necesitan tierras donde culti 

var sino también agua y créditos para poder obtener de la tierra, los 

productos que selo ella puede dar; al campesino hay que crearle con -

ciencia de buen mexicano. no de patriotero, sino de patriota, que el

Pafs no progresará mientras no se trabaje para hacerlo progresar. 

Otro factor que agrava es el incontrolado crecimiento demogr;fico de

México. Se tienen hijos inconcientemente, no se plantea la familia 

como responsabilidad. proporcionalmente a los recursos con que se 

cuentan para llevar una vida decorosa. El Gobierno debe crear concie~ 

cia en el mexicano, en que se debe controlar el crecimiento demográfi 

co en el Pa!s, ya que el control natal es necesario porcue con el de~ 

enfrenado crecimiento que llevamos, va a llegar el momento en que los 

recursos con que cuenta.el Pa!s, sean insuficientes.para satisfacer

las necesidades de los pobladores de su territorio. 
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Un tercer factor a nivel interno, es el centralismo a la concentra-

ciÓn de las industrias y empresas de importancia en determinadas 

ciudades de la RepÚblica, además están centralizados los tres pode-

res en el D.F. conjuntamente a las principales empresas, si estos 

factores agremiados a la falta de capacitación, la pobreza e igno 

rancia de nuestros trabajadores, en su mayorfa campesinos que emi 

gran a los E.E.u.u. y refiriéndonos sÓlo a quienes van en busca de-

trabajo, no a los que se van en plan de aventura, es de considerar-

que acepten los trabajos más humildes y mal pagados, proporcionánd~ 

se as{ la explotaciÓn por parte de los empleadores norteamericanos-

as{ como el tráfico ilfcito, por quienes conociendo su necesidad 

los estimulan con grandes promesas que casi siempre son falsas.'' 

Podemos decir que el desarrollo de los Estados Unidos de América y-

el subdesarrollo de Mt'ixico siendo Estados vecinos; son en ambos ca-

sos factores que propician la corriente migratoria de trabajadores-

mexicanos, llegando as{ al punto de partida de este problema no só-

lo en México y E.E.U.U., sino en el mundo, que es actualmente socio 

# • 
economl.COe 
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GJ)PITULO !V 

IMPORTANCIA DE LA SEGURIDI\D SOCIAL PARA MEJORAR LAS CO.~nÍCi~: 

DB LOS TRABAJADORES M.IGRANT11S. 

A) Servicio Médicos Adecuados. 

La OrganizaciÓn de la Asistencia M~ica dentro de los regÍmenes de 

la Seguridad Social, presentan una variedad extraordinaria a tra -

v~s del mundo, segÚn las condiciones econÓmicas y polÍticas de las 

diversas naciones. 

Para poder tratar este ·tema, se examinará principalmente la expe -

riencia de ocho Pafses, sobre los cuales la O.I.T., ha escogido al 

azar para realizar la comparaciÓn de esta prestaciÓn de servicios

medicos, estos Pafses son: RepÚblica Federal Alemana, Bélgica, ca

nadá, Ecuador, India, Polonia, Reino Unido y TÚnez, demostrando 

una amplia variedad de sistemas de organizaciÓn de la Asistencia 

Médica dentro de la Seguridad Social. 

Los ocho Pafses examinados en este estudio, ilustrarán las varied~ 

des de sistemas de Asistencia Médica, por lo que para un examen g~ 

neral de estos programas diversos establecidos por los regfmenes 

de Seguridad Social en varios Pafses, conviene distinguir dos 

grandes grupos. 

Los Sistemas Indirectos y los Directos. 

Cuando el regfmen de asistencia médica se organiza principalmente-
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mediante la prestitciÓn de servicios por el personal y las Institu-

ciones ya existt-~ntes, el sistema ¿odrá ser c!asificado como indi -

:recto., Lrs médicos y el personal sanitcn·io que suministran los se!_ 

vicios pueden ejercer libremente su profesión} 

Por el contrario, con el sistema directo de organizaciÓn de la 

asistencia m~dic~, los servicios son sur.ini~trados directamente 
,; 

por el personal y l~s Instituciones dependientes del régimen de 

Seguridad Social~' Esos recursos forman parte del sistema y son 

controlados en su labor diaria. por una estructura jerárquica. 

El sistema indirecto de organizaciÓn, generalmente se ha ador>tado 

en los Pa{ses itldustrializados, en los que como ya se indic~, 

existÍa una tradiciÓn de práctica profesional priv;:..da y de Insti-

tu e: ··r.p~ loca les autÓnomas cuando se iniciaron los regÍmenes de -

Seguridad Social,· 

El si~tema directo es adoptado con mucha mayor frecuencia en los-

Paises en desarrollo, que disponen de relativamente pocos recur -

sos m~dicos básicos. Cualquiera que sea el tipo de econonfa. Los-

Paises cuyas estructuras polÍticas están más planificadas adopta-

rán fácilmente el sistema directo. 

BELGTCA.- E5te Pafs industrializado de Europa, mue:;tra el funcio-

namiento del sistema indirecto de organizaciÓn de la asistencia -

médic~ para todos los elementos del servicio de salud. La mayor -

parte de la poblaciÓn está afiliada a sociedades mutuales, como -
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lo exige la Ley; estas seciedades reciben el dinero cobrado en forma 

de cotizacion~s de Seguro Social por el Instituto de Enfermedad e 

Invalidez. 

Las prestaciones son amplia.s, .las personas protegidas pueden elegir

libremente eutre cualquier m~dico independiente, sea m.fctico general

o especialista. ~eben pagar al m~dico por sus servicios aproximada -

mente el 25 %de sus honorarios. que;figuran en una escala oficial 

de honorarios, y la sociedad mutual a que pertenecen les reembolsará 

el 75 % restante. 

Un método bastante parecido se aplica para los servicios dentales y

la obtenciÓn ele medicamentos recetados en las farmacias privadas. 

No existe participaciÓn en el costo de la hospitalizaciÓn, y la so 

ciedad mutual local paga el hospital de acuerdo con una tarifa dia 

rias establecida: 

Ji!l paciente pue<;le elegir libremente el hospital y suele acudir a uno 

donde le atiende un especialista particular, aunque también puede ir 

a un hospital en el que su personal médico est~ contratado a sueldo~ 

Los hospitales pertenecen a entidades particulares o a ®rganismos 1~ 

cales del Gobierno. 

Asf pues el trabajador migrante tiene también estas prestaciones al

igual como si fuese nacional del Pafs donde presta su servicio, sie~ 

pre y cuando sea contratado legalmente por un patrón. 

92 



C,.{!rca. del 87 %de .1fl. pobln.ciÓn obJigütorJ.amerrt~ P.fi.1if.V1!.4 ;;. las ca.,.. 

ja.s de e!nf ermc:dad r.cg.t~.ment~1.t.ln~~ por. 1a leg:l.slr1.ciÓn nar:.i.c,r:;-~.:t ·~, pt~ov:i.sio-= 

nalo' Rige el principi0 de ; .. a H lib:..~e elecciÓn u, pe;¡;tJ no r:x:i.ste pa:t:"tlc .. ~ 

paciÓn en el costo(!· Gcuet'~l~1entc .los pt~.c.ientc~s cnn~ult~~n a los e.spc:~cia,;: .. 

listas cuando S()n enviarlo:.::; a ellos pcn: sus rn~dlcosr, 

Estos reciben el pago cte sus honorariou de sus ¡¡,sociaciones r.espect:l.vas, 

que í3. su vez 1o han recib.ido ·de la caja de enf ermed~.d a que pertent!Ce ~"" 

el paciente.;· Se aplican 1néto-dos pn.r-ec:i.dos pa:ra 1a ;:t.sistc.:!nci.a odrJnto16gi 

ca y los medicamentos recet<l.dos, si bien eJ. paciente debe abonar un~. P.!; 

queña suma por cada receta <¡o l.a hosp'i talizaciÓn ct-: ef ecttla generalrnente"-" 

en una Instituci8n administrativa po¡: el Cobierno local, que dispone de 

personal médico a sueldo. 

Las disposiciones que reglamentan el funcionamiento del sistema son un

tanto compHcadss y existen algunas especiales par.a las cajas de enfer~ 

medru:l que protegen a diferentes clases de personas ( trabajadores indu.:!. 

tdales, agr!colas, mineros, cmple~J.dos gubcrnamentaJ.es y migrantes, 

siempre y cuando estén registr.a.dos en las cajas de enfermedades por el .. 

patr8n que requiera de su servicio. 

CANA:aA~- En este 1'3.fs de América del Norte, ind11stdal.izado pero escil.s!!:_ 

mente poblado 0 existe un s5.stemv. nacional de S.;gur:!.dad Social para los-
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J!G fina.t¡c:i~.t1ü po~-: subvencl fn f,.·t1cx"¡J1 ¡,J. Jv.s diez r:H:ovincias en tnw. p::f}) 

po:cc:i.Ón que éstas cteb@n aprnxl.!Jtr,.clt:~mente igua1B.-.r con fondn~:i obtenidos 

por. impuestos provl.ncialcs .. ;· J. .. os hospi .. ~a les dlsponen de autonomfa ~tdmi .,. 

nistrativa. segÚn el slstema ix1d.irecto de organi~aciÓn, Se han fijado 

norFias mi'nimas nacionales y p¡_:~ovincin..1cs para los seJ?vicios hosp:i.ta.la "" .. 

:eiofi, pe,:o estos no suclr:n incluir. los seJ:vl.cios médicos ( exce1)to los-.. 

de especialistas en ·pa tologf.a 3 o R[l.diologfc. ~:mplea.dos por el liospi tal ) " 

:En vadas provincias e1dsten sistema.s separados de seguro para la asis

tencia•méclica, ta.nto para los servicios externos cov1o para la hospital};, 

zaciÓn~' :Rxiste la libre elecciÓn del médico, cnyos servicios se r.etrib!:!, 

yen S<!gtÍn el sistema de honorarios y los especialistas cobran estos de

acuerdo con una escala superior, sÓlo cuando el paciente les ha sido en 

viado por un médico general, esto sucede solamente en una provincia 

Saakatchewan, 

REINO UNIJ110~~ Este Pafs industrializado, densamente poblado, se eligió

para el presente estudio porque posee un servicio de salud pÚblica de -

protecciÓn universal, con amplias prestaciones que evolucionó a partir

de un antiguo sistema de Seguridad Social de prestaciones y protecciiín

liroitadas; Para los servicios de medicina general se utiliza el sistema 

indirecto y se aplica la remuneraciÓn por capacitaciÓn,' También se uti

liza el sistema indirecto con pago de honorarios por c~da servicio, en-
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cambio los servicios de 1os especialistas y J.a hospi tnlizaciÓr1 se ri

gen i'Or el sistema directo de organizaciÓno· 

I.a administracH~n de los servicios hospitalarios y de los especialis

tas segÚn el sistema directo está a cargo de un nÚmero relativamente

reducido de juntas hospitalarias regionales. 

Una proporciÓn reducida de personas acuden para consultas privadas, -

principalmente a los especialistas, pero la casi totalidad de la po -

hlaciÓn satisface sus necesidades en materia de servicios médicos 

dentro del sistema. 

ECUADOR,- Este Pafs en desarrollo de América Latina ha e~tahlecido un 

r~p:imen de Seguridad Socia.1 que procura asistencia médica a una pequ!!. 

ña parte de la poblaciÓn, Ciertos trabajadores, entre ellos los indu~ 

tria1es, que representan aproximadamente el 5 %de la poblaciÓn, es -

tin protegidos por un sistema directo en virtud del cual se les sumi

nistran servicios externos y de hospitalizaciÓn en establecimientos -

que son propiedad del Instituto Nacional de PrevisiÓn que tamhién los 

administra. 

I.os médicos generales y los especialistas trabajan a tiempo coml'leto

o parcial en una red de centros sanitarios, policlfnicas y ho<;ni tales. 

lll personal médico y el nÚmero de laca les son t<' la ti vamente reducidos 

en el Pa:Cs. pero los henef iciarios del régimen de Seguridad Socia 1 

disfrutan de esos recursos en proporciÓn mucho mayor que el resto de

la población, 
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INDIAo'"" Este Pais asiát:i~o en desa1'ro11o, ha iniciado un régimen de 

Segudclad Social para n millones de personas de su poblaciÓn de 

500 millones de habitantes. L-:.1 asistencia médica se suministra me -

diante dos sistemas de o:~:ganl.:otaciÓn totalmente diferentes: Bl indi

recto, con capacitaciÓn en va~:ias grandes ciudades, y- e~~o, -

con centros sanitarios y personal a sueldo en otras partes. 

Los servicios hospitalarios también se suministran bajo ambos efec

tos ( aunque no corresponden forzosamente con las regiones en que -

se aplican dichos sistemas de medicina general ). 

En la !ncia, Pa{s donde existe gran pobreza, con una poblaciÓn prin 

cipalmente rural y grave escasez de personal y de locales para los

servicios de salud, el funcionamiento paralelo de los dos sistemas

de organizaciÓn permite comparar sus efectos respectivos. En gene -

ral, resulta más dificil controlar los costos y la calidad de los "' 

servicios en las regiones donde se aplica el sistema indirecto. 

7UNEZ.- Este pequeño Pafs en desarrollo del Norte de Africa consti

tuye un ejemplo de la actitud de una antigua colonia recientemente

emancipada frente a la organizaciÓn de un sistema de asistencia mé

dica bajo un régimen de Seguridad Social; 

Ciertos empleados gubernamentales estaban protegidos anteriormente

por un sistema indirecto de asistencia médica organizado segÚn las

lfneas generales del sistema francés. Tunez en 1960 iniciÓ un régi

men de sistema directo para ciertos trabajadores, entre ellos los -
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industriales 7 ¡;us personas a cargo, que constituyen a·,roximadamente 

el. .14 % de la pob1aciÓno 

Los recur!)OS generales de TtÍnez en materia de salud ptlblica son tod~ 

vfa muy escasos, nero este enfoque global tiene el efecto de refor ~ 

zar el sistema de servicios de salud pÚblica ele todo el l'afs al mis~ 

mo tiempo que permite establecer un régimen de seguridad social para 

una parte determinada de la población, Las personas proter;ida¡; gozan 

actualmente de atenCiÓn prioritaria en las Instituciones del Minist~ 

río, pero el resto de la poblaciÓn dispone de los mosmos r;~cursos, 

POLONIA,'- Este Pa:i's de Europa Oriental constituye un ej<>mnto de est.::, 

blecimiento de los servicios médicos en un Pa:Ís de estructura total

mente socialista que reorganizÓ dichos servicios después de la des -

trncciÓn general de la Segunda Guerra Mundial y del perfodo de re 

construcciÓn de 1946 a 1950. 

El sistema de Seguridad Social evolucionó desde una protecciÓn limi= 

tada a ciertos trabajadores industriales hasta comprender aproximad~ 

mente el 70 % de la pohlacic)n, y todos los servicios de salud se 

adsptaron al sistema directo bajo la responsabilidad del Midster:io-. 

de Salud PÚblica. 

Las personas protegidas reciben torios los servicios externos y hosri 

talados sin nec 'Sidad de efectuar pago alguno, excr>pto un;1 partici

paciÓn en el co~to de los medicamentos; las pt>rsonas no rrote?idas -

reciben asistPncia en los mismos local<>s pero deben nagar aproximad~ 
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mente '~1 50 % de 1os costos estimados. Todos los médicos, igual que 

t~l :)et~sona1 sanitat"io, t.::~t}fn a sueldo; los médicos deben prestar 

:3ervi,:io siete hor?.~s 1 de.~;~u~s de las cuales rueden atender a su 

e1ientc1a privada~ 

Hsta descripciÓn somera podrá ~astax para demostrar 1as diferencias 

fundamentales en los sistemas de o1·g·anizaciÓn de la 2sistencia médi, 

ca en los ocho Paises que se examinan en el presente estudio, 

f.Jwra J:.ien enf ocaclo hac a los traba jacto res migrantes, estos no po 

dr{n o~tener esta rrestaciÓn al igual que los nacionales del Pa{s 

donde prestan su servicio, por las ddficiencias anotadas anterior 

mente, salvo en algunos Pnfses que protegen a todos; ya aue en los

Paises en desarrollo ni siquiera cubren a toda su poblaciÓn y menos 

rrotegerán al trabajador. extranjero o" 

Indepenctientementc de los sistemas adoptados por los Pa!ses del mu_!! 

do, ya sea C:irecto o indirecto, el trabajador migrante necesita 

otro tipo de asistencia médica diferente a la establecida en el 

Pafs donde preste sus sPrvicios, en virtud de factores, principal -

mente el clima, la alimentaciÓn, habitaciÓn, lugar donde presta su

sen:icio y el ries-ro que presenta para ejercer su labor, tomando en 

CUPnta esto por medio de convenios bilaterales, constituir esa pre~ 

taciÓn de moclo uniforme solamente para el trabajador migr<'-nte, asÍ

como también la creªción de un Organismo encar~ado de hacer cumplir 

la anlicaciÓn de la Seguridad Social para el Trabajador Mi~rante; 

98 



B) Servicios Culturales y SocL.les para adaptar al traba}Ldor al ambiente 

del Pa.fs de que se trata~; 

La vida del h:abajador inmi~rante no transcurre totalmente dentro de -

la fábrica que lo emplea;· Vive en las ciudades, entre los cafés, lee -

los periÓdicos, circula y frecuenta reuniones. 

Todo esto refleja y obliga a examinar la teorfa de la condición del e~ 

tranjero, desde un ángull!l olvidado !lasta este momentp; el de los dere -

chos individuales y de las libertades pÚblicas. En virtud de que el 

trahajador migrante no es ciudadano del Pa{s, se encuentra privado de

los derechos que derivan de esta calidad. Por lo tanto, todo parece 

evidenciar la necesidad de introducir ciertas reformas en esta materia, 

tal y coMo se ha hecho en Bélgica, en donde los representantes de los

inmigrantes participan en los consejos comunales y se les reconocen de 

rechos administrativos af!tes no existentes.' 

.~e h«n efectuado estudios que l1an llevado a asociar a 1\l)s trabajado 

res mig;rantes con la vida de las comunidades, de las eme forman parte: 

La comunidad, el barrio y la unidad habitacional. Estas experiencias -

merecerfan6~er generalizadas, a nartir de la consideraciÓn de oue los

extranjero~ no gozan de derechos cfvicos y polfticos. Se comprende que 

un extranjero no nueda ser diputado; lo incomprensible es ·~Ue no, pueda 

ser municipal o administrador de una oficina pÚblica. 

Si bien es cierto que el trabajador extranjero no goza, en ningupa nar 

te, de derechos electorales, inclusive cuando se trata de Asambleas Co 
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munales, en algunos Paises existe una tendencia a reconocerle algunos 

derechos en materia de elecciones administrativas locales, a parte de 

los derechos polÍticos de ciudadanfa. 

l.as desigualdades que de hecho sufren los trabajadores extranjeros, = 

han dado lugar a la creaci6n de proyectos de llstatutos legales que 

otorgan una especie de discriminaciÓn compensatoria.' 

De este modo, se ha sugerido que se les otorgue un subsidio para alo

jamiento o vacaciones anuales m~s largas. Bstos proyectos aÚn no se 

han adoptado en ninguna parte, pero en la mayor:fa de los Paises han 

despertado una cierta inquietud. 

1'a1 parece que en materia de alojamientf.> o de formación, la aplica 

ciÓn de un reglamento uniforme a los nacionales y a los extranjeros,

no resuelve problema alguno; es pues indispensable efectuar una ac 

ción especifica en favor del inmigrante.· 

Francia ha hecho un esfuerzo para mejorar la situaciÓn del inmigran -

te.' Asi, el inmigrante debe ser acogido a su llegada, asesorado, est~ 

diar el idioma en horas de trabajo, aprovechar cualquier facilidad 

que se le ofrezca en materia de formaciÓn general y profesional; todo 

esto cori el fin de que pueda hacer respetar sus derechos. 

C) Servicios Familiares para mantener al trabajador en contacto con su -

familia y procurar que ésta lo visite. 

Los Gobiernos de los Pa:fses de empleo y de los Pafses de orfgen debe-
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rfan adoptar todas las medidas posibles para facilitar la reuni6n de 

los trabajadores migrantes con sus familias lo más rápidamente posi

ble. 

Esas medidas deberfan inclu:Ír la legislaciÓn .Y los acuerdos bilater!;:, 

les o multilaterales necesarios, será menester que el trabajador 

puede ofrecer a su familia un alojamiento adecuado, que res;:>o¡\da a = 

los criterios a;.¡Ücables norrealmente a los trabajadores nacionales -

del Pafs de empleo. 

Los representantes de todos los medios interesados y en particular 

de los empleadores y de los trabajadores, deberÍan ser consultados -

sobre las medidas que serfan adoptadas. 

Esta situaciÓn se pone más de manifiesto cuando los trabajadores mi-

8rantes residen en la frontera de su Pafs de or:fgen y prestan sus 

servicios en empresas extranjeras también fronterizas de Pafses veci 

nos, pues esta situaciÓn geográfica les permite vivir en su lugar de 

orÍgcn y desempeñar su labor ordinaria en Pafs extranjero. 

Por lo tanto es conveniente que las legislaciones nacionales y los -

acuerdos y tratados internacionales para trabajadores m.igrantes to -

roen las medidas necesarias para que libremente el trabajador que me

recidamente ha obtenido el disfrute de una prestaciÓn en un Pafs di-. 

ferente al de su orfgen, que le r~s?eten el der~cho de seftalar su lu 

gar de residencia para él y su lef:ft.imo derecho de poder vivir en 

compañfa de su familia,.. 

Tenemos el caso de Alemania en donde no se permite la llego~a de la-
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familia llasta que se hayan cumplido tres años de estancia• y se satis 

fagan ciertas condiciones. 

Cabe señalar que segÚn la legislaciÓn de dicho Pafs, una separaciÓn 

de tres años justifica el divorcio. Este periodo se podrfa reducir 

mediante acuerdos bilaterales. 

En Gran Br~taña existe una distorsiÓn entre el derecho común y las 

normas de la comunidad europea; en tanto el derecho de la mujer para

hacer entrar a.l Pafs a su marido y st¡s hijos est<f at~n en discusiÓn, -

se reconoce sÓlo al trabajador masculino. 

Numerosas legislaciones no preveen permiso/ de estancia para la fami

lia. Si el migrante vale por su trabajo, su familia es un gasto para

la colectividad; Asf pues, esta diferencia de situaciÓn entre el tra

bajador obligado a permanecer solo, y el trabajador que puede vivir -

con su esposa y sus hijos, es uno de los aspectos más contrarios a 

los principios generales del Derecho! Bl derecho del trabajador de vi 

vir con su familia deberfan figurar en todos los documentos jurfdicos. 

D) UnificaciÓn de Criterios en cuanto a las prestaciones de contenido 

econÓmico ( riesgos de trabajo ), pensiones y jubilaciones. 

En esta materia los derechos de los extranjeros son idénticos a aque

llos de los asegurados sociales del Pafs, sin embargo, deben destacar 

se algunos puntos: 

En lo que respecta a las prestaciones de vejez, la formación total de 
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los perÍodos de seguro no se garantiza generalmente mls que por el~ 

camino de tratados bilaterales y de los reglamentos europeos. 

De no existir estos, el trabajador extranjero pierde las cuotas pa-

gadas, debido a la diferencia de legislaciones sobre Seguridad So -

ciale 

En Estados Unidos de América, el extr_anjero pierde su derecho de 

pensión de vejez si abandona el territorio, por lo que respecta a 

subsidios familiares, Ft·ancia se niega a pagar. 

En lo que respecta a los seguros de desempleo los extranjeros no eE_ . 
tán excluÍdos, ya que su estancia depende de su,: empleo¡ las presta-

ciones de asistencia social suscitan una dificultad especial. A me-

nudo, este tipo de ayuda se niega a los extranjeros, aÚn cuando re-

cientemente por ejemplo, la Suprema Corte de Justicia de Estados 

Unidos de América haya juzgado inconstitucional esta práctica. 

En general, el papel de las Organizaciones de caridad continúa sien 

do importante cuando se trata de los trabajadores migrantesd' 

Para mejorar esta unificaciÓn de criterios, deberÍa existir una re-

ciprocidad entre los PaÍses de importaciÓn y exportaciÓn dé mano de 

obra. 

Sin duda alguna, este principio constituye un resabio del Derecho -

Conmutativo, digno de la Ley del TaliÓn, que siempre entorpece las-

Leyes y los tratados, ¿ Cuál es la razÓn de ser de este principio ? , 
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Resulta claro que el t.;:ab:J.jador alemán o francés no tendrá los mismos 

derechos en Turqufa que el trabajador turco en l"rancia o Alemania; 

Pero este trabajador no existe ••• , y si llegara a existir, continua 

rfa beneficiándose de la protecciÓn de las Leyes nacionales, france 

sas o alemanas, durante su estancia en Turquiaf El hecho de supeditar 

ciertos derechos a la reciprocidad, -es nn o:lemento sis sentido en el

campo de la inmigraciÓn sino se aplica como debiera. 

E) Conflictos de AplicaciÓn de la Seguridad Social a los Trabajadores 

Migrantes"': 

Existen problemas para la aplicaciÓn de la Seguridad Social adecuada

al trabajador migranté; principalmente la comunicaciÓn entre los Pai

ses que importan mano de obra extranjera corno la poca informaciÓn al

trabajador acerca de sus garantfas, .,. que tiene derecho. 

En Alemania, por ejemplo la igualdad de trato proviene tanto de la 

Ley fundamental COP.IO tratados bilaterales.' Las Leyes y contra tos co 

lectivos se aplican a los trabajadores extranjeros y a los nacionales. 

La protecciÓn contra despidos, el derecho de recurrir a la Junta de 

ConciliaciÓn y el otorgamiento de prestaciones (primas, pensiones), 

se reconocen sin distinciÓn de nacionalidad. 

Asimismo, se concede el derecho a la formaciÓn profesional. Sin em 

bargo, el mecanismo del contrato del trabajo con limite determinado 

de duraciÓn , que caracteriza al migrante, por lo menos al principio, 
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es un facter de discriminaciÓn indirecta. Su contrato vence sin despido 

y el trabajador extranjero no puede hacer uso de los derechos acordados . 
en caso de despido: Igualmente una trabajadora extranjera embarazada, -

con un contrato vencido recientemente, no puede reclamar el derecho de-

protecciÓn absoluta que toda mujer encinta posee para protegerse de los 

despidos. 

En Estados Unidos de Am~rica se respeta la igualdad de trato¡ Francia,-

existe la igualdad de trato en lo que respecta a las condiciones de 

trabajo y remuneraciGn. Sin empargo, en la práctica sucede lo contrario, 

debido a un menor grado de calificaciÓn, el extranjero está destinado a 

los trabajos más penosos; asimismo, por falta de antiguedad en caso de-

despido, percibe Únicamente indemnizaciones de un monto inferior; y, 

por su mayor dependencia del empleador, recibe un salario menor al co -

, 
muno 

Debido a lo precario de su situaciÓn, el trabajador extranjero está con 

tinuamente presionado; a causa del temor de perder su empleo, acepta 

condiciones de trabajo y remuneraciÓn rr.enos convenientes que las de los 

trabajadores nacionales. 

De este modo, los trabajos más penosos y a menudo menos remunerados, 

son destinados a los inmigrantes. Esto es dificil de evitar, ya que to-

da protecciÓn especial que intentase beneficiarlos, se voltearÍa en su-

contra. 
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contra~ 

As{ pues, la igualdad de trato se aplica en forma abstracta; la norma 

jur{dica posee valor tmiversal, pero no existe preocupaciÓn alguna 

po.t· saber si se acepta el caso del inmigrante y a sus necesidades

especfficas. 

¿ Porqué no dirigirse en primera in;.;tancia a la OrganizaciÓn Interna

cional del Trabajo, a cuya competencia se ha delegado, desde un prin

cipio, el asunto de la migraciÓn de mano de obra;? 

¿Porqué la O.I.T., no se preocupa de esta labor prioritaria ? otro

tanto podrÍa hacer en Europa el Consejo Europeo. 

Pero la elaboraciÓn de un Estatuto legal de los trabajadores migran 

tes incumbe igualmente a las Instituciones de la Comunidad EconÓmica

Europea, sino también América y Asia:;l ¿ CÓmo puede aceptarse que és -

tas no se interesen más que las migraciones intercomunitarias, fenÓrn~ 

no menor,e igual aquellas provenientes de los Pafses del Tercer Mundo, 

en el preciso momento en que se pretende, por fin, preocuparse por 

la polftica social. 

Después de la Segunda Guerra Mundial se produjo gran desarrollo en 

las legislaciones nacionales sobre Seguridgd Social, especialmente de 

los Pafses europeos, pero no ha sido hasta la actual década de los se 

tentas, cuando se advierte una franca y decidida actitud para resolver 

la situaciÓn de los trabajadores migrantest tal es el caso de la comu 

nidad europea, que hizo realidad el mercado común;"; 
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Las fÓrmulas ensayadas se han apoyado en la adopciÓn de convenios de 

reciprocidad de tra to7 que se orientan hacia la coordinación de las

legislaciones nacionales con objeto de eliminar el obstáculo que re

presenta la variedad de la estructura de sus prestaciones;' 

La OrganizaciÓn Internacie>nal del Trabajo ha indicado con toda precl, 

siÓn, cuales son los problenas inherentes a la protecciÓn de 1os tra 

bajadores migrantes, agrupándolos en la forma siguiente: Igualdad de 

trato, determinaciÓn de la legislaciÓn aplicable, conservaciÓn de 

los derechos adquiridos, conservaciÓn t::e derechos en vfas de adquisi 

ciÓn y pago de las prestaciones en el extranjero;,~ 

Igualdad de Trato.- La igualdad de trato a los trabajadores no nacio 

nales presenta diferentes obstáculos, ya que inicialmente, con arre

glo al concepto tradicional del Seguro Social, las discriminaciones

basadas en la nacionalidad eran relativamente poco frecuentes 1 ;:or -

que, en general, se advertia que el G.erecilo a las prcst ,_ciones emana 

ba de la contribución financiera de los trabajadores en forma de co

tizaciones~ Pero estas discri~inafiones se han hecho m~s frecuentes-

en las legislaciones de Se¡::uridad Social, donde la rel«ciÓn entre e~ 

tizaciones y el derecho a las prest~ciones tiende a ser menos preci

sa, en razÓn de nuevos conceptos que favorecen a la creaci&, de sis

temas nacionales de protecciÓn, cuyo financiamiento necesita recu 

rrir a los fondos procedentes de impuestos generales9 

De esta manera se han introducido medidas discdmii~atorias en lo re

ferente a la obligaciÓn de estar asegurado y al derecho a las prest.":. 

cienes, tanto dentro como fuera del territorio nacional y también en 
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lo relativo a la posible participaciÓn en la discriminaciÓn y en los 

Organismos jurfdicos de la Seguridad Social} 

llsta evoluciÓn desfavorable en cuanto hace a los trabajadores np na

cionales, exige cada ctfa que se plasmen en los acuerdos y tratados 

internacionales las garantfas más eficaces para lograr la absoluta 

igualdad de trato. 

DeterminaciÓn de la LegislaciÓn Aplicable.~ El segundo principio se

ñala que en todos los casos de protecciÓn debe precisarse previamen

te la legislaciÓn a aplicarse. 

En los acuerdos sobre Seguridad Social figuran disposiciones relati

vas a la determinaciÓn de la legislaciÓn r.ue_ debe aplicarse ~los_ 

trabajadores migrantes, tanto en el caso ordinario, es decir, cuando 

están normalmente empleados en el territorio de un sÓlo Pafs-.7 como 

en los casos especiales de determinadas categorfas de trabajadores,

ya sean aquellos que se encuentran destacados en el extranjero, los

que viajen y ejerzan más actividades en el territorio de dos o más -

Paises y, por Último, la gente de mar y las tripulaciones de las ae

ronaves. Al no existir reglas internacionales claras y precisas, di

chas divergencias puedenmnducir , en prejuicio de los trabajadores

migrantes, a la aplicaciÓn simultánea de dos o más Leyes, lo que 

constituiria un conflicto positivo o poner en evidencia la falta de

una legislación aplicable, originando as{ un conflicto negativo. 

Por consiguiente, se necesitan reglas internacionales que protejan-
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los intereses de los trabajadores migrantes, a fln de evitar consecue~ 

cías anÓmalas y también para Íll'.pedir una duplicaciÓn injustificada de-

obligaciones y asegur2-rles en todos los casos la protecciÓn completa 

de una Ley especifica de Seguridad Social. 

# 

En lo que concierne a los asalariados, el factor que mas a menudo se -

toma en cuenta para determinar la legislaciÓn nacional aplicable, es 

el lugar donde se realiza el trabajo, independientemente del PaÍs de -

residencia o donC:e se encuentre la sede de la empresa por la que están 

empleados. 

La legislaciÓn aplicable de los trabajadores independientes puede de 

termina:·se ya sea tomando en cuenta el lugar donde ejerzan su actívi 

C:ad personal, o bien el lugar de residencia. 

Pero es necesario establecer reglas particulares ;>ara las categorfas ~ 

especiales de trabajadores migrantes que escapa de la posible aplica -

ciÓn de r:=glas generales.,· Este es el caso de los trabajadores destaca-

dos en un Pafs extranjero, de la gente de mar y de las tripulaciones -

de las aeronaves; 

Por lo tanto, los tratados y acuerdos internacionales que protejan a ~ 

los trabajadores migrantes, deberán tomar en cuenta estas situaciones, 

haciéndolas flexibles en su aplicaciÓn para que cumrlan debi:.amente 

con su objetivo. 

ConservaciÓn de los Derechos Adquiridos,- El tercer principio es tam-
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bién esencial desde el punto ele vista de la equidad y su importancia 

está vinculada al desarr.o:llo ele las legislaciones modernas de Segur_! 

dad Social, que han sustituido la nociÓn del derecho de la persona -

titular de las prestaciones, por un concepto de territorialidad, cu-

ya consecuencia es limitar las prestaciones a los beneficiarios que-

residen en el l'a:fs donde se han adquirido los derechos. Esta evolu 

ciÓn, también desfavorable, oly~dece a conceptos espec:fficos de las 

diferentes legislaciones rE>specto a fundamentos del derecho a las 

prestaciones y especialmente a la organizaciÓn financiera ele la pro

tecciÓn, reflejando asÍ la idea de solidaridad nacional que adquiere 

predominio sobre el concepto ele la contribuciÓn personal.· 

Esta evoluciÓn exige la adopciÓn de medidas aprobadas a favor ele los 

trabajadores migrantes para evitarles las limitaciones que les impo-

ne la estricta aplicaciÓn de la regla territorial del derecho a las

prestacionesJ Las dificultades se agravan en lo que respecta a con -

tingencias como la invalidez, la incapacidad permanente, la vejez y-

la muerte del jefe de familiao 

También es conveniente que se precisen las reglas generales de ca 

rácter internacional para que los tratados multilaterales, se prote-

ja tanto el derecho del trabajador como el de sus familias, para el

disfrute de las prestaciones adquiridas en el Pafs ele inmigraciónJ 

ConservaciÓn ele Derechos en curso de Adquisición.- De conformidad 

con el cuarto principio de protecciÓn ele los trabajadores migrantes-

en materia ele Seguridad Social, es menester garantizarles el derecho 
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de adquirir las prestaciones, independientemente de las migraciones que 

pueden efectuarse de un Pafs a otro durante su vida activa. 

Cuando los trabajadores dejan de trabajar en un Pa{s para ~acerlo en 

otro, en el nuevo deben cumplir otros per·iodos de caJ ificaciÓn para po

der disfrutar de las prestaciones de la Seguridad Social, durante los 

cuales se encuentran desprovefdos, no obstante que hayan cumplido en 

uno o en varios Paises diferentes, el perÍodo exigido por la legisla 

ciÓn a la cual en un momento determinado se encuentran sujetos. Por 

otra parte, cuando se trata de grandes perÍodos de califica.ciÓn c;ue pu~ 

den ser de 15 o m~s años para las prestaciones de vejez, podrÍa darse -

el caso extremo de que se llegara a cumplir toda una vida de trabajo en 

dos o más PaÍses, cuyas legislaciones exigen condiciones similares, sin 

haber cumplido en ninguno de ellos, el perÍodo mÍnimo exigido para el -

disfrute de la prestaciÓn. Esa vida del trabc.jador interesado se veria

frustrada en aquellos momentos en que con verdadera urgencia requiera -

de la protecciÓn justamente ganada a través de la cotización en los di

ferentes Órganos de la Seguridad Social, de los cuales ninguno podrÍa 

considerárse1e por no haber cumplido los requisitos exigidos, 

Por esto es urgenete que tanto las legislaciones nacionales -

de los PaÍses interesados como en los acuerdos y tratados internaciona

les, protejan al trabajador a fin de que se les garantice el reconocí -

miento de los perÍodos de cotizaciÓn en las diferentes legislaciones 

aplicables durante la vida activa de los trabajadores ~iGrantes, para 

que en el ocaso de su vida puedan disfrutar de las legÍtimas prestacio

nes a que han tenido derecho y que la sociedad en cualquier lugar en 

donde se encuentre, debe reconocérseles y garantizarles, 
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Pago de las Prestaciones en el Extranjero.- Por Último, existe el quinto 

principio que se refícr~ al pago de las prestaciones en el extranjero 

c;ue cada d{a va adquiriendo una importancia mayor, pues las relaciones -

internacionales en materia de Seguridad Social han contemplado el fre 

cuente traslado de un lugar a_ otro de los trabajadores que han logrado -

el disfrute de una prestaciÓn de vejez, pues en muchos casos, por razo 

nes de tipo familiar o de arraigo a la tierra natal, hacen un verdadero

imperativo el progreso de los trabajadores al lugar donde reside su fami 

lía o bien a su lugar de orÍgen • 

.Esta situaciÓn se pone aun más de manifiesto cuando los trabajadores mi-

grantes residen en la forntera de su Pafs de crÍgen y presta sus serví ~ 

ci~s a empresas extranjeras, también fronterizas de Pa{ses vecinos, pues 

esta situaciÓn geográfica les permite vivir en su lugar de orfgen y des-

cmpefiar su labor ordinaria en Pafs extranjero. 

Por lo canto, es conveniente que las legislaciones nacionales y los 

acuerdos y tratados internacionales para trabajadores migrantes, tomen 

las medidas necesarias para que libremente el trabajador que merecidame~ 

te ha obtenido el disfrute a una prestaciÓn en un Pafs diferente al de -

su orÍgen, se le respete el derecho de poder señalar su lugar de residen 

cía para el 1egftimo disfrute de la prestaciÓn obtenida, 

La protecciÓn de los trabajadores migrantes en materia de seguridad so -

cial puede alcanzarse sÓlo a trav~s de convenios o acuerdos bilaterales-

o multilaterales de reciprocidad, elev~dos al rango de disposiciones ju

rÍdicas internacionales, con objeto de evitar la aplicaciÓn Única de la-
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legislaciGn nacional que generalmente 1imit~n la concesiÓn de prestacio= 

nes a los limites de su territorio, "sf corno con el objetivo de garanti

zar el reconocimiento de los derechos adquiridos o en vfas de adquisi 

ciÓn derivados del aseguramiento obligatorio en investigaciones de Pa{ -

ses distintos al de su orÍgen, 
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C A P I T U L O V 

SITUACION i\Cl'UAL DE LOS TRABAJADORES MIGRANTES EN 

CUANTO A L\ S."GUR"!:DAD SOCIAL. 

A) Estados Unidos Americanos .. ··· J.a ~re ocupaciÓn del Gobierno de los Estados 

Unidos para proporcionar protecciÓn al :trabajador migrante internacio -

na1, puede apreciarse por los esfuerzos realizados para solucionar los-

problemas relacionados con esta categoría de asalariados; para nosotros 

los problemas de la migraciÓn internacional son complicados, debido al-

gran número de personas implicadas• 

En los Estados Unidos, el problema tiene dos aspectos. Por una parte 

los Estados Unidos han sido, a trav~s de su historia, un Pafs de fuerte 

inmigraciÓn, y la tasa parece aumentar. Durante la década 1951-1960, se 

establecieron en el Pa:fs alrededor de 2.5 millones de inmigrantes, de -

1961 a 1970, 3.3. millon!s, y en la actualidad la tasa asciende a 

400 000 personas al a.ño, aproximadamente. Estas cifras se refieren Úni-

camente a los inmigrantes y no incluyen a más de medio millÓn de re fu 

giados que se establecieron en este Pa:fs desde 1961. El 75 %de estos -
inmigrantes tienen ' mas de 16 años y la mayotfa de ellos se incorporan -
en forma permanente, dentro de la fuerza de trabajo. 

Por otra parte, se presenta el problema del trabajador temporal. Debido 

al incremento de los negocios y comercio internacionales, las empresas-

suelen mandar representantes al extranjero, para que se ocupen de los -

negocios, por temporadas de distinta duraciÓn. 
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Bn los Estados Unidos residen numerosos representantes de patronos 

extranjeros. En 1973, más de 440 000 personas de esta indole fue 

ron admitidas a.l Pa.is, Simultáneamente 1 por supuesto;- existe el 

problema c!e los ttabajadorcs enviados al extranjero por Jc.s corpo= 

raciones estadounidenses, su estancia puede ser corta o puede pro

longarse por varios afios~ 

L~ ConstituciÓn de los Estados Unidos prohibe 1a discriminaciÓn en 

el trabajo, por razones de raza, religiÓn u origen nacional, los -

trabajadores admitidos legalmente a los Estados Unidos tienen los

mismos derechos y deben llenar los mismos requisitos y responsabi

lidades respecto a la compensaciÓn a los trabajadores, las Leyes -

de protecciÓn de la salud ocupacional y las medidas de Seguridad -

Social, entre otras, que los ciudadanos estadounidenses. 

Al 0studiar los rro9ramas del seguro ele vejez, invalidez y sobrevi 

vencía, ¿ Cuál es el problema principal desde el punto de vista 

del trabajador que llega a los Estaños Unidos, ya sea como asala -

riado o como trabajado¡: independiEnte ? ; El 95 %del trabajo eje-

cutado er. los Estados Uniéos, es protegido por el seguro de vejez., 

invalidez y sobrevivencia y por el seguro de enfermedad para las 

personas de edad avz.nzada e inválidas ( OASDHI). Debido a rue el -

programa del OASDHI es obligatorio, el trabajador migrante contri-

buye al sistema, bajo circunst~ncias normalesQ 

Las categor{as principales de trabajadores eclufdas del programa -
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son constituidas por ~os empleados federales y esta tales, que cuentan 

con su propio seguro de pensiones y por los ferrocarrileros, que es 

táu protegidos a trav~s del Seguro de Pensiones de los Ferrocarrile <=:1 

rosf) Hste Último esti (.:.J:orG.lnado en el OASDHie 

Los servicios proporcionados por el OASD;n son determinados por la 

Ley, y no se C!ace ninguna distinciÓn debido al orfgen del trabajador

o al l1echo c:e que naciÓ en los Estados Unidos o en el extranjero y 

trabaja en el Pa{s desde hace poco tiempo, relativanente, la Ley esti 

pula claramente los requisitos relacionados con las cotizaciones y el 

derecho a las prestaciones, y determina la forma para calcular el mo~ 

to de la prestaciÓn. Cada uno de estos tres requisitos puede afectar

a cualquier trabajador que pertenece a la fuerza de trabajo protegida, 

aÚn tratándose de una temporada de labores, relativamente corta. 

Para tener derecho a las pr'"staciones, el asalariado de1oe haber trab..e_ 

jado en un empleo que requiere la afiliaciÓn, por un nÚmero especffi

co de años. Dicho nÚmero varia de acuerdo con el año de nacimiento 

del asalariado, pero nunca excede de 10 años, o más exactamente, 40 

trimistres, durante los cuales el trabajador ganÓ 50 dÓlares o más en 

una labor cubierta por la Ley de Seguridad Social, 

Un trabajador que ha cotizado durante 40 trimestres, tiene derecho a

una pensiÓn al alcanzar la edad de retiro, que está fijada en 65 años 

para la pensiÓn completa y en 62 para una reducida, Por consiguiente, 

un asalariado que tuvo un empleo permanente en los Estados Unidos, 

durante 10 años,tiene derecho a una pensiÓn de retiro, sin tornar en 

cuenta cuando fueron pagadas las cotizaciones correspondientes. 
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tr.!.mest:res e por. lo ro~nos durante la mitad de los ttiiTH:~~ ::res desde""~ 

que cum~liÓ ;~.l :d1os, .:o que ~~.:me menos años .. Este Yequis::..to, udura .... 

ci~n de empleo''~ de~ seguro de invalid~z es D!Uf tiiffcil ele satisfa-

cer par~ los inmigrantes recientes;· 

Otro problema mayor e>:iste respecto a los trabajado.res que irunigran 

a lo$ Estados Unidos en edad avanzada o que permanecen en el Pais 

t'Or perfOdos cor.tor-, ,·;rdcamente y que cotizan para los prop.ramas, 

f.•\.'l'O flOl· tcmpcn~ads.s demasiado co,:tt..':.S para adquirir derechos a 1as 

prestac.i.tJnt·s.., L· Lt:y no prevt::e ~-a restituci~u de tc.:...~r_~ o parte de 

ln~ coLizar:ionc:; pagadas por los tJ.·abajatiores y stt3 patronos, aún 

cuamlo no exista .ta posi.b.l.lidac~ de que el asaJariat1o obtenga el deF.., 

de JJerder ~1 derecno a las prestaciones bajo el r~gj.met1 de seguri 

dad social en St! ?afs de origen, d~bido a que no le permiten se 

guir cotizando alláo 

La Ley de Seguridad Social también limita el pago de pr<"staciones .. 

a personas que no sean ciudadanos de los Estados Unidos y que resi

dan fuera del Pafso 
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Las prestaciones son suspendidas despué's de seis meses, si el indivi

duo ha permanecido durante este tiempo fuera de los Estados Unidos. -

No se reanudan hasta un mes después del reingreso permanente de la 

persona interesada. 

La limitaciÓn de los pagos no se aplica a las personas que hayan tra

bajado en los Estados Unidos en un empleo que exija la afiliación o -

como trabajadores independientes, por un perÍodo no menor de 10 años, 

o que payan residido en los Estados Unidos 10 años antes de adquirir

el derecho a la prestaciÓn, si ,el Pais de orÍgen de estas personas no 

tuviera un sistema de seguridad o de pensiones, tal como lo define 

nuestra Ley." 

Un nÚmero ascendiente de trabajadores estadounidenses y de asalaria -

dos migrantes que regresan a su Pafs de OrÍgen, están aprovechando 

sus derechos de recibir prestaciones en el extranjero: En diciembre -

de 1974, se estaban pagando pensiones a más de 282 000 beneficiarios

en el extranjero, eso significaba erogaciones mensuales de más de 39-

millones de dÓlares. 

Los problemas del trabajador migran~e, también se presentan en un nÚ

mero ascendiente de ciudadanos estadounidenses, cuyas labores los o -

bligan a permanecer regularmente en el extranjero y con frecuencia 

por perÍodos prolongados. Al trabajar en el extranjero, estas perso -

nas suelen contribuir a los reg:fmenes de seguridad social del Pais en 

que se encuentran, sin esperanzas de alcanzar jamás los re·=!Uisi tos P! 

ra tener derecho a prestaciones. 
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Estas cotizaciones las pierden de hecho;· Asimismo, de~ido a su ausencia 

pueden perder sus derechos en los programas de segutidad social de los-

Estados Unidos~· AÚn si conservan sus derechos a una pensiÓn, el monto -

de ésta será probablemente más bajo que si hubieran continuado trabaja~ 

do en los Estados Unidos. 

Esta manera de proceder unilateralmente por parte de los Estados Unidos, 

aca-rea numerosos problemas. En primer lugar, y de especial importancia 

para las personas afectadas, está el problema de que los trabajadores -

en el extranjero tienen que contribuir a dos sistemas. Por una parte 

continÚan pagando sus cotizaciones al sistema estadounidense, y por 

otra, simultáneamente, también suelen tener que cotizar al fondo del 

seguro social del PaÍs de residencia, lo que implica frecuentemente mon 

tos importantes. 

En segundo lugar, el sistema estadounidense no logra proteger a numero-

sos trabajadores, porque su cobertura unilateral es incompleta,' Por 

ejemplo, en el caso de las sucursales de corporaciones estadounidenses, 

éstas tienen que asumir, en forma voluntaria, la carga adicional de 

contribuÍr la parte del patrÓn y estar dispuestas a retener la cotiza-

ciÓn del empleado; Esto contribuye tanto a los costos administrativos-

de la corporaciÓn, como a su carga fiscal, mientras que numerosas coro-· 

pañÍas han aceptado voluntariamente este gasto, muchas no han querido-

asumirlo, 

Una posible soluciÓn a estos problemas de los trabajadores migrantes 

tratándose de ciudadanos estadounidenses en el extranjero o de extran-

jeros en nuestro Pa{s podr{a encontrarse a través de la cooperaciÓn 
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internacional para establecer acuerdos bilaterales o multilaterales en 

relaciÓn a la seguridad social• que utilizarfan principios de "totali

zaciÓn" como un m~todo para conservar el derecho de pensiÓn de los tr.!_ 

bajadores migrantes o para conservar los derechos que estaban adqui 

riendo." Bajo acuerdo de "totalizaciÓn" se entiende un acuerdo que per

mita sumar los derechos adquiridos por los trabajadores migrantes en -

un Pais con los obtenidos en otro, para que puedan disfrutar de prest~ 

ciones parciales otorgadas por ambos Paises, proporcionalmente. 

B) Naciones Europeas. 

Hoy en dia, la mayor parte de la migraciÓn internacional de mano de 

obra tiene como destino a Pafses muy desarrollados, y se origin'a en 

Paises que lo están en grado menor~ Es posible considerar esta integr~ 

ciÓn a nivel internacional de los mercados nacionales del empleo como

una suerte de composiciÓn de la insuficiente integraciÓn de los merca

dos de productos de capitales de los Paises industrializados con los -

de los Paises en desarrollo. 

El empleo de mano de obra extranjera ha adquirido una importancia eco

nÓmica considerable en los Pafses intensamente industrializados de Eu

ropa Occidental, en los cuales a comienzos del decenio de 1970 el 10 % 

de las personas ocupadas son trabajadores extranjeros. 

Para algunos de los PaÍses de origen de esta mano de obra, situados e~ 

pecialmente al oeste y al nordeste del Mediterráneo, el hecho de que -

trabaje en el exterior significa bastante más que un alivio del sesem

pleo.~ 
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Considé'rese, por ejernpl!lb; que en 1973, año en que el mfnimo de trabaja

dores extranjeros alcanzÓ en la RepÚblica Federal Alemana un máximo nü~ 

ca superado antes ni después, el total de las sumas que estos remesaron 

a TurquÍa y Yugoslavia; los dos Paises que habfan aportado los mayores

contingentes de migrantes a la RepÚblica Federal Alemana, fue de 4700 -

millones de marcos, cantidad que muy bien puede haber equivalido a más

del doble de las divisas que ambos Paises de or{gen obtuvieron ese año, 

mediante sus exportaciones de bienes al Pais de acogida. 

De lo que precede parece deducirse que la migraciÓn internacional de 

trabajadores no sÓlo es ona consecuencia de la insuficiente divisiÓn 

del trabajo en la economfa mundial sino que además tiende a mantener la 

situaciÓn actual o incluso agravarla, y puede ocasionar pérdidas cada -

vez mayores en términos de crecimiento econÓmico, de bienestar tanto a

los Paises desarrollados como a los Paises en desarrollo.' 

En los Paises europeos poco a poco el trabajador le van deshechando en

virtud de la maquinaria existente en otros Paises. Por lo que estos Pai 

ses, prefieren el intercambio con los Paises "menos" desarrollados, tra 

bajadores por técnica;. 

Bn pocas palabras los Paises europeos socialistas, pare ellos no existe 

la migraciÓn sino le llaman "intercambioH técnica por trabajadores. 

La Seguridad Social existente en los Paises europeos es respetada tanto 

por el Pa{s exportador como el importador, ya que el trabajador se ve -
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protegido en cuanto a sus prestaciones; porqué, esto se debe como ya 

se dijo, al intercambio en vez de migraciÓn, que hacen los Pafses 

llamados industrializados, como los llamados en vfas de desarrollo,

mediante convenios bilaterales o multilaterales necesitados de la im 

portaciÓn y exportaciÓn de mano de obra migrante. 

C) Pafses Arabes.- Los esquemas de desarrollo en los Pafses árabes va -

rfan de acuerdo con los recursos naturales, humanos y financieros de 

cada uno de los diferentes niveles alcanzados~-

Las tasas de expansiÓn de los Pafses dotados de recursos petrolffe 

ros, tales como Argelia, Arabia Saudita, Bahrein, Emiratos Arabes 

Unidos, Irak, Km~ait, RepÚblica Arabe Libia y Qatar, generalme,nte 

son superiores a los Pafses relativamente pobr"es en recursos natura

les, como Egipto, Jordania, Sudán y TÚnez, sin hablar de los pafses

pertenecientes al grupo de los menos desarrollados, esto es, Omán, -

Yemen, y Yemen Democrático, 

Se ha logrado un progreso econpmico y social considerable durante 

los Últimos quince años en casi todos los Pa,fses árabes. 

El petrÓleo que disponen muchos Países ( y los aumentos de los pre -

cios del mismo ), con la consecuente acumulaciÓn de oro y reservas 

en divisas y las nuevas facilidades de financiar el desarrollo, han

sido un factor importante de ese progreso, 

En casi todos los Pafses árabes la poblaciÓn está constitufda en un

crecimiento rápido, las tasas de natalidad son muy elevadas aunque -

han disminufdo en Pafses como Egipto, L!bano y TÚnez, 
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Los altos niveles de fecundidad parecen estar reJ.acionartO!; con la j>C""' 

breza, la cultura y los valores tradicionales, y la es<.:asez de Insti-

tuciones de planead Ón familiar:>· 

La afluencia migratoria externa (esto es internacional), tanto del 

mundo árabe como de otras partes~ es tal que influye en e1 volúmen de 

la poblaciÓn y favorecen al desarrollo de mercados del empleo subre 

gionales. La distribuciÓn de la poblaciÓn también resulta afectada 

J>Or importante-s. migraciones internas, especialmente del campo a l<is 

ciudades, como consecuencia d;·la presiÓn demográfica en economfas 

predominantemente agrfcolas y de la atracciÓn de las grandes ciudades, 

Si bien la emigración de personal calificado,a menudo acentúa los de~ 
1 

equilibrios de mano de obra en los Pafses de orfgen, la migraciÓn ru-

ral-urbana produce diversas formas de subtitulaciórt de la mano de ~ 

obra y de pobreza en las zonas urbanas. 

Ia rápiqa expansión demogr~fic:a en los Paises árabes acelera el ago-

tamiento de recursos naturales, modifica las pautas econÓmicas y re~ 

duce el nivel de vida. ver cuadro 1, 

La preocupaciÓn acerca de la futura absorción de mano de obra se 

justifica por la estructura tradicional de la mayorfa de las econo-

mfas árabes;; 
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.Tividentemente, e1 mundo árabe no es J1omogénico., 

poblaciÓn tasa crecimiento densidad 
1970 1975 anual por Xroo2 

, ·- Arabia S audita 77{0 8966 30 4 .<. 

2.- Argelia 14330 16792 32 6 

·> 
J.~ Bahrein 215 251 31 36 

4.- Egipto. 33329 37543 24 35 

5o·..., Emiratos A. Unidos 190 222 32 33 

6~ .. h·ak 9356- 11067 34 23 

., 
1 .- .~·ordania 2280 2688 33 25 

B.¿¡~ Kuwait 760 1035 74 51 

9.- Liban o 2469 2869 30 285 

10.- Rep, Ara be Libia 1938 2255 31 1 

11.- Marruecos 15126 17504 30 35 

12.- Omán 657 766 31 3 

13.- Qatar 79 92 31 4 

14 ... -- ltepo Ara be Siria 6247 7259 30 36 

15.- Sudán 15695 18262 31 7 

16c""" TÚnez 5137 5747 33 33 

17,- Yémen 5767 6668 29 31 

181!);., Yémen Democrático 1436 1660 30 5 

FUENTE: Los datos sobre volÚmen de población fue -

ron tomados de Naciones Unidas, DivisiÓn -

de Población; Si~gle Year Pofulation esti-

mes and proyections_ for major anas. regions 

and countros of the world(ttueva York EPA/P/ 

WP 56, 1975, Los datos sobre densidad, de -

Naciones Unidas: Demographic year book•· 
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Pese a cierta comunidad de caracterÍsticas culturales, sociales y polfticas 

sus econmfas difieren en muchos aspectos; diferencias en las tierras de cul 

tivo ( en algunos PaÍses los suelos son fértiles, en otros ~ridos ); recur

sos minerales ( ocho Pafses disponen de petrÓleo, mientras otros só1b po -·

seen escasos yacimientos minerales ) en recursos financieros, inclufdos los 

recursos en oro y divisas, los niveles y la distribuciÓn del ingreso; en m~ 

teria de infraestructura ~ocial y ffsica¡ todo ello explica las diferencias 

en las pautas respectivas de empleo. 

A este respecto es posible distinguir en tres grupos de Pafses; el primer 

grupo incluye las economfas basadas en el petrÓleo, con poblaciones relati

vamente y escasos recursos de otro tipo ( Arabia Saudita, Bahrein, Emiratos 

Ara bes Unidos, Kuwai t, RepÚblica Arabe Libia y Qatar ) estos I'aises no su ., 

fren de desempleo, por el contrario sus tasas de participaciÓn son bajas y

existe escasez de mano de obra que tiende a compensar con mano de obra im -

portada. 

El segundo grupo de Pafses árabes comprende las economÍas con poblaciÓn 

bastante numerosa en relaciÓn con la tierra y los demás recursos nat~urales

( Egipto, Jordania, Marruecos, TÚnez y Yémen ) sÓlo en cierta medida, Arge

lia; Se trata de economÍas con excedente de mano de obra y donde las presi~ 

nes demográficas tienen por consecuencia el subemp1eo en la agricultura:' 

El Último grupo comprende Paises con economÍa en que la relaciÓn tierra/ 

hombre es m~s favorable que en el segundo.ejemplo (Sudán), y que poseen re

cursos petrolÍferos, aunqu~ sus poblaciones son raás numerosas que en los 
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del primer®, por ejempl® ( Irak y RepÚblica Arable Siria). En ell®S 

se encuentran algunas caracter!siticas del primer grup&, tales como-

el exceso de absorciÓn de mano de obra por un sector pÚblico que di~ 

fruta de buenos salarios, con la escasez de personal capacitado en -

los demás sectores: Sin embargo, disponen de menos recursos de ca pi-

tal, especialmente Sudán, Jo que también produce cierto exceso de ma 

no de obra. 

l.as polÍticas de poblaciÓn y migraciÓn pueden utilizarse para influ-

ir en las circunstancias econÓmicas y de empleo. 

Mientras en el primero de los grnpos mencionados, esto es, en los 

PaÍses ricos en recursos naturales y con poblaciÓn esc-asa, puede CO.!)_ 

venir una rápida expansj Ón de .la poblaciÓn y una inmigraciÓn selecti; 

va, la reducciÓn de la fecundidad y de l<ts tasas de natalidad es un-

imperativo para el segundo grupo formado por Países con exceso de m~ 

no de obra y mucha poblaciÓn respecto a la tierra y los recursos na-

turaleso 

Esta diversidad se refleja, desdeluego, en las pol!ticas de ]JObla-

eiÓn e inmigraciÓn de los Pafses interesados. Arabia Saudita, los ~ 

miratos Arabes Unidos, _Kmqait, la RepÚblica Arabe Libia y Qatar, que 

pertenecen al primer grupo, desean aumentar considerablemente sus p~ 

blaciones, sea mediante el incremento natural o mediante la inmigra-

.. 
Cl.Gno 

Por el contrario, Egiptv, Marruecos.y TÚnez, que pertenecen al segu~ 

do grupo, han recurrido a programas oficiales de planeaciÓn familiar 
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para reducir las tasas de fecundidad y alientan la emigraciÓn de sus 

nacionales, la planeaciÓn familiar es muy importante en los PaÍses -

Arabes con exceso de mano de obra. 

Los movimientos de t.rabajadore'3 árabes í1e un Pa{s a otro suelen afee 

tar a la mano de obr.a calificada y ser más n 1~enos e$pontáneas .. No -

existe ninguna InstituciÓn permanente regional o bilateral para regE_ 

lar esos movimientos de acuerGo con la información sobre necesidac'~es 

respectivas de 1r.ano dé :::>bra. La misma falta dt~ coordinaciÓn se en 

cuentra dentro de los Pafses interesados, donde la responsabilidad 

por los movimientos úe migraciÓn a menudo es compartida por diferen

tes Organismos" t.jUe siguen polfticas contradict·,r.tas .. El resultado .,.. 

de esta situaci~n es que se acer1t~anb 

a o-= la escasez dC? .a1it ic.,...ciÓn r;'il _.os PaÍs e~ exportadoresP• 

t~ce mano de obra"' que ya ·;uft:er· :~n ..;.xoec !:le cerebros a .... 

ravor. de Jos má~~ r · cns ( ¡H:oductores Ge petrÓleo ) y "'"' 

b9""'' Las d~si..gua_~ ·ades de riesarroJ l{~; !.:or otr:t par·te, los ~ 

expatriados no siempre rli~frui·r111 de igualrlad de trato

en los Pafses importadores !le mano oe obra, donde a me 

nudo se ocupan de to.reas suba1terna~q 

Para remediar esta situaci~n se necesit. rÍan polÍticas de migraci6n-

mejor combinadas a nivel r~!iional, lo q;¡::, es t:i mular :fa el desarrollo

tanto en los Paises de or.Ígen como de acogida y facilitaría el des -

arrollo tanto· en la integraciÓn econÓ.'11ica regional. En particular se 
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deberia tratar de de:;arrollar un sistema de informaciÓn a trav~s del 

cual: 

1~-Los Paf~es de ambas categorfas intercambiaran informa

ciÓn ~obre :.us necesidades de raano de obra y sus condi-= 

ciones de tra~~jod 

2.- Se ev2.luará en uno~' y otros de las mi:;raciones prcpues·-· 

tas,. 

Esa informaciÓn podrfa facilitar mucho la movilizaciÓn oportuna de -

ciertas categorÍas de m<tno de obra, cuya labor presenta diferencias

estaci onaJ.es considerables ( por ejemplo, trabajadores de la cons 

trucciÓn y de la agricultura), asf como la concentración de conve 

ni os que regulen e !Sos movimieni:os ~ 

Como se poede np1~eciar lo F. r>a ~ses árdbes 1 su preocttr•ac iÓr~ fun0.amen ..... 

tal ·va a consistir en l<J. pr:mta resoluciÓn del problema natal c;ue se 

incrementa rápidamente y no en la seguriciad social, ya que como he -

mos visto~ existen pal\;e:; "pobres 11 de recursos para otaninistrar una~4 

protecciÓn adecuada a sus nacionales y yor consiguiente a la de sus-

inmigrantes, 

D) Naciones Latinoamericanas"'- En general puede decirse que en todrt Am~ 

rica Latina se presenta el fenÓmeno migratorio, existiendo Únicamen

te dos Pa{ses que acentÚan como receptores, Venezuela y Argentina. ~" 

En todos ellos, las migraciones se aceleran por la desocupaciÓn, el-
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Un ejemplo a est.: sentid!!> lo constituye la red de acuerdos bilaterales 

suscritos por los Pafses de Centroam~rica y Panamá, y por su estructu

ra bastante homog~nea de reciprocidad. Es evidente que estos Pa{ses 

han podido situarse en un nivel comÍÍr1 en materia de prestaciones mé<H

cas. lo cual no siempre es posible cuando se trata de otra clase de b~ 

neficios y contingencias cubiertas o 

Bn cuanto al instrumento Andino de Seguridad Soc-ial aun se encuentra-~ 

en la etapa de decisiones para su ejecución, y una de las 4;lificu1tade~ 

prácticas que habrá que superar a este efecto·,· consiste en la compati_

bilidad de regÍmenes diferentes en cuanto a sus alcances sociales. 

Por ello hubo concenso sobre la necesidad de proceder, en los Pafses_

de esta regiÓn, a la armonizaciÓn de l~s legislaciones migratorias, !,é. 

boral y de Seguridad Social como una condición técnica para facilitar

la aplicaciÓn efectiva de las medidas de protecciÓn social para los 

trabajadores rnigran~es. 

~1 Convenio Multilateral de Quito, por un contexto genuino, presenta_~ 

virtualmente menos dificultades que un convenio amplio y detallado, 

como los modelos de los PaÍses desarrollados, que en definitiva no re

sulta factible poner en práctica sin una adaptaciÓn previa de la legi~ 

laciÓn nacion2.1; Los ¿rincipios juddicos sociales de este convenio 

han servido de base a di versos acuerdos bilaterales celebrados entr~t

al:runos PaÍses ·latinoamericanos y España. 
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I.- Convenio MUltilateral de Seguridad Social de los Pafses de Centro

. américa y Panam~, 

La primera reuniÓn de Ministros de Trabajo y PrevisiÓn Social, que 

tuvo lugar en San Salvador ( El Salvador ) en 1965, convocada por

la OrganizaciÓn de Estados Centroamericanos • consideró· la planifi

caciÓn del desarrollo socioeconÓmico y las bases de la integración 

de los Pafses que forman parte de la comunidad centroamericana, 

destacando el papel de la_$eguridad Social como uno de los instru

mentos fundamentales de la pol!tica social y econÓmica en esa re -

giÓn: Asimismo afirmÓ que la elevaciÓn del nivel de vida y el mej~ 

ramiento de las condiciones sociales y de trabajo dependen de una

participaciÓn efectiva de los trabajadores y dem~s grupos sociales 

en los beneficios del desarrollo económico, a través, entre otros

medios, de una protecciÓn organizada de las contingencias sociales. 

En dicha reuniÓn se aprobÓ una recomendaciÓn especial sobre el pa

pel de la Seguridad Social en el caso de integraciÓn regional, se

ñalando la necesidad de_ garantizar la protección de los trabajado

res migrantes y armónizar los sistemas de cobertura sobre bases 

mÍnimas. 

La Secretaría General de la ODECA emprendiÓ los estudios comparativos

tendientes a lograr la coordinaciÓn de los programas de protección so

cial en materia de enfermedad, maternidad, riesgos profesionales, inva 

lidez, vejez y muerte. 
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Con la cooperaciÓn de la O.I.T., se efectuaron diversos estudios en

relaciÓn con los objetivos previstos, y se emprendiÓ la preparaciÓn

de un Convenio Multilateral de Seguridad Social cuyo texto fue apr~

bado por el Consejo de Trabajo y PrevisiÓn Social de la OrganizaciÓn 

de Estados Centroamericanos, en su tercera reuniÓn celebrada en Pana 

má; fi~almente los Gobiernos de la RepÚblica de Guatemala, Honduras. 

Nicaragua, Costa Rica y Panamá, suscribieron dicho Convenio de Segu

ridad Social en San José ( Costa Rica) el 14 de octubre de 1967. 

Este instrumento ratifica la igualdad de trato en materia de Seguri

dad Social que gozan los asegurados en los Pafses mencionados y con

sidera que el derecho de los trabajadores migrantes y sus familias a 

percibir las prestaciones de la Seguridad Social. 

Por lo tanto este instrumento,proteje a los trabajadores, sus farni -

lias y sobrevivientes a condiciÓn que estén amparados por la legisl~ 

ciÓn de Seguridad Social de uno de los Pa!ses signatarios. 

El Convenio es aplicable con respecto a las legislaciones que cubren 

las contingencias de : 

1.- Enfermedad, Maternidad. 

2.- Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y, 

3.- Invalidez, vejez y sobrevivientes. 

Las prestaciones mencionadas precedentemente sÓlo serán otorgadas a

condiciÓn de que el área donde se encuentre el interesado estén ex -

tendidos los servicios de la.InstixuciÓ~ de Seguridad Social~ ~obre~ 
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esta cláusula es oprtuno mencionar que en esta regiÓn, asf como en 

casf todos los Pafses de América Latina, la seguridad social sigue 

un proceso de extensiÓn gradual en el ámbito territorial; por lo 

tanto, es obvio que si un Pafs no puede brindar por esta razón, 

servicios a sus propios asegurados, tampoco está en condiciones de 

proteger· a los trabajadores migrantes. 

Para los casos de accidentes de trabajo y enfermedades profesiona

les, si no existe.una InstituciÓn que cubra estas contingencias en 

el territorio de la parte contraparte donde se producen, las pres

taciones en servicio y en especie serán proporcionadas por la Ins

tituciÓn responsable del otorgamiento de la asistencia médica, o -

de lo contrario por cualquier otro servicio designado por la auto

ridad competente. 

Las pensiones· ( invalidez, vejez y sobrevivientes ) que pueden ma_I! 

dar los trabajadores que hayan estado, sucesivamente o alternativ~ 

mente, protegidas por las legislacione.¡¡ de ·las _partes contra tan tes 

serán reconocidas y pagadas por "la InstituciÓn ante la cual se fo~ 

malice la sol~citud, con arreglo a su propia legislación. La cuan

tia de la revaloraciÓn de las pensiones se calculará, asimismo~ 

por la InstituciÓn otorgante, según el criterio aplicado para la 

determinaciÓn del beneficio. 

~n definitiva, son las Instituciones de seguridad social de la re

giÓn las que podrán determinar los alcances prácticos del convenio 

multilateral; asf como las fÓrmulas técnicas y administrativas más 

adecuadas y expeditas para lograr que la protecci~n social de los-
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tral~~jadores migran-tes se cumpla cabalmente sin demoras y conflictos 

~ue comprometan su validezo 

II.- Instrumento Andino de Seguridad Social 

I.a primera conferencia de Ministros de los Pafses del grupo An

dino realizada en Quito ( Ecuador Q del 30 de marzo al 2 de 

abril de 1973, contemplÓ la necesidad de armonizar las legisl~ 

dones y los sistemas de seguridad social en los Pafses Andi 

nos, y señalÓ, adem{s, la conveniencia de establecer las nor -

mas fundamentales para la elaboraciÓn de un convenio multilat.!:. 

ral que garantice el otorgamiento de prestaciones recfprocos a 

los asegurados y beneficiarios de los regfmenes de seguridad 

social. 

Estos objetivos fueron considerados en las reuniones de la Comi 

siÓn de Delegados de los Ministros de los Paises del grupo Andino; 

que se llevaron a cabo en la ciudad de Bogot<f ( Colombia ) • 

Para la elaboraciÓn de este instrumento se concediÓ que Ios Esta 

dos Miembros ( Bolivia, Colombia, CJúle, Jkuador, PerÚ y Venezue 

la ) contaban con regÍmenes de seguridad social, y por lo tanto, 

para facilitar el proceso integracionista! es n~cesario garantizar 

la protecciÓn de los trabajadores migrantes. 

De acuerdo con la legislaciÓn nacional de los Estados Miembros, 

este instrumento reafirma también la igualdad de trato y reconoce

la conservaciÓn de los derechos adquiridos y en vfas de adquisi 

ciÓn, Sus disposiciones beneficiarán a los trabajadores migrantes, 
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sus familias y sobrevivientes en relaciÓn con las contingencias co

munes cubiertas por los sis 'emas de seguddad. social del área ( en

fermedad, maternidad, accidentes de trabajo ), así como con respec

to a las clases de prestaciones comprendidas.· 

A los fines de la aplicaciÓn de dicho instrumento se han previsto 

las f~rmulas jurÍdicas y administrativas aceptadas en orden a la 

coordinaciÓn internacional en cuanto a la legislaciÓn aplicable, to 

talizaciÓn de perÍodos de seguro y asimilados y dem{s requisitos p~ 

ra la concesiÓn de las prestaciones respectivas. 

III.- Convenio Multilateral de Quito 

El tercer congreso Iberoamericano de seguridad social, cele

brado en Quito ( Ecuador ) 1958, aprobÓ el convenio de refe

rencia entre las Insticuciones Iberoamericanas de Seguridad

Social para el otorgamiento de determinados beneficios y la

conservaciÓn de los derechos a los trabajadores migrantes,;'· 

Los asegurados en los Pa.Íses comprendidos por el convenio conser -

van su condiciÓn de tal, al trasladarse al territorio de otro Pa.Ís 

y se establece la total equipa r·aciÓn de derechos entre los naciona 

les y los trabajadores migr~ntes. 

Bste instrumento es aplicable con respecto a les siguentes contin~ 

gencias cubiertas por la legislaciÓn nacional. 

1.-.. Enfermedad y maternidad. 

2.- Invalidez y vejez. 
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Las bases generales de este convenio, tienden a establecer fÓrmulas 

sencillas y adaptadas a las necesidades más imperiosas de protec 

ciÓn de los trabajadores migrantes. 

Em primer término, se define como primordial la cobertura del ries

go de enfermedad y yor consiguiente, el convenio estipula la conce

siÓn de prestaciones de asistencia médica y maternidad, sin perÍodo 

de seguridad social de un PaÍs pasa a ser afiliado en el territorio 

de otra de las partes contratantes siempre que el Organismo de pro

cedencia tuviera reconocido derecho a prestaciÓn correspondiente. 

Se establece, además, la obligaciÓn de conceder la asistencia médi

ca en caso de urgencia a los asegurados de la InstituciÓn de un 

Pafs, por diversos motivos, se encuentran accidentalmente en otro 

PaÍs, toda vez que pueda justificarse que está en uso de sus dere

chos en el régimen al cual pertenecen. Asimisno se dispone el otor

gamiento a solicitud de seguridad social, dé seguridad social, de 

la atenciÓn médica-quirÚrgica especializada y los tratamientos de 

rehabilitaciÓn, siempre que se disponga de los servicios correspon..; 

dientes. 

El costo de estas prestaciones, asÍ como el de la asistencia médica 

de urgencia será sufragado por la Institucién de procedencia del 

asegurado u 

En cuanto a las prestaciones de invalidez y vejez, el convenio es

tablece la totalizaciÓn de los tiempos cotizados en cada Pafs para 
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el reconocimiento de los derechos en vfas de adquisición, aún cuando 

se trate de periodos cumplidos con anterioridad a la fecha de su en-

trada en vigencia~ 

Este convenio ha sido ratificado por algunos Pafses Iberoamericanos

y España, pero no se ha podido disponer de informaciones que permi 

tan evaluar sus resultados, constatar los alcances de su aplicaciÓn

y reconocer sus ventajas prácticas para los trabajadores migrantes. 

137 



CAPITULO VI 

CONGRESOS, CO~~ENIOS Y TRATADOS INTERNACIONALES 

l<ESPECTO DE LOS TRAB.UADORES MIGRANTES. 

Convenios Internacionales de los Trabajadores Migrantes. 

En el año de 1942, con motivo de una demanda de mano de ~bra agrÍcola 

en los Estados Unidos de América provocada por la Última guerra, el -

Gobierno de los E.E.U.U., pidiÓ al Gobierno de México la ayuda con ma 

terial humano para trabajos de campo y al mantenimiento de las vÍas _, 

de ferrocarril. 

La contrataciÓn se llevarÍa de acuerdo con ciertas bases establecidas 

y con la intervención de dichos gobiernos para asegurar el cumplimie!!. 

to de la Ley Federal del Trabajo en lo relativo a las prestaciones 

sociales y econÓmicas, asÍ también lo relativo en el trato discrimin~ 

torio que con mucha frecuencia soportÓ estoicamente el mexicano en la 

. . . 
nac~on amer~cana. 

Las comisiones de ambos PaÍses se pusieron de acuerdo a fines de 1942 

y quedÓ formalizado el primer acuerdo sobre los trabajadores migran -

tes con los sigui~nte~ puntos: 

1.:- Que los trabajadores mexicanos disfruten de iguales sa-

larios a los que pagan en la regiÓn de destino a otros-

trabajadores por trabajos similares. 

2.- Que todos los gastos de transporte, alimentaciÓn, hosp~ 
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daje, y otros de carácter migratori<D, tanto .la id:::t como 

el regrese, serían cubiertos por los empleadores. 

3.- .En cuanto a enfermedades profesionales, accidentes ·de 

trabajo, atenciÓn médica y servicios sanitarios, goza 

rán de Ias mismas prerrogativas otorgadas a los trabaj~ 

dores norteamericanos por la legislaciÓn de aouel Pa{s" 

4.- Que se les asegurarfa empleo cuando menos durante un 

75 % del tiempo estipulado en el contrato. 

5.- ~~e no ser~an enrolados en el servicio militar. 

6.- Que no ejercieran contra ellos actos discriminatorios. 

Fue asi como, autorizada y sancionada por el Gobierno de México hubo-

gran movilización de braceros que superó mucho la demanda y trajo CO!!_ 

sigo una emigraciÓn al margen de la Ley de los que al ser rechazados, 

decidieron pasar 1a frontera por su cuenta y riesgo, agudizándose as{ 

m!s el prob4ciü\t de salida clandestina que ya existfa desde el princi .. ~· 

pío de la guerra, por el gran desempleo y por falta de tierras y de -

recursos para los trabajadores, que atravesaba la ooblaciÓn agr{cola

de varias zonas del Pafs. 

Durante los primeros, la contrataciÓn de braceros correspondiÓ a los

.Estados de Michoacán, Guanajuato y D.Fo, obviamente, esta salida clan 

destina no puede precisarse, sin embargo se estima que ha sido cuan 

tiosa, pués segÚn noticias proporcionadas por los servicios de Inmi -

graciÓn y NaturalizaciÓn eran: 
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lo~ San Antonio 92 304 ( Texas ' .1 

2.- Los Angeles 14 464 ( California ) 

3,- 1!1 Paso 8 241 ( Florida 

4o= Miami -;;1.67 Texas ) 

5.- Qücago 141 Illionis 

6.- Detroit 62 ( Michigan 

7.- Seatle 50 ( Washington ' ' 
8.- BÚffa1o 4 NUEVA YORK 

Movimiento de Braceros mexicanos en el perfodo de 

1942 1952 

Años Salida Entrada Saldo negativo 

1942 4 152 903 3 249 

1943 75 923 42 368 33 555 

1944 118 059 64 257 53 802 

1945 104 641 79 190 25 451 

1946 35 198 37 597 2 399 & 

1947 72 768 27 796 44 973 

1948 24 320 18 789 5 531 

1949 14 286 27 880 8 014 & 

1950 23 399 5 034 18 365 

1951 308 878 6 510 302 368 

1952 195 963 7 187 188 776 

983 168 317 511 665 657 

& Exceso de entrada sobre salida, 
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A consecuencia de este convenio surgieron otros con las mismas bases 

para la admisiÓn y contrataciÓn de trab<cjadores del campo, estos 

acuerdos fueron: 

El 29 de abril de 1943, 17 de febrero de 1948, 29 de julio 

de 1949, y 11 de agosto de 1951. 

Este Último acuerdo es el de mayor importancia, tanto por su dura 

ciÓn como por los adelantos que se obtuvieron en garantÍas para los

trabajadores y está contenido en el Instrumento que se denominÓ 

Acuerdo Sobre los Trabajadores Migratorios~ 

En este acuerdo se_destacaba que los trabajadores mexicanos estarían 

protegidos por un contrato tipo de trabc_jo y que los patrones les 

proporcionaran además, servicios médicos y COMpensaciones en caso de 

accidentes y enfermedades no proporcionales. 

Durante toda la vigencia del acuerdo, la contrataciÓn se realizÓ con 

normalidad, los problemas que se presentaron fueron mÍnimos y de fá

cil soluciÓn, reduciéndose considerablemente la emigraciÓn subrepti

cia, lo que comprueba l!i: apreciaciÓn de que los trabaje-dores no si -

guen caminos irregulares cuando encuentran la manera de realizar sus 

propÓsitos por la v{a legal. 

El Acuerdo Internacional sobre Trabajadores Migrantes, para la con -

trataciÓn legal de mano de obra mexicana en los Estados Unidos, tuvo 

vigencia hasta el 21 de diciembre de 1964, y fue terminado ~or el 

Gobierno de los Estados Americanos, en virtud de que el Congreso de-
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la UniÓn de ese Pais, no prorrogÓ la Ley PÚblica NÚm; ?8, por 1a que 

se autorizaba al Ejecutivo, el empleo de mano de obra extranjera com 

plernentaria de la norteamericana; 

Concluido el acuerdo int~rgubernamental bilateral, las asoci~ciones

norteamericanas convencidos de que requerían autorizaciÓn del Gobie~ 

no de los Estados Unidos para continuar contra•ando legalmente trab~ 

jadores mexicanos, solicitaban trabajadores para la agricultura, pri 

mordialmente.; 

Fue as{ como el 15 de marzo de 1965, se celebrÓ el que se conoce co

mo Acuerdo Básico o Acuerdo HÍbrido, en el que no participaba el Go

bierno de los Estados Unidos, sino solamente el Gobierno de México y 

las asociaciones de agricultores. 

Este Acuerdo Básico es una copia de su antecesor, el Acuerdo sobre 

Trabajadores Migrantes de 1951, tuvo una duraciÓn de dos años y se -

terminÓ en 1968, en virtud de la fuerte presión de los Sindicatos 

norteamericanos que se oponian a la contrataciÓn de mano de obra me

xicana como complementaria de la norteamericana, 

Hasta ahora nos hemos referido exclusivamente a la corriente migrat!?_ 

ria de mexicanos a los Estados Unidos de América, sin embargo, tam -

bién esta corriente se presenta a Canadá, aunque aqu{ no es tan com

pleja como la primera. 

Desde 1957, la prensa canadiense hizo alguna referencia a la posibi

lidad de que trabajadores mexicanos fueran contratados legalmente en 

ese Pafs, sin embargo fue hasta febrero de 1974, en la ReuniÓn Minis 
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terial M,;-xico-Canadá que se celebrÓ en la ciudad de México, cuando se 

tratÓ el asunto en forma oficial. 

Como resultado de ello, el 17 de junio de 1974 fue firmado el acuerdo 

que se CenominÓ " Memorándum de Entendimiento entre el Gobierno de 

los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Canadá de Trahajadores

Agrfcolas Misratorios Mexicanos ", aprohánriose al mismo tiempo el con 

trato tipo de trabajo que amparaba a los trabajadores mexicanos y a -

los patrones canadienses. 

En agosto del mismo año de 1974, se iniciÓ la contrataciÓn, habiéndo

se envindo 208 trabajadores, hasta diciembre de ese año; en 1975 se -

env{a., 399 trabajadores; en 1976. se env.fan 591 trabajadores. 

La contrataciÓn de mexicanos en Ca.nadá es muy reduciGa ~n comparación 

a las cifras de regresados de los Estados Unidos, sin embc.q:o es un -

aliciente si se considera que van amparados por un contrato de traba

jo, llevan garantizado su pasaje de ida y vuelta en aviÓn y sobre to

do seguros que no serán vfctimas de explotaciÓn o de tráfico ilÍcito, 

ya que funcionarios del Servicio Consular Mexicano, acreditados en 

Canadá vigilan que se aplique debidamente el acuerdo. E~te programa 

de contrc.taciÓn es positivo para ~léxico, ya -:;ue beneficia a algunos 

trabajadores mexicanos, quienes además de traer sus in;resos al País

adquieren nuevos conocimientos, nuevas técnicas oue puedan aplicar en 

M~xico, pero sobra todo porque existe un m"-rco le7al para regular la

corriente migratoria de trabajadores mexicanos a Canadá. 
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Congresos.- El 24 de junio de 1974, la Conferencia Internacional de 

Trabajo convocada en Ginebra en su 59a, reuniÓn adoptó-

sobre los trabajadores migratorios, la siguiente resolu 

. ~ 
c~o.n: 

La Conferencia General de la OrganizaciÓn Internacional 

del Trabajo, habiendo aprobado el informe de la ComisiÓn encargada-

de exa~inar el séptimo punto del orden del dÍa, y aprobando en par-

ticular, con carácter de conclusiones generales y para fines de co~ 

sulta con los Gobiernos, las propuestas para la elaboraciÓn de un 

convenio y de una recomendaciÓn sobre los trabajadores migrantes, 

decide inscribir en el orden del dia, el tema " Trabajadores Migra.!!_ 

tes ", con miras a la adopciÓn de un convenio y una recomendaciÓn, 

En esta reuniÓn se establecieron las bases que a continuaciÓn se 

ennumeran: 

1.- La forma de los instrumentos internacionales 

2.- Las Migraciones Abusivas. 

3.- Igualdad de trato y de oportunidades. 

y su recomendaciÓn sobre los temas: 

1,- Igualdad de oportunidades. 

2.- PolÍtica social 

3.- ReuniÓn de familias. 

4.- ProtecciÓn de la salud de los trabajadores migrantes, 

1.- Forma de los instrumentos internacionales. 

Estos instrumentos complementarios deberfan revestir la forma: 
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a;- De un convenio sobre migraciones at>usi vas y sobre 

i~u&.ldad de oportunidades y de trato. 

b.- De una reco:nendB ciÓn sobre i e-u a ldad de oportunid~ 

des y de trato ( que sirva de conrlemento al con-

venia ), sobrP polÍtica ~acial y sobre empleO y -

residencia en los Pa{~es de empleo. 

2.- Migraciones Abusivas. 

En su prefmbulo, el convenio propuesto deberla lu<cer-

referencia a las disposiciones pertinentes de la De -

claración Universal de Derechos Humanos y de la Decl~ 

raciÓn de Filadelfia y a las de los Oon\'enios y Reco-

mendaciones Internacionales del Trabajo existentes s~ 

bre trabájadores migrantes, polÍtica del empleo, 3er-

vicio de empleo y agencias retribuÍdas de colocaciÓn, 

que tratan de cuestiones tales como la reglamentación 

del reclutamiento, la introducciÓn y colocaciÓn de 

los trabajadores migrantes, la difus:i Ón de informaci.'2_ 

nes precisas sobre las migraciones, las condiciones -

mÍnimas de oue rteben disfrutar los migrantes durante-

su viaje, a su llegada, asi como la colaboraciÓn in -

ternacicnal en esas cuestiones. 

Sin embargo, la existencia de un tráfico il{cito o cl"ndestino de -

mano de obra, requiere que se estaQlezcan nuevas formas r~ra e1imi-

nar esos abusos. 
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La C'nigraciÓn d~ los trabajadores, motivada por las condiciones del 

mercado del empleo, deberfa realizarse a través de los Organismos 

oficiales del empleo, o con arreglo a los acuerdos bilaterales o 

multilaterales pertinentes y, en p~rticular, a los que presentan la 

libre circulaciÓn de los trabajadores. 

Todo miembro deberia tratar de determinar si en su territorio, exis 

ten movimientos migratorios con fines de empleo, ya se trate de mo

vimientos de salida, tránsito o entrada en los que trabajadores mi

grantes se vean sometidos durante el viaje o su lle:;'ada, a condici_2 

nes que infrinjan los instrumentos internacionales o acuerdos multi 

laterales o bilaterales pertinentes. 

Toda persona ffsica o grupo que organice movimientos migratorios 

con fines de empleo que impligiese los abusos mencionados anterior

mente o que ayude deliberadar.~ente a tales migraciones, sea con fi -

nes lucrativos o no, y toda persona que emplee trabajadores oue in

migraron en esas condiciones, será posible de procesar a los trafi

cantes de mano de obra, sea cual fuere el Pafs que sirve de h.ase a-

sus operaciones u-

3.- Igualdad de Oportunidades y de Trato. 

El instrumento propuesto deberÍa preveer que la expresiÓn 

" Trabajador ~ligrante " comprende a toda persona que emigra de 

un País a otro, para ocupar un empleo y no para trabajar por -

su propia cuenta; incluye también a toda persona admitida en 
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condiciones normales como trabajador migrante, éste instrumento no se 

aplicará a : 

.. ~ u.-
Los trabajadores fronterizos 

La entrada, por breve tiempo, de personas que ejerzan 

profesiones liberales y artísticas. 

c.- La gente de mar: 

d.- Las personas que hayan entrado en el Pa{s con fines es~ 

peciales de formaciÓn o de educación. 

e.- Los empleados de las Organizaciones y de las empresas -

que tengan actividades en el territori~ de un Pafs, que 

hayan sido admitidos temporalmente en ese Pafs a peti -

ciÓn de su empleador para emprender funciones y tareas-

especificas, por un perfodo limitado y determinado y 

que deban salir de ese Pa{s al terminar sus tareas o co 

metidos. 

Todo miembro para el cual se halle en vigor el convenio deberfa, me -

diante métodos adecuados a las condiciones y a la práctica nacionales: 

a.- Tomar medidas, promover programas de educaciÓn y fomen-

tar otras actividades destinadas a prestarles ayuda 

efectiva en el ejercicio de sus derechos y para su pro--

tecciÓno 

b.- Adoptar medidas legislativas y promover los programas 

educativos que resulten necesarios para lograr dicha 

aceptaciÓn y observancia, 
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Todo miembro podrfa: 

a.- Disponer que la ·libre elecciÓn del empleo, si bien implica 

el derecho a la movilidad geográfica del trabajador migra~ 

te, está condicionada a que el trabajador resida legalmen

te en el Pafs, con fines de empleo, y en los Pafses que la 

Ley establece contratos de duraciÓn limitada, que el trab~ 

jador haya cumplido su primer contrato. 

b.- Restringir el acceso a categorías limitadas de empleo o de 

funciones, cuando asÍ lo exija el interés del Estado. 

c.- Los trabajadores migrantes deberfan ser objeto de una 

.igualdad de trato respecto de los trabajadores nacionales

en cuanto a la seguridad del empleo o a1 reasentamiento en 

otro ·empleo. 

Sobre la RecomendaciÓn: 

Los miembros deberÍan aplicar las disposiciones que figuran a continua 

ciÓn en el marco de una polÍtica coherente de migraciones internacionales 

con fines_ de empleo. Esta polftica de migraciones deberfa corresponder a

las necesidades econÓmicas y sociales de los Pafses de orígen y de empleo 

y tomar en cuenta no solamente las necesidades, los recursos de mano de -

obra a corto plazo, sino también las consecuencias econÓmicas y sociales

que las migraciones puedan tener a largo plazo, tanto para los migrantes

como para las comunidades afectadas. 
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1;;_ Igualdad de oportunidades y de trato. 

Los trabajadores migrantes que se encuentren legalmente en el 

territorio de un Miembro y los miembros de sus familias debe-

rán disfrutar cíe igualdad de oportunidades y de trato con los 

trabajadores nacionales en lo relativo a: 

a.- Acceso a los servicios de orientaci6n ~rofesional y colo-

. ~ 
caClOn. 

b.- Acceso a la formaci6n profesional, al empleo de su propia-

elección, de acuerdo con sus a~titudes para tal fcrr.~aciÓn-

o empleo, tomando en cuenta en la mayor medida posible las 

calificaciones adouiridas en el extranjero. 

c.- Seguridad de empleo. 

d.- PromociÓn, de acuerdo con sus cualidades personales, expe-

riencia y aplicaciÓn al trabajo. 

e,- RemuneraciÓn por trabajo de igual valor, 

f.- Condiciones de vida, inclu.Ídos el alojamiento, el acceso a 

los servicios sociales y servicios de enseñanza y de salud 

pÚblica. 

g.- AfiliaciÓn a las Organizaciones sindicales, ejercicio de -

los derechos sindicales y posihilidad de ocupar pue2tos en 

los sindicatos. 
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2.- PolÍtica Social 

Todo rnie~bro, en consulta con las Organizaciones representativas, 

de empleadores y de trabajadores, deberÍa elaborar una polÍtica -

social adecuada a las condiciones y a la práctica nacionales, pa-

ra que los trabajadores migrantes y sus familias puedan ~enefi 

ciarse plenamente de las ventajas concedi::las a sus propios nacio-

nales. 

A fin de responder lo mejor posible a las necesidades reales de 

los trabajadores migrantes y de sus familias, esa polÍtica debe 

rfa fundarse, en particular, en el examen no sÓlo de las condicio 

nes 1 predominantes en el territorio del Miembro, sino también de -

los del Pafs de origen de los migrantes. 

3.- Reunión de Familias. 

De~erfan adoptarse todas las medidas posibles para facilitar lo -

más rápidamente la reuniÓn de los trabajadores con sus familias;-

A tal efecto, los Pafses de empleo y los Pafses de orfgen debe 

rfan adoptar la legislaciÓn y las demás medidas necesarias, in 

cluida la conclusiÓn de acuerdos bilaterales o multilaterales. 

Antes de tal reuniÓn, 
, 

sera menester que en todos los casos el tr~ 

bajador pueda ofrecer a su familia un alojamiento adecuado, nue 

responda a los criterios normalmente aplic~bles a Jos trabajado 

res nacionales del Pafs de empleo. 
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.4.- ProtecciÓn de la Salud de los Trabajadores Migrantes, 

Deberfan realizarse todos los esfuerzos necesarios para que se dé 

a los trabajadores migrantes, informaciÓn en materia de seguridad 

e higiene del trabajo con ocasiÓn de la capacitaciÓn profesional

u otra preparaciÓn que reciban para el trabajo y, si fuere posi 

ble, como parte de éste. 

Adem~s el nuevo migrante deberá recibir, durante sus horas de tra 

bajo remunerado e inmediatamente después de ocupar su empleo, su

ficiente informaciÓn en su idioma nacional o en el idioma que co

nozca bien, acerca de los elementos básicos de la legislación, r~ 

glamentaciÓn y disposiciones de los convenios colectivos, relati

vos a la protecciÓn de los trabajadores y a la prevención de acci 

dentes, así como también sobre los reglamentos y procedimientos -

de seguridad aplicables a la naturaleza de su trabajo. 

AsÍ pues la Conferencia General de la OrganizaciÓn Internacional del

Trabajo, convocada en Ginebra por el Consejo de AdministraciÓn de la~ 

Oficina Internacional del Trabajo y congregada en dicha ciudad el 4 -

de juni~ de 1975 en su'"60a, Reunión, se presentó el proyecto de conv~ 

nio sobre las migraciones en condiciones abusivas y la promociÓn de -

la igualdad de oportunidades y de trato de los trabajadores migrantes; 

así como también el proyecto de recomendaciÓn sobre los trabajadores

rnigrantes en los PaÍses de empleo, ya que se ha~fan propuesto en la -

59a. Reunión. 
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N¡ora bien, recordando las disposiciones del Convenio 97 y de la Reco

mendaciÓn sobre los trabajadores migrantes revisados en 1949 y de ~a ~ 

RecomendaciÓn sobre la ProtecciÓn de los Trabajadores en 1955, fue la~ 

base primordial para la creaciÓn del proyecto de Convenio y_ Recomenda" 

ciÓn en las dos reuniones celebradas en Ginebra ( 59a.·, 60a. ) 

El Convenio 97, que se adoptÓ hace veinticinco años, comprende casi 

las mismas cláusulas. De modo que se admitfa en la perspectiva social~ 

de la OrganizaciÓn Internacional del Trabajo y que hoy en d{a es exce

sivo; se tenfan cláusulas que parecfan perfectamente normales. 

Tratados Internacionales. 

No existen tratados internacionales respecto a Íos trabajadores migra~ 

tes, solamente se encuentran reglamentados en convenios bilaterales o

multilaterales; pero se deber{a realizar un tratado internacional con~ 

los Pafses importadores y exportadores de mano de obra migrante, regu~ 

lado por la OrganizaciÓn Internacional del trabajo y en su caso avala

do por la OrganizaciÓn de las Naciones Unidas para el mejor cumplimie~ 

to de éste. 
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VII PROIIOSICIONES, 

A) Mayor intervenciÓn de la Asociación Internacional de 

Seguridad Social en cuanto a la uniformidad de las -

prestaciones en los PaÍses exportadores e importado

res de mano de obra. 

Hace dos décadas, la AsociaciÓn Internacional de la Seguridad Social 

presentÓ en 1a XII ASamblea General, celebrada en México en noviero -

bre-diciernbre de ·1955 0 un informe relativo a los acuerdos de recipr~ 

cidad sobre Seguridad Social, en la cual se incluyÓ entre otros as -

pectos, el modelo de un convenio tipo. 

En 'dicho informe se puso de manifiesto que: " La AsociaciÓn Interna

cional de la Seguridad Social, en su carácter de OrganizaciÓn repre

sentativa de las Instituciones que administran los sistemas de Segu

ridad Social en todo el mundo, se halla en una posiciÓn Única para -

adoptar una contribuciÓn al desarrollo de ¡a reciprocidad. 

Corresponde a sus miembros el deber de aplicar las disposiciones 

adoptadas por cada Gobierno interesado y tratar de resolver los pro

blemas que plantea la interpretaciÓn de los convenios y a la puesta

en práctica de sus disposiciones. Son las Instituciones las que se -

hallan en contacto directo con los asegurados y las personas a cargo, 

y por ello poseen el mejor conoci~iento de la amplitud en que los 

convenios logran alcanzar sus objetivos y en los cuales sentidos, no 

satisfacen las necesidades de aquellas personas en cuyo interés han

sido elaboradas " ( 9 ) 
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En 1972, la AsociaciÓn Internacional de la Seguridad Social organizo 

una ReuniÓn Europea sobre los problemas administrativos de la Segur.!_ 

dad Social de los Trabajadores Migrantes que tuvo lugar en Estoril -

( Portugal 

En la misma se analizaron los problemas que plantea en Europa, la 

aplicaciÓn de los conveni·os de Seguridad Social para los trabajadores 

Migrantes, tanto en los Paises receptores como en los Paises de ori

gen de la mano de obra. ( 10 ) 

Si bien dichos problemas se refieren particularmente a los Paises 

que poseen sistemas desarrollados y una larga experiencia en la mat~ 

ria, puede afirmarse que también se observan situaciones similares -

en los PaÍses de América Latina que deben poner en práctica acuerdos 

multilaterales o bilaterales de Seguridad Social, cuya eficiencia d~ 

pende, en Última instancia, de los procedimientos administrativos 

que se adopten. 

La ComisiÓn Regional Americana JurÍdica Social, Organo de acciÓn 

conjunta de la AsociaciÓn Internacional de la Seguridad Social y del 

Comité Permanente Interamericano de la Seguridad Social, propuso in

cluÍr en el Órden del dia del Congreso Interamericano JurÍdico, el -

tema " Los Aspectos Jurfdicos de la ProtecciÓn Social de los Trabaj_!!. 

dores Migrantes por la Seguridad Social " 

( 9 ) T.C.S. Tephens Acuerdos de reciprocidad sobre Segu

ridad Social. AISS, XII Asamblea General 195 México 

( I SSA/XII/3 ) 
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( 10 ) AISS: Reunion Regionale }lropeemw Sur le t:ecurité 

Sociale Destravaillaers Migrants ( Hstoril, 20, -

25 de marzo d~ 1912 ) Ginebra 1972~ 

Sus objetivos princip!\les son los sigulentes: Presentar una visiÓn 

de conjunto de los instrumentos .i.tlternaciionales vigentes o que hHn 

sido suscritos por los Paises americanos; señalar sus caracterfsti 

cas jurÍdicas y normativas más sobresalientes, e inferir, como re

sultado fin al, las perspectivas o tendencias futuras de la recipr2 

cidad americana en orden a la protecciÓn social de los trabajado -

res migrantes. 

Esta primera confrontaciÓn interamericana, seguramente permitirá 

bosquejar las pautas posibles para toda nueva acción tendiente a -

perfeccionar la prestación social de los trabajadores migrantes, -

atento en cuanto, no sÓlo los puntos de vista de las Instituciones 

sino también el interés de las personas que solicitan las presta -· 

ciones, conforme a lo.s derechos reco!1or.ir:os en tales instrumentos~ 

As{ pues, para la mayor intervención posible de 1a A1;odaciÓn In ·

ternacional de Seguridad Social en cuanto a las prestaciones en 

los Pai'ses exportadores e importadores de mano de obra, es sol<.meE_ 

te posible en reuniones o secciones donde se tendri'a que revisar 

todos los convenios tanto bilaterales como multilater;;J.es de los -

Pafses que solicitan la mano de obra,para su mejor cuMplimiento; -

de esa manera, la Asociación Internacional de la Seguridad Social

puede obligar a sus miembros, el cu~plimiento de las normas p.acta-
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das; de no ser posible, nunca se tendrl la protect:i5n requerida para el 

trabajador migrante y quedaria desprotegido para cumplirle con sus pre.§. 

taciones correspondientes qu~ ha adquirido mediante el convenio. 

B) Intercambio constante de informaciÓn entre las Institucio

nes de Seguriead Social en los Paises exportadores e impoE 

tadores de mano de obra: 

Todo P2is exportador e importador de mano de obra deberá estar informa~ 

do sobre el cumplimiento de las prestaciones de los trabajadores, ya 

sean emigrantes e inmigrantes por medio de reuniones entre las Institu

ciones de Seguridad Social existentes en el Pais de acogida. 

El trabajador podria saber beneficios o derechos que le corresponden 

mediante la proporciÓn de folletos o publicaciones de otro tipo el con

venio o el contrato de trabajo que celebraron los Paises interesados: 

Esto se daria por conducto de la InstituciÓn de Seguridad Social del 

País donde preste sus servicios, asf como también la InstituciÓn de Se

guridad Social del PaÍs de orÍgen. 

Ahora bien, todas las Instituciones de los PaÍses exportadores e impor

tadores de mano de obra deberán informarse mutuamente del cumplimiento

de las prestaciones, así co~o de las mejoras de éstas reuniones inform~ 

tivas, las cuales serian en el perÍodo que ellas mismas cispongan: 
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VIII C O N C L U S I O N E S 

A través del análisis hecho a lo largo de ~.a elaboraciÓn de Ia pr~s~nte 

tésis 1 1as conclusiones a las aue se 1.1egÚJ son las siguientes: 

A diferencia de otros Países de este Continente~ en i~~(;xico, el movimic.!:! 

to social de la poblaciÓn no ha sido impoxtante, esto es ya que en los~ 

demls "Paf~r!S se ha recibido del exceso de .inmigración sobre emigración, 

el factor primordial del movimiento general da la p5blaciÓn. 

í~é:xico corresponde al grupo de Pa.fses de emigración, por la fuga de sus 

trabajadores, que en la actualidad se oponen, a la inmigración. 

1a emigración de trabajadores es un hecho que se ha venido, presentando

desde hace mucho tiempo; las variaciones que dicho fenómeno ha present,!!. 

do durante todo ese tiempo, se ha originado tanto por los cambios en 

las condiciones internas de nuestro l?afs, as! como los cambios present~ 

dos en el 'País vecino ( TI .. .EoUoUo), esto es ya t:Ue durante más de un si"'"" 

glo, la posibilidad de encontrar una ocu:>ación remunerada en el mercado 

de t.eabajo de los Estados Unidos., es lo ~u e ha propiciado le. fuga de 

mano de obx.·ao 

Para una mejor administraciÓn de las medidas tutelares convenidas a fa-

vor de los trabajadores migrantes, se requiere de la designación dcl un-

mayor n~mero de ~ersonal Consular capacitado en las zonas ~ue as{ lo 

ameriten, el cual del:>erá estar super\·isado por la División de Asuntos -

de Trabajadores Migratorios, bajo la dirección y responsabilidad del 

Consulado correspondiente; y al mismo tiempo llevar al tra~ajador hacia 

la concientización acerca de las obligaciones y prerrogativas a nue 
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tiene derecho para que las hag:a valer, mejorando sus condiciones de 

trabajo y consecuentemente sus condiciones de vida. 

El desarrollo econÓmico es un factor primordial dentro de la migra.= 

ciÓn; esto es, ya que un Pais desarrollado puede atraer trabajado -

res ofreciendo un mayor salario y co.,secuentemente un mejor nivel -

de vida del oue es ofrecido en su Pais de orígen. 

El pro~lema de la migraciÓn de roano de obra ha ad~uirido cada vez -

más, una mayor importancia, es por ello que la comunidad mundial a

través de diferentes Organizaciones Internacionales, lo ha conside

rado como motivo de especial littenciÓn, estudio y preocupación, y ya 

:'ue además del aspecto internacional está el laboral; es a través -

de la OrganizaciÓn Internacional del Trabajo, se han canalizado las 

preocupaciones relativas a el trabajo migratorio, estudiándolo por

medio de una acciÓn internacional, como forma para promover la jus

ticia social y de esa manera contribuÍr a lograr una paz universal

permanente evitando que el hombre sea explotado por el hombre mismo. 

En lo concerniente al problema del tráfico ilfcito de roano de obra, 

éste subsistirá mientras en los Estados en los que se presenta el -

fenÓmeno migratorio de mano de obra, no se convenzan de que las so

luciones, ya sean internas o de ámbito internacional deben tomarlas 

conjuntamente, restableciendo previamente un marco jurÍdico que re

gule dicha corriente migratoria, como medida para evitar el engaño

y explotaciÓn de los trabajadores. 
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El fenÓmeno de rrii;?raciÓn de I1it!10 de c~ra q~e se --.r·r::senta entre México 

y Estados Unidos de A~érica 1 es u:1a de .18.5 cuest:.:Jnes r.1ás Í!n,!)ortc.ntes 

que han ef:l;>añado sus re1c.ciones, influyendo t2.mbi én en este fenÓmeno-

factores de tip0 geográfico e histÓrico~ siendo e1 prir.cipo..l factor = 

socioeconÓmicos 
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